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Parte oficial.
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Hermenegildo al General de briga
da D . Manuel Llanos Medina— Pá
gina 1250.

Otro disponiendo cese ’en el cargo de 
Inspector de los servicios y estable" 
cimientos farmacéuticos y pase a 
situación de primera reserva el Ins
pector farmacéutico de segunda cla
se D. Félix Gómez Díaz.—  Página 
1260.

Otro promoviendo ál empleo de Ins
pector farmacéutico de segunda cla
se al Subinspector farmacéutico de 
primera D. Antonio Casanovas L io - 
vet.— Página 1250.

Otro nombrando Inspector de los ser- 
pidos y establecimientos farmacéu
ticos al Inspector farmacéutico de 
segunda clase D. Antonio Casanovas 
Llovet.— Páginas 1250 y 1251.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito M ilitar, designada 
para premiar servicios especiales, a 
D. Félix Gómez Díaz, Hispeetor far
macéutico de segunda clase en si
tuación de primera reserva.— Pági
na 1251.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto modificando el artícu
lo 5.° del de 21 de Agosto de 1925, 
relativo a la distribución del cupo 
de 750.000 toneladas de hulla con 
derechos reducidos, concertado con la 
Gran Bretaña.—Páginas 1251 y 1252.

Otro confirmando por dos años más 
pn el cargo que ejercen de Vocales 
del Consejo de Administración de 
las minas de Almadén y Arrayanes, 
a los actuales Consejeros D. Fran
cisco Bécares Fernández, D . Julio 
Zarraluqui Martínez y D. Felipe Gó-* 
mez-Acebo y Echeverría. —  Página 
1252.

Otro aprobando el Reglamento, que 
se inserta, de la Caja general de De

pósitos y Consignaciones. —  Páginas, 
1252 a 1262.

Otro declarando jubilado á D. Ramón 
Tojo Pérez, Abogado del Estado.—, 
Página 1262.

Otros nombrando Abogados del Esta- 
do, con el sueldo Me 11.000 pesetas 
anuales, a D. Andrés Amado Rey-* 
gondaud de Villebardet y D. Grego- 
rio  Fraile y Fernández. —  Página 
1262.

fOtro ídem id• id.9 con el sueldo de 
10.000 pesetas anuales, a D. Antonio 
Estella y Bermudez de Castro.— Pá
gina 1262. :

Otro (:rectificado) fijando, a los efec
tos de las imposiciones de la Con
tribución de Utilidades, y . Timbre 
del Estado, en uno con ocho déci
mas por ciento la cifra relativa de 
los negocios en España de la So
ciedad suiza de seguros “ Zurich*, 
para el trienio de 1.° de Enero de 
1920 a 31 de Diciembre de 1922,—« 
Página 1262.

Ministerio de Economía Nacional.
Real decreto aprobando 'el Reglamen

to, que se inserta, para la organi
zación de este Ministerio.—Páginas 
1262 a 1280.

Giro (rectificado) concediendo la En
comienda de número de la Orden 
civil del Mérito Agrícola a D. José 
Chico Torres.— Página 1280.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden promoviendo al empleo de 
Jefe de Negociado de primera clase 
de Adhinistración civil a D. Julio 
Alonso Marcos, Médico del Cuerpo 
de Sanidad Nacional e Inspector 
provincial de Sanidad de Oviedo.—  
Página 1280.

Otra ídUbn al empleo de Jefe de Ne
gociado de segunda clase de Admi
nistración civil a D. Juan Durich 
Espuñes, Médico del Luerpo de Sa
nidad Nacional e Inspector provin
cial de Sanidad de Baleares.— Pági
na 1280.

Otra ídem al empleo de Jefe de Ne
gociado de tercera clase de Admi
nistración civ il a D . Julio Freiianes

Malingré, Médico del Cuerpo de Sá  ̂
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cial de. Sanidad de Lérida.—Págint, 
1280.

iOtra declarando jubilado a D. Antó« 
ni o Algueró Ardevol, Maquinista di 
la Estación sanitaria fronteriza di 
PortB ou  {Gerona).—Página 1280.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermedad se en* 
cuentra disfrutando D. Buenaventuri 
Muñoz y García Lomas, Director de 
Sanatorio marítimo nacional de Pe- 
drosa {Santander).— Página 1280.

Otra disponiendo se convoque concur 
so para proveer la plaza de Médi
co de guardia del Hospital del Rey 
de Ufiamartín de la Rosa.— Págim  
1281.

Otra concediendo un mes de segundé 
y última prórroga, por enfermo, ’( 
Jacinto Soriano López, Portero cuar< 
to, adscrito a la Estación-Centro di 
Telégrafos de Madrid.— Página 1281

Otra disponiendo sea separado del ser* 
vicio el Mozo de carga de Correos 
Santos Millán Rodríguez, adscrito f  
la Principal de Barcelona. —Páqiná 
1821.

Otra nombrando él Tribunal para lói 
exámenes a las plazas de alumnos 
internos de Medicina.— Página 1281,

Ministerio de Fomento.
Real orden reconociendo a los Jefei 

de Departamento y a los de serví* 
dos a ellos equiparados del Insti< 
tuto Español de Oceanografía, la ca
tegoría de Jefes de Administración 
civil de tercera clase, con los dere¿ 
chos y consideraciones que a tal ca* 
tegoría otorgan las n'isposicioxies vi< 
gentes.— Páginas 1281 y 1282.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden designando a D. Victoria* 

no Moli para Presidente del Comitt 
paritario de Lavaderos, de Barce* 
lona.— Página 1282.

Otra disponiendo quede constituido 
la forma que se indica el Comité 
paritario del Comercio, Despachos, 
y Banca de Igualada y su partid& 

ju d ic ia l .— Página 12-82*
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Vira ídem que el día 8 de Diciembre 

próximo se celebren las elecciones 
de los Comités paritarios del Grupo 
corporativo A) 1 .° — Págiyias 1282 
a 1287.

Administración Central,

P r e sid e n c ia   d el  Co nsejo de M in is 
tr o s .—■Dirección general de Marrue* 
eos y Colonias. — Anunciando con- 
curso para el suministro de un apa
rato de rayos X9 con destino al Ser
vicio sanitario de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea— Pá
gina 12S7.

Seo rolaría general de Asuntos Exte
riores.*—Cancillería.—Anunciando la 

\ adhesión de Parsm al Protocolo re
lativo a la prohibición en la guerra 
de gases asfixiantes-.—Página 1287.

Idem haber sido depositado el instru
mento de adhesión de los Estados. 
Unidos de América al Convenio re
lativo a la Esclavitud.—Página 1287

Hac ie n d a . — Del egao i ón del Gob i era o 
de S. M. en el Banco de Crédito In
dustrial.—Auxilio a las Industrias. 
Petición de D. Antonio Amat Men- 
dieta, domiciliado en Colmenar de 
Oreja (Madrid), dé auxilio para su 
industria, fabricación de crémor tár
taro y materias tartáricas, propo
niéndose implantar la producción de 
ubaking powder'\—Página 1287.

Go bernación . —  Dirección general de 
Administración.—Prorrateo entre los 
Ayuntamientos que se indican de la 
cantidad, concedida como pensión a 
las huérfanas de D. José Prudencio 
Isla Salas, Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Obón (Teruel).— 
Página 1287.

Modificando la clasificación de la In* 
tervención de fondos del Ayuntah 
miento de Lluchmayor (Baleares).—i 
Página 1288.

Idem id. de la Intervención de fondón 
del Cabildo insular de Hierro (San*, 
ta Cruz de Tenerife).—Página 1288|

Rectificación a la relación de nombra-¡ 
mientos de Secretarios municipalest 
publicada en tu Gaceta  del día 21] 
del mes actual.—Página 1288.

Dirección general de Sanidad.—Con*, 
vocando concurso para la provisión 
de la plaza de Médico de guar-t 
dia del Hospital del .Rey, de Cha- 
mar Un de la Rosa.—Página 1288.

A n e xo  ú n ic o . —  B o lsa .— Opo sic io nes* 
Su b a s t a s .— A d m in i strag ión  pr o v in a  
cual.— A n u n c io s  de pr e v io  pago .— » 
E d icto s .

Sen ten c ias  de la  Sa< a de l o  Criaii-: 
n a l d e l  T r ib u n a l Supremo .— Fm aí 
del pliego 10 y principio del 1 1 .

 PARTE OFICIAL

&  M. #r R sr Don Alfonso X lll  
(q.f D. g.)* S. M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia-, S. A, ib ai Principa de 
Asfciute-. a ínfaaies j  demás personas 
én la Augusta Rea! Familia, continúan 
tin üia au importante salud.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

 REALES DECRETOS 

ñüm. 2.517.
En consideración a lo solicitado por 

él General de brigada D* Manuel Lla
nos Medina, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea do I®. Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederla la Gran Cruz: 
dé- la referida Orden, coa la antigüe** 
dad del d% 27 de Diciembre de 1*928, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a veintisiete d¡e 
Noviembre de mil novecientos veinti- 
^uevé.

ALFONSO

El Ministro deí Ejcfcfío»
Julio  de  A rd anae  y  Cr e s po .

Ntím. 2.51-8.

 Vengo en disponer que el Inspec
tor Farmacéutico do segunda ctaise 
D. Félix. Gómez Díaz cese en el car
go de Inspector de los servicios y es
tablecimientos farmacéuticos y pase 
-a situación dé primera reserva», por 
babor cumplido el día 24 del corrien
te mes la edad que determina- la Ley 
tfa 29 de Junio d,e 1913-

•Dado en Palacio a veintisiete de 
Noviembre dé mil novecientos» veinti
nueve.

ALFONSO"
M  Ministro del Ejército,

J u lio  de A rqan az y  Crespo.

Múm. 2.51 S.

En consideración a los servicios y 
: circunstanciias del Subinspector Far
macéutico de primera ciase, núme- 
ro 1 de la escala de su clase, D. An
tonio Casanovas Llóvet,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército» y de acuer
do con el Consejo dd Ministros, al 
;emplep de Inspector Farmacéuti
co de segunda clase, con la antigüé-" 
dad del día 24 dsel corriente mes, en 
la vacante producida por pase a sL 

. tuación de primera reserva de don 
"Félix Gómez Díaz.

Dado en Palacio a veintisiete de: 
Noviembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
M  Ministro del Ejército,

J u lio  ms A rdan az y  C respo

Servicios y circunstancias del Sub
inspector Farmacéutico de primera 

c la s e  D. Antonio Casanovas Llovet.
Nació el día 27 de Marzo de 18(59. 

Ingresó en el Cuerpo de Sanid&d Mi
litar, previa oposición, con el empleo 
$e Farmacéutico segundo, el 15 de 
Diciembre de 1887»

Ascendió: a Farmacéutico primero 
de Ultramar, en Enero de 1891, y ai 
efectivo de su escala, en igual mes 
de 1896; a Farmacéutico mayor, en 
diteho mes de 1941; a Subinspiector 
Farmacéutico de segunda clase, en 
Julio de 1918, y a 8ubinspector Far
macéutico de primera clase, en Abril 
de 1927.

Sirvió: de Farmacéutico, segundo 
en el Laboratorio Gentral d’é Medica-,

mentes, Hospitales militares de 
tag-ena, Alicante y Chafar i ñas; de Fara, 
macéutico primero, en Filipinas, e¡d 
los Hospitales de Parang - Parang* 
Zamboanga y Manila; Laboratorio Na* 
cional de Manila y Hospital militaig 
de Matate; y en la Península, en eo* 
misión, en las farmacias militares dd 
Madrid, números 2 y 1; de Toledo 35 
sucursal de la de Sevilla; y de pian*

■ tilla, en etl Hospital militar de la aiu 
ter-ior ptaza; ée Farmacéutico mayor  ̂
en el Laboratorio Central de Medicad 
montos, y de Subinspector. Faimaoéu* 
tico de segunda clase, en el anterioí 
destino y Junta facultativa dé &ani!* 
dad Militar.

De Subinspector Farmacéutico á$ 
primera otase viene desempeñando  ̂
desde Mayo de 1927, el cargo de Di# 
rector del Laboratorto> fenír&l de Mé| 
dicamentos, 0 ínteriamdo, desde ¡el $ 

j al 23 de Octubre: rtei corriente año, dí 
• dé tepector dé t e  Servicios 
céu ticos. !

Ha desempeñado diferentes e ípEK 
portantes comisiones del servicio di 
-oarteter técnico profesional.

Tomó parte en la campaña de Fili* 
pinas, de Farmacéutico primero, há« 
biendo alcanzado, por los méritos ,8Éj. 
ella contraídos, las recompensas 
guien tes: ■ 4

Dos cruces rojas ée primérat 
; del ¡Mérito Militar, por seryiiete m  
campaña prestados;

Medalla de Luzón.
Se baila, además, en posesión dé laf 

sigulentes condecoraciones:
Mención honorífica. .
■ Cruz blaneñ de segunda -fcteS 

Mérito Militar, coni dMiMtVó dé ' “Í P  
dustria MHitar” .

Cruz y Flaca dé B m  H j*neiSigil® 
Medalla de la Haz ée Marruecos. . 
Cuenta cuarenta y  un años V on^f 

meses de efectivos servtóofS de Gn< 
cía!, se baila bien conceptuado y  est| 
olaBificado apto para el ascensos. 1

l̂ úm. 2.520. , j.
Vengo en nom brar Inspector de los 

serv ic ios  y  establecim ientos farm #* 
céuticos al Inspector Farm acéutico 0
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&égund¡& clase IX Antonio Casanovas 
Lléve t.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos veinti- 
hueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Num. 2 .521.
Bu consideración a los servicios y 

Circunstancias- del Inspector Farm a
céutico dé’ segunda clases .en situación 
de primera raservay D. Félix Gómez- 
Díaz,

Vengo en concederle, a propuesta 
del- Ministro’ del Ejército, la. Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, de
signada para prenúair servicios espe
ciales.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos veinti
nueve;

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Julio  d e  A r d anaz  y  Cr e s p o .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

EXPOSICION
SEÑOR: La aplicacion del articu

lé 5.° del Real decrete de: 2ii de 
[Agosto de 1925, que establece la 
preferencia en el disfrute de la re
ducción de derechos arancelarios al 
Cúpo de 750.000 toneladas1 de hulla 
inglesa, concertada en el [Tratado 
[comercial con la Gran Bretaña, ha 
puesto- de mani tiesto que las Com
pañías que: transportan carbones 
[nacionales no sê  acogen a dicho ré~ 
gimen pon la obligación en que se 
[encuentran de- compensar tatalmeiL- 
¡te los beneficios que pudieran ote 
tener de lá re te ja  dé Arancel, que^ 
"dando, en consecuencia, sin  bene
ficiarse el transporte de carbón 
naeionalX con la rebaja dei lagv tari
fas, qué es condición precisa'para; 
que dichas Gómpañías disfrutérr dbT. 
régimen establecido en la. importa
ción de la hulla inglesa;

B^te he cha induce a  m odificar [él 
[sistema dé suerte, que, reservándo
les, un tanto por ciento, puedan rea.” 
lizarcon el restan te  una rebaja ade
cuada en las' ta r ifa s  de- transporte 
del carbón nacional.

Por otra, parte, la obligación im
puesta a determinadas industrias 
&A consumir., dentro do c iertas  to

lerancias, carbones de producción 
nacional, aconseja, en ju sta  com
pensación, variar el orden de pre
ferencia establecido por el citado 
Real decreto de 24 de Agosto de 
1925, respetando sin embargo lá 
concedida en prim er término a lá 
industria siderúrgica nacional y a 
la de transportes, en segundo.

Por estas razones, el M inistro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, tiene el honor de 
som eter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 26 dé Noviembre de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„
J o s é  C a l v o  S o t e l O s

REAL DECRETO 
S^úm. 2.522,

De acuerdo con.Mi Consejo de Mi
n istros y a propuesta, del. de Ha<- 
cienda, y-de conform idad con lo in
form ado p o p e l  de Fomento,

[Venga en decretar lo siguiente:
Articulo 1*° E l artículo 5*° de Mi 

Dépreto de. 21 de Angosto de 192.5. 
será  sustitu ido por el siguiente:

“Artículo 5.° 1.° E l orden jdc pre
ferencia para  Ja aplicación al con
sumo del cupo anual de 750.000 to
neladas de hulla- inglesa im portada! 
con reducción de* derechos arance
larios será  el siguiente;

A) Industria siderúrgica nacio
n a l

B ) T ran sportes ferroviarios y 
m arítim os* con ubiigación por patr
ie  da las- E m p resas* de comp ensa[r, 
cuando menos, el 50 por 100 de los 
beneficios obtenidos por la reduc
ción arancelaria, mediante una .re
b a ja  adecuada [de las ta rifa s  de; 
transpórte* de los> carbones; nació* 
nales.

G); L as, industrias o alm acenis
tas: que sean ; también con sum ido* 
[res* .dé carbón de producción mu
rió nal.

D) L a s  demás im portadores.
2.° En el toes de Noviembre 

de cada año, los interesados- coim 
prendidos en los grupos A), B) y 
C) presentarán  instancia , en el Mi
nisterio de Fomento declarando la 
cantidad de hulla inglesa im porta
da desde el 6 dé Noviembre del año 
anterior al 5 del mismo mes tí el 
año en que se curse la instancia, 
así como también la cantidad de 
carbón nacional recibido en igual 
período.

' Bi Ministerio de Fomento, a- ufca.

puesta del Consejo Nacional de Com
bustible* form ulará, dentro domada 
uno de los grupos* A), B) y C), lé 
relación de los solicitantes que re* 
unan los requisitos necesarios pa- 
ra disfrutar del derecho a la ru  
tíucción arancelaria, expresando U 
cantidad de hulla inglesa im porta, 
da y el carbón nacional recibido püi 
cada uno de ellos, relaciones tota* 
lizadas que’ rem itirá al Ministerio 
de ílaciendá, en el’plazo de tíos me*1 
ses- a contár de’ fin dé Noviémbm

3:*°‘ El Ministerio dé Haciendá* 
en el m es dé Febrero, fijará dé R baf 
orden, con' arregló a las mencio
nadas relaciones, los cupos corres
pondientes a dichos4 grupos, deter
minando al mismo tiempo el plázc 
en que los interesados habrán: d i 
presentar en la Dirección general 
dé Aduanas las solicitudes pídiéndá 
la devolución de derechos.

4.° Cuando el cupo correspünV 
diente af cada uno dé los grupos[ 
no alcance a la totalidad de lá hu
lla im portada por las entidadés erf 
él comprendidas, se hará un pro-» 
rrateo entre las m ism as, proporcio-> 
nalmente al carbón nacional reci
bido durante el año - por cada una 
de ellas?

5.° El sobrante que quedase dé 
las 750.000 toneladas, una vez fija 
dos lo s  cupos de. los; grupos A) , B ) 
y C ), a sí como los que resul lásen 
en éstos, por renuncia o cualqpief 
otra causa, se ap licarán  a f  gru« 
po D).'

6*° L a s  E m p resas de tran spor
tes que^ rebaj,ando su s .ta r ifa s  p a ra  
los carbones nacionales, no tran s
porten ninguno por no haber sido 
presentados a factum ción , serán  
clasificadas, en- el grupo C) ó D) * 
según que hubiesen consumido & 

no carbón nacional. En el caiso de qué 
transportasen  carbón nacional, en 
cantidad insuficiente para  compenv 
sar  el 50 por 100 de los beneficio! 
que puedan, obtener de, la reduooiót 
árancelarita, se clasificarán* [cornil 
los anteriores, en el grupo C) o,D> 
por la cantidad que exceda de U 
que puedan com pensar, y en el B< 
por la compensable.

7.° Si terminada la distribución 
anual resultase algún sobrante,  és-, 
te pasará  a engrosar  el cupo co- 
rre sport diente al año siguiente.”

Artículo 2,° Es te  régimen si 
aplicará al sen timo año de vigen
cia del Tratado y Convenio comer  
cía i con í a Gran Bretaña,  que í&r¿ 
rainó el día. 5 del mes actuad
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Dado erí Palacio a, vein tisé is dé 
Noviembre de mil novecientos vein 
tinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca l v o  S o telo .

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 10 de 

Noviembre de 1925 se modificó el pre
cepto del artículo 10 del Reglamentó 
riel Consejo d!e Administración de las 
Minas de Almadén y Arrayanes, esta
bleciéndose que, no obstante el sur
co bienal estatuido para liaj renova- 
dón de los Consejeros, aquellos a 
piienes corresponda cesar podrán ser 
‘colegidos cuando las circunstancias 
lo aconsejen, previa propuesta' del 
Presidente del mencionado organis
mo e informe del Ministerio de Ha
cienda.

Acercándose la fecba en que la ex
presada renovación debe efectuarse, 
él Presidente del repetido Consejo se 
ha dirigido a- éste Ministerio mani
festando su opinión contraria a lle- 
yarla a cabo, ante la circiinstanciíá; 
de que de los siete Vocales que lo in
tegran, cuatro han sido nombrados 
recientemente, imposibilitándose, por 
causas naturales, la celebración del 
sorteo establecido; advirtiendo ade- 
gnás que, caso de efectuarse la re 
novación de los Consejeros con más 

dos años en el ejercicio del car
go, quedaría integrado el Consejo por 
personáis desconocedoras de los com
plejos problemas pendientes en los 
Establecimientos mineros que admi
nistran y renovada la totalidad de 
'aquél; y

Estando de acuerdo este D eparta
mento con el criterio sustentado por 
el Presidene del mencionado Conse
jo, inspirado en la sana doctrina y 
mejor defensa de los intereses del 
Estado.
, Por lo expuesto, el Ministro que 
.suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de so
m eter gi la aprobación de V. M. el .ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Noviembre de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M-,
J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO 
Núm. 2.523.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. S& confirma por

dos años más en el cargo que e je r
cen de Vocales del Consejo de Admi
nistración dé las Minas de Almadén 
y  Arrayanes a los actuales Conseje-' 
ros D. Francisco Bécares Fernández, 
Inspector general de Sanidad; D. Ju 
lio Zarraluqui Martínez, del Cuerpo 
de Contabilidad del Estado, y D. Fe
lipe Gómez-Acebo y Echeverría, Abo
gado del Estado.

Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre. de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro (lo Hacienda,

J o sé  Ca l v o  S otelo .

REALES DECRETOS 
Núm. 2.524.

De conform idad con lo acordado por 
Mi Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Hacienda,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento de la Caja general de Dopó- « 
sitos y Consignaciones.

Dado en Palacio a diecinueve de 
Noviembre de mil novecientos veinti-

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  So telo .

REGLAM ENTO DE LA CAJA G ENE
RAL DE DEPOSITOS'Y CONSIGNA

CIONES ;

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales.

Artículo 1.° Los servimos asigna
dos a la Caja general de Depósitos, 
tanto respecto a és*tos como a consig
naciones voluntarias, serán desempe
ñados por la Ordenación de Pagos de 
la misma, Delegaciones, Bubdelegacio- 
nes y Tesorerías Contadurías! de Ha
cienda, bajo la inspección de un Con
sejo die Administración integrado en 
la siguiente form a: _

Presidente, el Presidente del T ribu
nal Supremo de la Hacienda pública.

Vocales: Un Magistrado del T ribu
nal Supremo de Justicia, nombrado 
por «1 Presidente del mismo Tribunal; 
el Director general de Tesorería y 
Contabilidad, el D irector general de 
Administración local y el Director ge
neral de lo Contencioso del Estado.

Secretario, con voz, pero sin voto, 
el Ordenador de pagos de la Caja.

Artículo 2.° Las Secciones de que 
constará la Caja general de Depósitos 
serán las siguientes:

1.a Ordenación de Pagos.
2.a Tesorería Contaduría. '
3.a Intervención.
4.a Abogacía del Estado. ^
5.“ Caja.
Artículo 3.° Las Tesorerías-Conta

durías provinciales, a excepción de la 
de Madrid, adm itirán y devolverán, en 
los términos que después se dirán los 
deDósitos siguientes \

N ecesarios en efectos públicos y 
metálicos

V oluntarios en efectos públicos 
con carácter transferible o intransfe
rible.

Pi.ovisiona.les en efectos públicos 
o en m etálico  p a ra  op tar a las su 
b as ta s  c concursos de servicios p ú 
b licos; y

E speciales constitu idos por los 
Juzgados.

La Caja general de D epósitos a d 
m itirá  en la C entral, adem ás de les 
depósitos de que queda hecho m é

rito, ‘consignaciones voluntarias en 
efectivo, de los p a rticu la res , Ayun
tam ien tos, D iputaciones p rovincia
les, Cuerpos del E jérc ito  y toda cla
se de C orporaciones y estab leci
m ien tos. Las expresadas consigna- 
cione3 v o lu n ta ria s  serán  transfe  ri
óles o in tran sfe rib les  a voluntad  del 
im ponente, pudiendo tran sm itirse  
la propiedad de las p rim eras  por. 
todos ios m edios que reconozca el 
Derecho, y debiendo, cuando la 
transm isión  se haga por endoso, 
con tener éste los re q u is ito s  que, 
en su caso, exigen- los artícu lo s  
461 al 463 del Código de Comer
cio p a ra  p roducir los efetos que 
esas disposiciones respectivam ente 
determ inan . P o r consiguiente, si 
se om itiere la expresión de la fe 
cha en el endoso, no se tra n sm i
tirá  la propiedad de la consigna

ción, sino que se entenderá aquél 
como una sim ple com isión de co 
b ranza. conform e al citado articu 
lo 463.

D eberán, adem ás, cum plirse  to 
das las d isposiciones consignadas 
en el a rtícu lo  39 de esto .Regla
m ento.

A rticulo 4A Son depósitos ne
cesario s los que se hacen por de
cisión  de la A dm inistración, dispo
siciones dé los T ribunales o, si ti 

mediar éstas, para afianzar contra
tos que se refieran  a servicios ge
n era les, provinciales o m unicipa
les, o p ra. a seg u ra r el ejercicio 
de cargos o funciones públicas o 
p a ra  cum plir obligaciones legales 
de in terés público o privado- 

Son depósitos vo lun tario s los 
que im ponen librem ente por los 

particulares, Corporaciones o esta
b lecim ientos p a ra  re tira r lo s  a. su 
voluntad.

Son depósitos provisionales los 
que tienen por objeto garantizar la¡» 
proposiciones que sé p resen tan  pa
ra  tom ar p a rte  en las sub astas  o 
concursos de servicios u obras nü- 

blicas. / .
Son depósitos especiales los 

co n stitu idos por los Juzgados con 
m onedas de todas clases y valores 
ha llados en poder de detenidos ó 
su je to s  a procedim iento  judicial» 

¡Son consignaciones vo luntaria*  
las que se im ponen lib rem ente  por 
los in te resad o s p a ra  re tira r la s  a 
su voluntad*

No se adm itirá  ni en los depósi
tos ni en las consignaciones otra 
moned^ que la de oro y p la ta  d* 
curso co rrien te  en la Nación y lo# 
b ille tes del B anco dé E spaña . Po-
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eirá adm itirse en los depósitos que 
se constituyan en cumplimiento del 
artículo 4.c de la Ley de 2 de A gor.. 

lo de 1886 la monera de cobre o cu
proníquel que la Hacienda entregue 
al vepUicar el* pago respectivo, cui
dando de que los resguardos que 
se expidan expresen la clase de nu
m erario en que se hace el depósi
to, á fin de que, al devolverlo to
tal o parcialm ente, se entregue la 
misma clase de moneda o en la pro
porción que corresponda.

No se adm itirán consignaciones 
voluntarias por cantidades meno
res de 250 pesetas ni que no sean 
m últiplo de 25.

Las consignaciones voluntarias po
drán hacerse por los plazos siguien* 
t.es:

Por el plazo die un mes. 5
Por el de tres meses.
Por el de seis mies es o más.
Artículo 5.° Los resguardos o tai- 

iones de las consignaciones volunta
rias en efectivo tendrán la conside
ración de documentos representativos 
de Deuda flotante del Tesoro para to
dos los efectos legales.

Artículo 6.° Los depósitos necesa
rios en metálico, cualquiera que sea 
su objeto, devengarán el interés del 
2 por 100 anual.

Es condición indispensable para el 
devengo de i ni eres' qué los 'deponen
tes hayan sido obligados a constituir 
¡el depósito en metálico en la Caja 
general o sus Sucursales por decisio
nes de los Tribunales o de la Admi
nistración o en cumplimierito de Le
yes, Reglamentos, pliegos generales 
£le condiciones u otra disposición de 
carácter general, y que la cantidad 
depositada no proceda de las eonsig- 
badas en el Presupuesto del Estado 
por servicios de interés público.

Be exceptúan, en cuanto ai tipo dé 
interés, los siguientes:

1.° Los comprendidos en los ca
sos de expropiación forzosa a, que se 
refiere el artículo 29 de la Ley de 10 
He Enero dé 1879, los cuales deven
garán e] 4 por 100 anual.

2.° Aquellos. cuyo tipo de interés 
haya sido taxativamente señalado por; 
una Ley.

LaS consignaciones voluntarias de
vengarán, desde e¡l día de su imposi
ción, el interés siguiente:

Uno por c i e n t o  anual, las que se 
haíran por un mes.

Uno cincuenta por ciento anual, las 
que se hagan por tres meses.

Dos por ciento anual, las que se 
impongan por seis meses 6. mayor 
plazo.

Los tipos de interés que se fijan en 
el presente artículo regirán mientras 
'el Gobierno, oyendo al _ Consejo de 
Administración de la Ciaja, no consi
dere conveniente alterarlos.

Los nuevos tipos se anunciarán con 
la oportua anticipación y designación 
de plazo.

Si la variación afectara a las con
signaciones voluntarias, en el anun
cio se señalará plazo en que puedan 
retirarlas sus dueños, de no aceptar 
la alteración acordada.

Si en cualquier tiempo se . supri
miera la admisión de consignaciones 
voluntarias, los capitales depositados

en la Caja central con aquel carácter 
y que no fueran retirados al venci
miento de las respectivas imposicio
nes, dejarán de devengar interés des
de la fecha de dicho vencimiento.

Artículo 7.° Los depósitos provi
sionales en metálico para subastas, no 
devengarán interés alguno, atendido 
lo transitorio de su imposición.

Artículo 8.° Los intereses deven
gados de ios depósitos necesarios en 
metálico, se pagarán por semestres 
vencidos en 1.° de Enero y 1.° de Ju
lio dé cada año, aunque los ingresos 
hubiesen tenido lugar en cualquiera 
de los meses intermedios; abonándose 
a la fecha de la devolución del capi
tal los intereses no prescritos y que 
no se hayan percibido. El pago de in
tereses de las consignaciones volunta
rias se realizará por trimestres ven
cidos, a contar desde la fecha de la 
imposición. Exceptuándose los intere
ses de las consignaciones a un mes, 
que se satisfarán a la terminación de 
éste.

En ningún caso ios Intereses ven
cidos y no percibidos se acumularán 
al capital para devengar interés.

Artículo 9.° Será dje cargo de la 
Caja general cobrar en los plazos co
rrespondientes los intereses y los di
videndos de los efectos de la Deuda 
pública y del Tesoro que se hubieren 
depositado en ella, administrativa, ju 
dicial o voluntariamente, y el metáli
co que la Caja perciba por este con
cepto lo conservará en depósito a dis
posición de los respectivos Tribuna
les, Autoridades o particulares, como 
una parte integrante de los depósitos 
de que proceda.

Artículo 10. El Estado garantiza 
con todas sus rentas y haberes la de
volución íntegra de ios fondos y efec
tos que por depósitos o consignacio
nes voluntarias, y con las debidas for
malidades, ingresen en la Caja de De
pósitos y sus dependencias, asegurán
dolos aun de casos fortuitos, robos, 
incendios y demás accidentes de fuer
za mayor.

Artículo 11. Los créditos de la 
Caja contra el Tesoro no estarán su
jetos, en ningún caso, ti la prescrip- 
rión establecida por la ley de Admi
nistración y Contabilidad del Estado, 
de l.° dte Julio de 1911, siendo siem
pre y en todo tiempo* exigióles.

Se declaran bienes abandonados por 
su dueño y, como tales, pertenecien
tes al Estado, acordándose adminis
trativamente su ingresó en el Tesoro 
público, los efectos y metálico que se 
hallen constituidos en depósito, tanto 
voluntario, cómo necesario, en la Caja 
general de Depósitos, siempre que 
desde la fecha de su constitución 
transcurran más de veinte años y en 
este tiempo no se hubiere cobrado 
ningún vencimiento de los intereses 
devengados, ni para el cobro del ca
pital se hubiere hecho gestión algu
na por los interesados ni causaha- 
bientes.

Los depósitos que no devenguen in
terés se declaran en igual caso, siem
pre que sus dueños dejen transcurrir 
veinte años sin haber reclamado la 
devolución ni practicado gestión al
guna pára la renovación del resguar
do o para otro objeto que implique

el ejercicio dé su derecho de pro~ 
piedad.

En el caso de estar constituidos es» 
tos depósitos por mandamiento judi
cial o para afianzar una obligación* 
no se cancelarán en tanto que aquél 
o éste subsistan, ni se empezará a 
contar el plazo lijado para la caduci
dad mientras que dichas obligaciones 
estén vigentes y no se haya notifica
do  ̂su terminación al interesado por 
quien corresponda.
, Una vez verificado el ingreso en el 
Tesoro, se considerarán extinguida® y  
canceladas en la cuantía del importé' 
efectivo de dicho ingreso, las obliga
ciones y responsabilidades en favor 
del Estado, se las cuales estuvieren- 
afectos los depósitos necesarios.

Artículo 12. Los intereses de toda 
clase de depósitos y consignaciones 
voluntarias, prescribirán a> los cinco 
años de Su respectivo vencimiento si 
no se hubieren percibido, salvo qué 
la omisión se deba se causas no lmpít- 
tables a sus dueños.

Los cupones de efectos depositado®, 
cobrados o no por la> Caja y no recias 
mados en cinco años por los interé* 
sados, se ingresarán en el Tesoro pú
blico corno pertenecientes al mismo.

No se dispondrá el pago.de ningún, 
na cantidad por intereses, pasado ú t  
plazo citado de cinco años, sin qu# 
por expediente se determine previa
mente de un modo preciso, que el pa
go no se hizo hasta entonces por caa* 
sas imputables al Tesoro y no al due
ño legal del depósito.

Artículo 13. Prescribirán también 
a los cinco años, las cantidades des
contadas mensualmente de las pagas 
de los perceptores activos o pasivos 
de haberes del Estado, por virtud dé 
retenciones judiciales y depositadas 
en la referida Caja general a disposi
ción de acreedor determinado, cuyo 
derecho, respecto del deudor, quedará' 
en esta parte extinguido. El plazo de 
prescripción se contará desde la fe
cha de la mensualidad a la cual co
rresponden los haberes descontados.

El importe de las sumas prescritas 
por falta de reclamación del acreedor 
ingresará en el Tesoro público.

Artículo 14. Para la custodia de 
los fondos y efectos públicos habrá 
dos Cajas, asi en la Tesorería-Contar 
duría de la Caja general como en las 
die provincia, que se denominarán 
Caja reservada y Caja corriente.

En la Caja reservada se guardarán 
todas las cantidades en metálico y en 
efectos que resulten existentes y laé 
que ingresen en cada día, con excep
ción de las que se consideren neee^ 
sartas para las atenciones del si- 
guíente.

En la corriente sé guardarán ldg 
fondos que para este fin determine oí 
Ordenador de pagos.

La Gaja reservada tendrá tres llá* 
ves, de las cuales una estará a cargo 
del Interventor, otra de! Tesorero- 
Contador y otra del Cajero.

La Caja corriente estará a cargo á (A  
Interventor y del Cajero y bajo su ex
clusiva responsabilidad.

Se practicarán arqueos! ordinario® 
en los días 15 y último de cada me®, 

* o en los inmediatamente anteriores, gf
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nfcyuo de aquéllos no fuere de ofici
na1, y los extraordinarios que acuerde 
ErOrdonador de Pagos o solicite algu
no de los Claveros, asistiendo a los 
segundos un Jefe de Negociado de la 
Caja, designado por el Ordonauor, cu
yo funcionario suscribirá su confor
midad en el acta corespondieníe.

Asimismo tendrá obligación de con
currir a los arqueos de la Caja Central 
uno de-.los-Vocales del Consejo de Ad- ♦ 
ministración de la misma, a cuyo fin 
se establecerá el turno c crespón dien
to ; dicho Vocal examinará los libros y 
operaciones que se hayan efectuado, 
diñando el acta de arqueo; sin per- 
inicio de la asistencia' del Vocal- de 
urno podrán concurrir al arqueo los 
lemas Vocales del Consejo-, cuando lo 
‘man conveniente.

La asistencia de los Claveros al 
arqueo es personal y no podará 
nunca delegarse, salvo los casos 
de enfermedad, ausencia autoriza
dla o vacante.

Artículo 15. En la Caja reser
vada se custodiará un libro, en el 
cual-,, consignando com o prim era 
partida las sumas totales que por 
cada concepto existan en ella, se 
anotarán diariamente las cantída- 

' des que en efecto  y m etálico in
gresen ) so saquen de la misma en 
et m oni en Lg en que tengan lugar es-- 
¿as* operaciones.

A rtícu lo 16- Mientras se halle 
éf« v igor el convenio celebrado con 
el Banco de España para el servi- 

. ció de Tesorería del Estado, la Ta- 
Borería-Ct níaduría ingresará sn di
cho establecimiento, eon cargo a la 
cuenta corriente del m ism o con el 
Tesoro, las cantidades que, a ju i
cio del Oí donador de Pagos dé la 
Caja, se consideren innecesarias 
par# el pago de las obligaciones 
del día inmediato.

b nao do las existencias en la €ajá 
ao sean suficientes para atender al 
pago a» dichas obligaciones, el Or
denador reclam ará de la D irección  

Tesorería y Contabilidad 
ios fondos necesarios- que sev fácilita
lán en concepto rfe “ Suplementos” ,

A rífenlo 17. El T esoro  y la Ca
ja  de D epósitos continuarán lle
vando la cuenta corriente que lioy 
llevan con ei nom bre de Suplemen* 

en las de operaciones, cargando y 
abonando respectivam ente en ella 
las cantidades que se recíban o sa
tisfagan por depósitos o consigna
ciones voluntarias.

Artículo 18. La contabilidad dé; 
^  operaciones de la Caja do D e
pósitos estará a cargo de la Teso* 
rería-Cortaduría de la m ism a y de 
las de las provincias en la parta 
pie a cada una corresponda.

La Jr.Livención de sus opvracio- 
3n.es; ee ejercerá respecf.iva'metiie 
por \m, representantes del Tribu 
nal Supremo de la Hacienda 
bilca.

Ari.ícafO 19. El examen v bastan- 
leo oe los poderes y demás docurnon- 

• les (\o personalidad q n ^  {en
p i n  1» evo lu ción  de depósitos y pa- 
g.r de ras ini oreses o. con cualquier 
9* re motivo en la Caja Central, se ve

rificará por un Letrado del Cuerpo 
de Abogados del Estado, que al efecto 
designará el Director general de lo 
Contencioso.

En las dependencias provinciales se 
desempeñará este servicio por uno de 
los Abogados adscritos a cada Dele
gación.

Dichos Letrados tendrán además el 
carácter de liquidadores del impuesto 
de Derechos Reales, respecto a todos 
los actos que lo devenguen y se rea
licen.

Artículo 20. Queda prohibido cons
tituir en ninguna otra parte que no 
sea la Caja general de Depósitos los 
que se acuerden por disposición de la 
Administración o providencia de los 
Tribunales de Justicia para afianzar 
contratos de servicios generales, pro
vinciales o municipales o para asegu
rar el ejercicio de cargos o funciones 
públicas o para cumplir obligaciones 
legales de interés público o privado, 
salvo las excepciones consignadas ex
presamente en leyes y disposiciones 
especiales.

CAPITULO n  
De la admisión de depósitos y consiga 

naciones voluntarias.
Artículo 21. La constitución de los 

depósitos se verificará presentando el 
imponerle sus valores en la Caja con 
facturas triplicadas y firmadas que 
expresen :

La clase del depósito.
El nombre del dueño de los valores 

y  el del interesado o afianzado.
Si el depósito fuese necesario, la 

Autoridad o Tribunal a cuya disposi
ción haya de quedar, y  el compromi
so o responsabilidad a que se mjete, 
sin cuya liberación no será devuelto.

La-clase de valores en que consista 
y su importe, y si consistiese en efec
tos públicos el pormenor de numera* 
ción por seríes y su importe, expre
sando además los cupones unidos en 
el caso de corresponder a efectos que 
los tengan.

Cuando el depósito constituido en 
las* Tesoreríás-Contadurías orovincia- 
les* se haga m  efóctbs públicos, m 
presentará c o n  facturas cuadrupli
cadas.

La constitución de 1 a>s consignacio
nes valutarias verificará de d o s  i tan- 
do el imponente en la Caja, por sí o 
por medio de tercera persona que lo 
baga en su nombre, Ja suma.que quie
ra imponer con facturan \rnpi esas tri
plicadas firmadas por el presentador 
y que expresen precisamente la clase 
de la consignación, el nombre y los 
dos apellidos de su dueño, el Je la 
persona, en su caso, por cuyo- medio 
haga la / imposición, s-u . importe, el 
plazo por que se constituye, el carác
ter de transferíble o intransferible 
eme quiera dársele y la fecha de la 
presentación.

Los ejemplares ríe facturas para 
depósitos y consignaciones se entre
garán grato i!amonte por la Caja a los 
interesados-.

Los- depósitos en metálico que se 
cons.f ihivnn en las provincias, Sucur
sales de la Caja de Depósitos, se in
gresarán dired emente en tas d-et Ban
co le España, por los mismos imponen

tes, mediante la expedición por la Te-, 
sorería-Contaidur 1 a, por cada uno di© 
ellos, del oportuno mandamiento de 
ingreso, aplicado a “ Operar i ornes del 
Teso«ro>-Caja de Depósitos-€uenta de 
Suplementos” , que se redactará cotí 
vista de uno de los ejemplares de las 
facturas de imposición que ios inte
resados deben presentar. Realizado el 
ingreso, y con presencia de la respec
tiva carta de pago, la- Tesorería-Con
taduría expedirá el resguardo del de-í 
pósito, una vez tomada razón e inter
venida, el que se entregará al intere
sado, quedando en aquella dependen* 
cia la carta de pago.

Diariamente, la Tesorería-Contadu
ría datará a la Sucursal de la Caja dé 
Depósitos, en concepto de “ Suplemen
tos” , el importe total ingresado, 
uniendo, como justificante a .este do
cumento de data, las Cartas de pago 
correspondientes a los ingresos reali
zados. . ■

Artículo 22. Entregados que sean 
los valores en la Central, de confor
midad con las facturas, la Tesorería- 
Contaduría extenderá, con sujeemn á 
ellas, un resguardo a favor del impo* 
nente, expresando las circunstancias 
del depósito y las condiciones con que 
se hubiere impuesto.

El resguardo será numerado pob  
orden de expedición, conforme al librq 
diario de entrada, y tendrá además la 
numeración particular del registro de 
inscripción, según la clase del depó
sito o consignación y condiciones dq 
su imposición.

Los resguardos que se expidan tí 
los interesados, tanto en la Caja, c e a . 
tral como en las Sucursales, serán ta
lonarios y estarán encuadernado^ y  
numerados correlativamente, debien
do unirse al talón y t o m o  respectiva 
cualquier resguardo que a* w^ediwar 
fuera inutilizado. L o s  cuadernos^o to
mos de resguardos se custodiarán etí
las Tesorerías-Contadurías, para losf
efectos de la comprobación y entaio-
namiento. ■ , .

La Caja reservará un ejemplar aq 
la factura, que nmnerató w n  los del
resguardo, haciendo en su v » ■ ..
asientos: correspondientes en tos 
Vi-rn<2 Este ejemplar se acompañará ai
S Á m t e n S “ ?  data, cnadda »  « W
cele el depósito.

Las facturas de los depósitos, en, 
eifiecto-s, en que conste la nota d!e re-; 
conocimiento, se conservarán en el 
arca de tres llaves, con los respecti
vos títulos.

La Tesorería-Contaduría conserva
rá otra factura, en la  que anotará ton 
das las vicisitudés e incidencias, qu% 
se refieran al depósito o consign^JiMfe 
cuvo historial quedará así rettejftd» 
en dicho documentar éste no>
safir nunca de la Tesoreria.Gontedu- 
ría. expidiéndose, en su caso, con re
ferencia a él, las eertittcamones e ffl-:
formes que Hieren: necesarios.

La otra factura se acompañará a 1& 
cuenta mensual, ju sti.ficando el cargo»

ET resguardo será tal cu ario, y to 
autorizarán el Tesorero-Contador y oi 
Interventor.

 ̂ 1 1 1 ! °9 La Caja no form aliza*
rá el ir  ' de los depósitos on eí-ee-• 
tos rri- pin que antes se Lava
re t > y .ene ruchad o la JegHimi-.
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dad de los títulos en las Glicinas cine 
t e  hubiesen emitido.

Este reconocimiento, que tendrá lu
gar en las primeras horas del día si
guiente .ai la presentación d-e los do
cumentos, se hará remitiéndolos la 
Caja, por medio de un empleado, a. 
las oficinas de que procedan, con una 
factura de las tres que los imponen
tes deben presentar.

Los encargados del reconocimiento 
consignarán en ellas la nota de legiti
midad o la que en otro caso corres
ponda.

Artículo 24, Las entregas en efec
tos públicos que se hicieren en las 
Tesorerí as-Conladurías de pinvincia, 
para aíianzar empleos o cargos pú
blicos, arrendamientos o contratos de 
larga duración, o con cualquier otro 
objeto que no fuese transitorio, se 
formalizarán en la Caja Central, a cu
yo fin le remitirán aquellas dependen
cias, debidamente certificados, los va
lores presentados y sus facturas.

Bolo ingresarán en las Tesorerías- 
Contadurías de provincias, los depósi
tos en papel que hubiesen de perma
necer por corto Memppo en ellas, pe
ro sin quedar sujetos a responsahíiL 
dad alguna, en caso de ilegitimidad 
de los títulos, atendida la imposihiM- 
dad* de hacer allí su comprobación. 
Los imponentes podrán consignar en 
cestos fdotcumerfios m  firma 11 otra in
dicación que los iéentiñque, el día de 
fe devolución. . -

Los depósitos voluntarios en efectos 
púMicos sólo tendrán ingreso en la = 
¡Caja Uefiteal. ...

ArtícuÍOv25* Los depósitos en éter- ¡ 
tos públicos que ingresen en las xe- 
sorerías-Contadurías de provincia, cu
ya remesa á la- Central no haya de 
verificarse, no podrán permanecer en 
fe Caja más tiempo que el absoluta
mente preciso para el objeto a que 
los imponentes los destinen.^

Artículo 26. No se admitirán en la 
Cala a título de depósito, las consig
naciones que para entablar recursos 
'contenciosos deban hacer los intere
sados por las cantidades a cuyo  ̂pago 
hayan sido condenados por la Admi
nistración, puesto que est;asG^n^gna- 
ciones deben hacerse1 en las Cajas uei 
tesoro.

CAPITULO III 
De la devolución de los depósitos y  

consignaciones.
Artículo 27. La devolución de los 

depósitos de todas Clases se verificará 
mor medio de mandamiento de 
que autorizarán con su firma, ep fe 
Central, el Ordenador de Pagos de fe 
Caja general de Depósitos, y  en las 
provincias, los Delegados y Subdele
gados de Hacienda, con la toma de ra- 
%6n de lós respectivos Tesoreros-Can
d o re s  o  Jefes de las Secciones de 
tesorería y Contabilidad e interveni
dos por el representante delegado del 
ITribunál. Supremo de la Hacienda 
pública.

En estos documentos se hará constar 
S quién han de entregarse los1 valo
res y cuando se desenvuelvan por me
dio de apoderado se exigirá a éstos el 
correspondiente poder.

El Abogado del Estado al servició 
de la Caja, y en su caso, la Dirección 
general de lo Gontencioso, harán cons

tar por diligencia en los mandamien
tos que para la devolución de depósi
tos se expidan, que se halla acredita
da la legitimidad del pago y que son 
bastantes* los documentos presentados, 
acreditando la personalidad del recla
mante.

Previatea petición de los interesa
dos, podrá acordarse por la Caja ge
neral de Depósitos la entrega de valo
res en las Sucursales en que hayan 
sido depositados, después de que por 
dich©; -dentro se hayan aprobado los 
expedientes instruidos para su devo
lución, a cuyos efectos las Sucursales 
iniciarán dicho expediente, sirviendo 
de cabeza la instancia del interesado, 
a la que se unirá el traslado tíe la or
den de la Autoridad que disponga la 
devolución, los documentos justificati- 
vos de la personalidad del peticiona
ria y el resguardo original, en susti
tución del cual les será entregado por 
la Tesorería-Uon»tadurra un recibo, de
tallando en él su número de entrada, 
el del Registro, nombre del titular, 
Autoridad a cuya disposición se halle 
y la reseña detallada de los valores 
que relaciona dicho resguardo, cuyo 
recibo habrá de canjearse, en su día, 
por los títulos al serle éstos entrega
dos. Previo el pago dél impuesto de 
Derechos Reales si procediera, se re
mitirá el expediente así ion-nado, por 
t e  Bélegadus o Subdelegados do Ha
cienda a la Laja general do Depósitos, 
oon fe conrespondierde propuesta de 
devolución.

RecibMn que sen en el Centro V 
acordada la cancelación del depósito 
por el Ordenador de Pagos de la .mis
ma, si procede, se hará"la devolución 
al Cajero, quien se hará cargo de los 
títulos y del resguarditlo de intereses 
devengados y no satisfechos, enviando 
uno y otros a fe provincia por valores 
declarados, avisando su salida y exi
giendo acuse de recibo.

La Sucursal dará inmediato ingreso 
en Caja y en cuentas a esos valores 
m  la tercera parte de la* cuenta “Ne
cesarios por lodos conceptos1’ y una 
vez que el interesado se haya perso
nado a retirarlos expedirá manda
miento de salida con cargo al mismo 
concepto, exigiendo el pago de los de
rechos de custodia, en niyo libramien
to' firmará el -“VacíM1* el perceptor, de
biendo recogérsele el recibo eme se le 
dio en sustitución del resguardo, fir
mando en dicho recibo diligencia de 
haberse hecho cargo de los títulos, 
documento éste que así requisitado se 
enviará a la Caja Central por el pri
mer correo a los efectos de su cons
tancia en el Centro.

La devolución de consignaciones 
voluntarías se verificará el día del 
vencimiento, previo pedido que harán 
lois interesados dicho día, en los im
presos que se les facilitarán por las 
dependencias de la Caja.

Si el interesado no retirase Ja con
signación al vencimiento, se entende
rá ésta renovada por otro plazo igual 
al de su imposición, y lo mismo suce
derá en los vencimientos sucesivos.

En estos casos tendrá, desde luego-, 
el imponente derecho a t e  intereses 
vencidos de la consignación tácita
mente renovada.

Artículo 28. Para la entrega de loé 
depósitos necesarios en metálico sé 
exigirá orden expresa de devolucióii 
de la Autoridad a cuya disposición 
estén constituidos, y si fuese judicial, 
testimonio del auto en que se acor
dare, con oficio del Juzgado.

Cuando resultare materialmente im
posible realizar la devolución en el 
mismo acto de recibirse la orden -ex-, 
presada, dicha devolución se verifi
cará en la fecha que en aquel aetq 
determine la Ordenación de Ja Caja, 
siempre dentro del plazo máximo del 
tercer día, a contar desde el en qu& 
se reciba fe orden expresada.

Para la devolución de ios depósitos; 
en metálico, constituidos en las Sucur
sales de la Caja de Depósitos, se ex
pedirán, para cada depósito, dos mm-¿ 
damientes de pago, uno a nombre del; 
interesado, aplicado a la cuenta de fe 
Caja de Depósitos por el importe deí 
resguardo, y otro a favor del Tesorero-- 
Contador, aplicado a “Operaciones del 
Tesoro-Caja de Depósitos-Cuenta efe 
Suplementos”. Estos mandamientos 
de “Operaciones del Tesoro” ser&Q 
comprendidos en la nota de 
miento de pagos al Banco d K  paffe 
para el día y ©e
por cada uno el respectivo talón 
cuenta corriente, que se ontirgai^t * 
cuando el interesado subscriba el re
cibí en el mandamiento de la Gaja n®» 
Depósitos.

Terminados los pagos del día, iá( 
Tésorería^Contaduida cargará a fe; 
cuenta de la Sucursal de la Caja «fe 
Dqpósftos, en concepto de “ Bupíe- 
miefitos1”, el importe total de los.late 
nos de tra%iitá‘ ehlid ente entregadef,: 
uniendo la carta de pago respectiva., 
a uno de los mandamiente de Dpera-' 
c iones del Tesoro, y haciendo1 referí 
rencia dé ella en los demás. ;

Al devolver depósitos sujetos a 
gún dscuento, tales como los “ Pro-vi- > 
sdonales para subasta” , que satisface!! < 
derechos de custodia y t e  “Neces^a-' 
rios con interés” , si con la ttevoÉa-; 
cion del depósito se áhonan a la voz 
los intereses devénganos, caso en 61 j 
cual éstos se hallan gravados con e l . 
impuesto de pagos, los mandamientos J 
de Operaciones del Tesoro se expedí- > 
rán por el importe líquido que resulte I 
después de 'deducido el descu ente per | 
ro cuidando dé que en él mismo dfe ¿ 
se expida, con cargo a. la cuenta de ia j 
Sucursal de la Caja de Depósitos, elj 
documento de ingresa del respeotiva ¡ 
descuento, aplicado al concepto a qu©; 
éste corresponda. ’

Practicadas las operaciones en fe; 
forma expresada, quedará diariamente' 
saldada la Caja de Depósitos y cerra-1 
dos los libros diarios de entrada y s&-; 
lida de caudales de la misma.

Los mandamientos que se expidas! 
para la devolución de depósitos, t$% 
to en la Caja general como en tas 
Tesorerías-Gontadurias provino ral es,
se justificarán siempre con uno dé 
los ejemplares de la factura de imp'G* 
sudón, con los resguardos y con fe 
orden original que disponga la devo
lución. hacienda constar en ésta, par 
medio de! correspondiente cajetín, él 
número y fecha del nmnda-mieiita' 8 
que se .reitere y justifica', firmado pa$| 
el Oficial del Negociado de Caja de 
denósi tos.
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Unida a los antecedentes respecti
vos, se deberá custodiar en ia oficina 
fle la Caja la* copia autorizada de la 
panden que dispuso la devolución, en 
¿a que se estampará y autorizará 
igual cajetín que en la original.

En el caiso de que la devolución de 
un depósito, consignación voluntaria 
) cualquiera otro acto de los que eje- 
juta la Caja, produzca liquidación por 
M impuesto de Derechos reales y 
transmisión de bienes, el interesado’, 
¿-Migado a satisfacerlo, ingresará su 
importe en la Tesorería-Contaduría 
Central, si se tra ta  de consignaciones 
Voluntarias o de actos ejecutados por 
Ja Caja general, facilitándosele la co
rrespondiente carta de pago; y si se 
gratare de operaciones de las Sucur
sales, el ingreso del impuesto de De
rechos reales se ajustará a lo dis
puesto en el Estatuto de Recaudación 
pe 18 die Diciembre de 1928.

Cuando para el percibo de alguna 
jpantidad en la Caja general de Depó
sitos sea preciso presentar documen
to que el Abogado del Estado de ¿a 
jCaja deba declarar ser bastante a los 
Afectos solicitados, la presentación se 
hará  en dicha dependencia al verificar 
M  pedido, registrándose el documento 
6 documentos presentados en un li
bro que al el-ecto deberá llevar la in- 
$ioaida oíicina, y estampando en aqué
llos el sello de entrada, en el que se 
fiará constar la fecha del ingreso.

Úna vez corriente la devolución del 
¡depósito y expedido el mandamiento 
ícle pago, se pasará éste, con los üocu- 
.a&eaitos de personalidad, al Abogado 
del Estado de la Caja de Depósitos, y 
Len su vista, dicho funcionario exten
derá en el mandamiento el 'dielamen 
que corresponda, haciendo constar en 
el mismo, los documentos en que se 
ilunda el dictamen y el número de or
den q que quedan registrados en la 
Abogacía, pasando todo ello a i a Caja 
para su abono.

E'l Cajero de la Caja de Depósitos, 
al realizar el pago de mandamientos 
&  que haya dictaminado el Abogado 
riel Estado, estampará el sello de la 
JSaja y la fecha en los documentos, 
ios cuales devolverá a ia Abogacía 
para su archivo.

Guando para hacer un pago sea 
preciso utilizar documentos de per- 
gpnailidad, ya existentes en la Aboga- 
eía del Estado, la Tesorería-Ountadu- 
jp'a de la Caja de Depósitos ios recla
mará de aquélla, la: cual ios entregara 
ííiedliante recibo; y respecto ce ellos, 
»£ ejecutará todo lo dispuesto ante
riormente para los que presenten el 
público.

Las consignaciones de carácter 
fpiisferible serán devueitas a los im
ponentes, o a sus legítimos represen
tantes o causahabientes; si se tra-mi- 
tasen por endoso, conforme previene 
el artículo 3.« de este Reglamento, de
berá aquél reunir lo»s requisitos exi
gidos por los artículos 461 a* 463 del 
Código de Comercio, para que produz
can los efectos que dichas disposicio
nes  ̂respectivamente determinan.

Si la consignación tuviera carácter 
'intransferible, se devolverá tan sólo 
$1 imponente, o a su legítimo repre
sentante o causah ablente, con exclu
sión de todo concesionario.

Artículo 29. Los depósitos necesa

rios en efectos públicos se devolverán 
con las mismas formalidades que los 
en metálico.

Artículo 30. No se hará devolución 
alguna a cuenta de los depósitos ne
cesarios en metálico: Cuando las Au
toridades o Tribunales a cuya dispon 
sición se encuentren estos ■ tiopusnus 
acuerden la devolución de una parte 
de ellos, autorizarán a la misma per
sona que haya de percibir ésta, o a 
la que estimen conveniente, para que, 
retirando el importe total del depósito, 
ingrese simultáneamente, con las m is
mas condiciones que lo estaba, la can
tidad que no tenga por el momento 
aplicación, recibiendo nueva carta de 
pago.

Los intereses de la parte devuelta 
se liquidarán haista la fecha de liqui
dación, teniendo en cuenta lo preve
nido en el artículo 12 respecto a pres
cripción, y se entregarán si así se 
acuerda. De otro modo se ingresarán 
como depósitos sin interés, entregan
do la carta de pago a la Autoridad o 
Tribunal a cuya disposición se halle 
el depósito.

La carta de pago que se expida por 
el remanente contendrá la fecha des
de que devengue interés, para que a 
su tiempo se liquiden y abonen con 
exactitud.

Artículo 31. En ( o í s  depósitos ne
cesarios en efectos podrán hacerse 
devoluciones a cuenta, cuando tengan 
por objeto re tira r valores amortiza
dos, previo el ingreso de otros títulos 
de igual valor en junto, también de 
deudas amortizables, aunque sean de 
distinta emis-ión y tipos de inferés, 
sin 'necesidad de orden de la A utori
dad a cuyai disposición estén consti
tuidos aquellos depósitos, y mediante 
la sola petición de los interesados

titulares de la imposición, acre
ditándose ante la Caja, con las pólizas 
correspondientes, la propiedad del 
mismo dueño del efecto substituido, 
y con la obligación inexcusable de és
te de comunicar la substitución y nú
mero del nuevo resguardo a la Auio- 
ridaid a cuya disposición esté consti
tuido el prim itivo depósito.

La devolución se anotará en la fac
tu ra  de imposición y en el resguardo, 
con el detalle del número y num era
ción de los títulos que se devuelven 
suscribiendo esta nota eJ Tesorero- 
Contador y el Interventor.

En los demás casos la devolución 
habrá de hacerse en totalidad como 
se previene para los depósitos en me
tálico.

Artículo 32. Los depósitos volunta
rios en efectos de carácter transferí1, 
ble e instransferible y los provisiona
les para subasta serán devueltos cuan
do los reclamen los interesados, pero 
siempre por el tota!.

Los  ̂ valores que representen estos 
depósitos podrán entregarse a los 
prim itivos imponentes, a i as personas 
que legítimamente les representen o a 
sus_ cesionarios,, caso de haber trans
ferido la carta de pago y hallarse 
arreglados y corrientes los endosos si 
la imposición tiene carácter transfe- 
rible, y en caso ooirtrario a las perso
nas que los hubiesen constituido o a 
quien legalmente los represente.

Artículo 33. A la devolución de los 
depósitos así necesarios como volun
tarios y provisionales en efectos pre
cederá el pedido de los interesados en 
los impresos que ai efecto facilitarán 
las dependencias de ?a Caja a cuyo 
pedido se unirá la carta de pago.

Artículo 34. Los depósito? provi
sionales para subastas * que hubiesen 
sido constituidos en metálico serán des
vueltos tan luego como se presente la 
carta de pago, si no estuviesen consti
tuidos a disposición de Autoridad o 
entidad alguna, pues casb de haberlos 
consignado con esa condicional será 
preciso orden expresa de aquélla para 
la devolución.

Artículo 35. Antes de veriíienrSd 
la devolución de los depósitos y con
signaciones de que se ha tratado, l-a$ 
Tesorerías-Contadurías cuidarán d é 
que se compruebe la legitimidad de 
los resguardos que les originan; se es
tampe en ellos un sello o cajetín que 
le haga constar; se taladren de modo 
que no quede inutilizado ningún re
quisito esencial y  se unan como ju sti
ficantes a sus respectivos mandamien
tos de pago, haciéndose las anotaciones 
indispensables en libros, factura y  
matriz del resguardo.

Artículo' 36. Sí en algún caso no 
pudiera presentarse el resguardo de 
depósito o de consignación voluntaría', 
porque hubiese sufrido extravío, una 
vez justificada debidamente por el re
clamante la propiedad del depósito, sé 
anunciará la pérdida en la G aceta  de  
M adrid y  Boletín Oficial de la provin
cia respectiva, y, transcurridos dos! 
meses sin reclamación de tercero si 
fuese voluntario el lepósito, se devol
verá al interesado, uniendo al manda
miento de pago certificación expresi
va de aquellos extremos, con lo cual 
quedará la. Caja genera 1 1 ibrs de ul
terior responsabilidad;, y si fuese ne^ 
cosario se expedirá nuevo resguardó 
consignando que la expedición es pop 
duplicado, previa la justificación an-- 
terior, y con el informe oficial de la 
Autoridad, a cuya disposición esté 
constituido, haciendo constar que el 
resguardo no obra en su ncaler y qué* 
hasta el día no tiene declarada res-» 
ponsabilidad alguna que afecte al ca
pital depositado.

En uno y otro caso se expedirá 
el nuevo resguardo con todas las ca
racterísticas del extraviado y se can
celará previam ente éste en su corres
pondiente talón.

Si se trata de consignación volun
taria, y m ientras se practican las di
ligencias para la expedición del du
plicado ocurriera el vencimiento d® 
la imposición, se considerará ésta re-- 
novada al interés corriente en la fecha 
de la renovación, cuantas veces sea 
preciso hasta que llegue el día de l i  
eirtrega a! interesado deh duplicado 
del resguardo taión.

Artículo 37. Cuando por Autoridad 
competente se dicten una o más órde
nes de retención, respecto de alsúií 
depósito o consignación voluntaria;, 
las dependencias de 1.a Caja tomará© 
razón de ellas, anotándolas en las co- 
TTe.snnndieiites facturas de imposU
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eión, y las irán  atendiendo por, orden 
de antigüedad.

Si conocido este orden alguna de 
las A utoridades que hubiesen acorda
do el embargo, alegase derecho de 
p referencia , las dependencias de la 
Gaja cum plirán  lo que se les ordene 
por auto judicial, bajo la responsabi
lidad del ordenante, y dando conoci
miento- de ello a las demás A utorida
des que h a y a n  intervenido en el ¡asunto,

Caso de recib irse a la vez dos o m ás 
com unicaciones alegando igual p refe
rencia, se suspenderá la entrega hast a  el acuerdo de los disidente, y  si se 
prom oviese confuso-, h asta  que el Juez 
que lo presida determ ine lo que haya 
de hacerse.

De todo.s modos, se considerará que 
Iá p rinc ipal obligación de los depósi
tos necesarios es aquella p a ra  cuya se
guridad  hubiesen sido im puestos.

A rtículo 38. La propiedad de los 
depósitos necesarios y voluntariosos, 
com prendiéndose en tre  los últim os las» consignaciones vo lu n tariias , p u e d e  
tran sfe rirse  en v ir tu d  de endoso ex
tendido con sujeción a las disposicio
nes del Código de Comercio, sin p er
juicio , respecto de las1 im posiciones 
necesarias, de la responsabilidad a  
que estén p rim itivam en te  afectas, y  
en cuanto a las'- vo lun tarias, siem pre 
que no hayan sido im puestas con el 
Carácter de intransferib les, debiendo 
hacerse el pago, sin u lte rio r respon
sabilidad, al endosatario  y  portador 
del resguardes con sólo el requisito  de 
iden tificar su personalidad, según lo d ispuesto en el a rtícu lo  492 del Códi
go de Comercio, que se considera ap licable,

A rtículo  39. Las retenciones ju d i
ciales o adm in istrativas no oerju  dican ar los cesionarios cuando no se hayan 
m andado hacer a  éstos, ni cuando el 
m andam iento  sea contra el cadente, si 
éste hubiese transferido  y$ su depósi
to con an terio ridad  a“ la retención y si 
se hubiese tom ado razón de la t r a n s 
ferencia  efí el lib ro  qué al efecto lle* 
varán  las dependencias de la  Caja.

Con objeto de que' los cesionarios 
conozican con toda evidencia la  s itua
ción de Ios¡ depósitos qué adquieren, 
la Ordenación de pagos de la Caja ge
neral de Depósitos y los Delegados 
acordarán, cuando sé solicité, que por 
la  T esorería-C on taduría  dé la Caja sé 
consigne en los ressruardos u n a  noté 
expresiva; dé si él depósito á  qué sé 
defiere tieiié o rió "rétención jud icial ó 
adm in istra tiva  hasta  él m óm m tú  qué' 
sé presenté, quedando en o tro  cns'ó á salvo él derecho que pueda a s is tir  él 
acreedor qué se considere perjudicado 
por haber sé hecho la cesión éii; frau 
dé suyo, lo cual no es de H  competencia dé la Ordenación dé Pagos, sfrio 
del T ribunal de justic ia  a quien co
rresponda Conocer.

A rticuló 40. Los depósitos necesa
rios podrán endosarse por los indi
viduos que aparezcan como dueños o por aquellos a cuyo favor se expidan los m andam ientos dé devolución en tal 
concepto, pero no p o r los que deban 
re tirarlo s con carácter oficial, toda 
vez que en éste casó no puede ti .dele

gar las atribuciones que les han  sido 
conferidlas. Exceptúanse los E scribanos y demás funcionarios residentes en provincias, a  quienes se les au tori
ce p a ra  percibir? depósitos, que, habien
do sido constituidos en Sucursales, 
deben hacerse efectivos en la Central, 
siem pre qué en los autos y en los 
oficios que a este fin  se expidan, se 
les conceda aquella facultad.En los endosos que no estén au to 
rizados por el que aparezca dueño del 
depósito, expresará el que los subs
criba el concepto en que que lo hace. 
Cuando m anifieste endosar como h e
redero, deberá acred ita r esta  cualidad 
y el haber satisfecho  el im puesto  de 
Derechos reales.

Será requisito  indispensable la  to
m a de razón de los endosos de los 
resguardos en los reg istros que la 
Caja general lleverá al efecto', no re 
conociéndose en otro caso eficacia al
guna a la transm isión por* ese medio 
m ercantil del m etálico  p efectos depositados.

La petición del reg istro  por endoso 
podrá firm arse por el endosante y el 
endosatario  jun tos o solam ente por, 
el ú ltim o; pero acreditándoíse siem pre, 
por los m edios legales, la legitim idad 
del endoso.

L as peticiones de torna de razón de 
los endosos en los resgnrados de la 
Caja de Depósitos, se tram ita rán  y 
serán  resueltas en un  plazo que no puede exceder de tres  días, después de haberse com probado por los medios legales la legitim idad del endoso, o" 
sea la de la firm a del endosante.

A rtículo  41. Cuando un  resguardo, 
por efecto de los endosos o de la¡s 
notas consignadas en él, se cubra de 
modo que no sea posible estam par 
anotaciones o endosos, podrá hacerse 
su renovación, p rev ia .petic ión  del re s
pectivo propietario , debidam ente ju s 
tificada, y  acreditándose adem ás dé 
oficio, si sé tra ta  de depósitos hecesá* 
ritos, que la  obligación que, garantiza 
se halla  subsistente.

L a  renovación se so licitará neo esa- 
rlamiénte cuanto él resguardo  no con
tenga lugar en el sitio  señalado al 
éflecto para  estam par los cajetines del 
pagó de intereses, y voluntariam ente, 
en cualquier tiem po, siem pre que no 
fueran  aplicables el abandono de capital o  la présoripc ión dé ín té re ses , 
según los ártículos 11 v  12 dé esté 
Reglamento. El nuevo resguardo lle
vará los mismos núm eros dé en trada  
y registró  qué él primitivo'.

La entrega del nuevo resguardo' sé 
verificará en el plazo máxim o dé ochó 
días, a contar desde la fecha en qué 
sé haya solicitado; ál éfectó, díentro 
de ése período, se p racticarán  por las oficinas todas las operaciones proce
dentes.

A rtículo 42. Cuando hayan  dé en
tregarse al Tesoro público depósitos 
necesarios p a ra  cubrir alcances de 
empleados, o por incum plim iento de obligaciones contractuales, y las cartas dé pago no se presenten  por estar 
én poder dé los interesados o haber 
sufrido  extravío, serán  éstas anuladas y caneé!ada¡s en sus talones, anuncián
dose en la O a ó e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
Oficial de la provincia donde se h u 

bieren constituido1, y expidiéndose en 
su equivalencia, y para  aquel fin, la$ 
corre spondi entes c er t i fi c a c iones.

Artículo 43. T ratándose de consiga 
naciones vo luntarias, la Caja de Dé-* 
pósitos, expedirá con quince días da 
anticipación al del vencim iento, case 
de proceder, los m andam ientos de pa
go por devolución de las mism as, y 
los rem itirá  a la Intervención y Te-*. 
sorería-Contaduría, para  su fiscalización y tom a de razón; realizando' lo- 
das las operaciones en form a que, 11 ew gado el día del vencimiento', se sa tis
faga el capital.El m andam iento de pago será auto* 
rizado eon la firma del Ordenador d j 
pagos de la Caja general de Depósito®* con la tom a de razón del Tesorero-: 
Contador y con la nota de intervet 
nido por el Interventor, expresando V quién ha de entregarse el depósito, 
en q:ué concepto>, y  acompañado, ciy 
su caso, de la oportuna justificación.

Si en algún caso el In terven to r es
tim ase que no procede la devolución 
sin in terven ir el m andam iento, ex* 
pondrá inm ediatam ente sus reparos a la Ordenación de Pagos, p a ra  la rev 
solución definitiva que dicho Centré 
estim e oportuna.

No se h a rá  la devolución del capital 
sin que a la vez se reailice la de Jos 
intereses devengados y no satisfechos.

A rtículo 44. En el caso de que u i  
interesado haga el pedido de una con4 signación vo lun taria  y no la. retiré, 
dejará  ésta d!e devengar interés desde 
él m ism o día del vencimiento;, que
dando los fondos a su disposición, pa
pá que pueda re tira rlo s  cuando lo dé* 
seo. • CAPITULO IV
De lá l iqu idación  y  pago de intereses

de los depósitos y consignaciones■

Artículo' 45. Los interés es dé lo( depósitos Necesarios én m etálico se 
abonarán por las dependencias de la 
Gaja. m edian te el oportuno manda-- 
miiento de pagó', que expedirán  las 
Tesorer í as-C ont ádu r  ías con los re* 
quisitos reg lam entarios p rev ia  la 
presentación de los resguardos én los, 
documentos im presos que fa c ilita rá !  
las expreadas dependencias.

El pago de intereses de depósitos» 
cobro del im puesto  sobre estos pagos 
y el de los derechos de custodia' sí. ‘efectuará, por la Caja Can!ral y m i  
Sucursales, con sujeción a las reglas 
siguientes:1.a Las Sucursales se d a ta rán  eai 
fin dé cada mes, én concepto de rem é; 
sás a la Caja general, del íntegro  ctó 
los intereses que satisfagan, y  se cáf< 
garán, como rem esas de la m ism a, de* 
im porte d.e lo ingresado por derecho* 
de custodia e impuesto' sobre los pag 
gO'S, y rem itirán  a la Caja general dy 
Depósitos certificación que acredite él. 
im porte de los inicresos satisfechos f  
las cartas de narro de rem esas qué 
produzcan la form alización. Ademáfc 
efec tuará  un cargo por igual im porté 
de aquel pago de intereses y una d'alá 
por el de los ingresos de los im p u e s 
tos.

2.a Con presencia de los antedi* 
eho-s docum entos que rem itan  las Su
cursales, y  que com probarán con
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ks respectivas cuentas, la Gaja gene. 
Q  expedirá tantos mandamientos ele 
ingreso, con aplicación a remesas, por 
ío'b inleres-es íntegros satisíeciio-s en 
p l correspondiente período mensual, 
guantas Sucursales hayan acreditado 
pagos, y un mandamiento de pago con 
ip Lie ación a suplementos del lotal 
jmporle de los intereses satisfechos, 
justificándose este mandamiento., que 
Jrá respaldado, con las certificaciones 
intes indicadas, expidiendo además

Ína certificación detallada, para que la 
 ̂ esorcría-Gontaduría central aplique 

% presupuesto los intereses de que se 
¿rata.

La Gaja general, con respecto a los 
intereses satisfechos por la misma en 
pl mes, librará otra certificación de
tallada', por cuyo importe se expedirá 
un mandamiento de pago por suple- 
{nenies, y la antedicha certificación se 
remitirá" a la Tesorería-Contaduría 
central p ara  su aplicación a presu 
puesto.

3.a Por las cartas de pago de re- 
nasas que envíen las Sucursales, re
ferentes a los derechos de custodia e 
Impuestos sobre pagos del Estado, una 
vez comprobadas con las cuentas, se 
expedirá en la, Gaja general un man- 
¿amienta de pago por remesas, respal
dado y justificado con tales cartas de 
hago, y un mandamiento de ingreso, 
íambién respaldado, por suplementos; 
Expidiéndose además una certificación 
jetallada. por los derechos ele cu?lo
óla, y otra por los impuestos sobre 
pagos: las cuales servirán a la Teso- 
rería-Gontaduría central para su apli
cación a presupuesto.

Con respecto a los derechos de cus*, 
lodia e impuestos sobre pagos ingre
sados coda mes en la Caja Central, 
.esta oficina expedirá^ un mandamiento 
de ingreso respaldado con aplicación 
a Suplementos y una certificación de
tallada por cada uno de dichos con
ceptos, cuyas certificaciones remitirá 
íambién la Tesorería-Contaduría Cen
tral para su aplicación a presumíesfcQi

Los intereses de las consignaciones 
voluntarlas se abonarán por la Caja 
Central al vencimiento de \ m  
narrados en el artículo 4.°, previa pe
tición extendida en los impresos que 
ai efecto facilitarán las* oficinas de la 
Caja y mediante mandamiento de pa
ja  debidamente requisitado.

Los pedidos de abono de intereses 
fe presentarán en las dependencias de 
ja Caja en unión del resguardo res
pectivo el día del vencimiento; la fe- 
jchá de éste y el número del manda- 
patento de pago sé estamparán por 
jtaedib de un cajetín en el resguardó.

Si dentro de los cuatro días si
guientes al vencimiento no se hubiere 
hecho el pedido die intereses', és*to® no 
Bé abonarán hasta transcurrido el pia
lo  de tercero día desde que se solí- 
fiten,
í Conforme a lo dispuesto eñ el ar- 
íttolo 3.° de la ley de 7 de Julio de 
íjó il, no se dispondrá el pago de nin
guna cantidad por .intereses pasado el 
¡plago de cinco años sin que por ex- 
p ^ ie n te  se determine previamente, 
p e  vn modo preciso, que el pago no se 

hasta entonces por; causas im

putables! ál Tesoro y no a la entidad 
dueña del depósito o consignación.

Artículo 46. Siempre que se de
vuelva un depósito necesario en tota
lidad se practicará la liquidación de 
intereses que le corresponda, y  se abo
nará a la vez que ei capital* realizán
dose las operaciones en la forma pro- 
venida en el artículo anterior.

Lo propio se hará con las consigna
ciones- voluntarias de todas clases; pe
ro por lo que afecta a éstas, la Caja 
practicará con quince días de antici
pación al del vencimiento la liquida
ción de intereses y expedirá el man
damiento, si procediera, haciendo las 
correspondientes anotaciones en las 
facturas de imposición.

Expedido el mandamiento de pago 
lo remitirá a la intervención para la 
fiscalización que corresponda.

La intervención devolverá inmedia
tamente a la Orden ación, sin intervenir 
y con el corres o endiente informe, los 
mandamientos de pago que ofrezcan 
algún reparo, para que dLho Gertro; 
en concepto de oficina ordenadora re
suelva lo . que estime conveniente. Los 
que intervenga, por no ofrecer repa
ro los remitirá a la Caja, la cual sa
tisfará su importe previo el cumpli
miento de las formalidades proce
dentes.

Artículo 47. Cuando haya dé de
volverse una parte del capital consti
tuido en depósito necesario, so liqui
darán y abonarán los intereses que. 
correspondan a la cantidad eme se de
vuelva, si así se ordenase por la Auto
ridad competente, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos! anteriores.

Cuando no sea necesario entregan*
■ estos! intereses se constituirán en de

pósito, conforme se previene em él ar
tículo 28.

Artículo 48. No sé hará abonó al
guno de intereses1 por él tiempo que 
transcurra desde él día en que venm  
el pago de la consignación o de la fe^ 
cha de la orden de devolución de Jos 
depósitos necesarios según e1 artícu
lo 27, hasta él en que jos interesados 
se pres.enten a verificar el .cofero. 

i A it iu te  49. LÉn ningún caso 'se 
comprenderá en la  liquidación de in
tereses el día en que se- hiciere la1 de
volución del depósito o consignación.

Artículo 50. La liquidación de 
intereses de los depósitos y con
digna clones en metálico sé hará par 
días, contando el año por trescien
tos sesenta y cinco días para 'los 
reintegrables al con tado ,y  m ed ial- 
te aviso, y por meses, cuando sean 
constituidos a plazo fijo..

Artículo 51. No se hará abo® 
dé intereses en ninguna cla'sé dé 
depósitos por las fracciones qué rió 
lleguen á 25 pesetas.

Artículo 52. Los intereses o di
videndos en efectos públicos depo
sitados en la Caja rse satisfarán , 
previa presentación tam bién de los 
resguardos y en los documentos im
presos que facilitarán  dichas de
pendencias, tan  luego como la jn is- 
ma les haga efectivos.- m>- la s  :£bíi£S.' 
respectivas,..

Artículo 5.3¿ Todo abona dé in> 
> teres.es áe h a rá  constan $oc

sorerías-C ontadurías en el resguar
do del Ce pósito y en la factura de 
imposición, y los procedentes de 
efectos públicos se cancelarán 
además en el inventario que por 
■vencimientos- debe hacerse para el 
icorie de los cupones y cobro de 
aquéllos en las Cajas respectivas.

Articulo 54. Llegado su vencí-. 
miento, y  no existiendo reclamarvón 
que 'o impida, los intereses de dos 
depósitos necesarios se conceptua 
rán  de libre disposición del impo
nen t e, dé su  cesionario o del qtie 
por les medios legales representé.' 
a uno u  otro, y se satisfarán, cum
plidas que sóan las formalidades 
reglam entarlas, a los presentadores 
de los resguardos.

Se exceptúan los intereses de bes 
depósitos procedentes de inscrip
ciones Rcminativas da Deuda públi
ca, que no serán pagados, hasta  qué 
ei imponente acredíte, con poder 
bastante , ha representación de las 
Corporaciones o particulares' a 

! quiienes corresponda, y los interese^
: de los depósitos judiciales que só- 
j lo se pagarán a  las personas que 
; designen los Juzgados.

# ítespicto a consignaciones,, si a l 
. tiempo de constituirse con carác

ter in transferib le el imponente die
ra  también al pago; dé intereses djU 
eho carácter, éstos sólo se abona
rán al propio imponente o a su le* 
gítiino representantéo

Artículo 55. Tienen derecho á te* 
brar en las TesoTerías-Gontadurías M --  
provincias los intereses de los efec-; 
tos públicos depositados en la Cen
tral :

l.G Los funcionarios p ú b l i c o s ,  
cuando desempeñen sus cargos en 1 M  
m iañas provincias dondo desean ve- 

; waéOmm e l eehr®> y únicamente por los 
¡ depósitos que garaniizan sus dcsti-
\ ' m % w
jj Xo :Lm  C orredores y  Agentes del 
¡ en  las provln-í

otas, por 1 m  depósitos necesarios. quéf 
afianzan su cargo.

 ̂Los interesados qué no- reúnan ésías 
ciieunstaneias y deseen cobrar eh pro
vincias dichoig intereses,, lo- ’soMcitarte 
die la Caja general de Depósitos, qúifc 
acordará lo que proceda.

Artículo Para que los interesé' 
de los depósitos en efectos constituí-* 
dos en la  Central puedan satisfeerssi 

i é® Jas TasQreriaa de* provincias cuaa- 
{ do én ellas, se dumicMien, con arreglo 
f al artículo anterior, las; Tesorerías* 

Contadurías rem itirán a  Ja €aj?a ge
neral de Depósitos, debidamente1 diiit 
genci&das, laa carpetas que presénl®  
los interesados, con el resguarda co^ 
rrespondienite, a fin. ̂  .pameMcáalr 
do.se las .aBofaciQaies prevenidas en ei. 
articula se devuelvan, y  sean pa
gadas.

Este pago sé verificará, bajo el con
cepto de remesas a la Caja general 
de Depósitos, remitiendo las facturas 
pagadais, que deberán tener’ él recibí 

: día Jíxtéresados, con las cuales lá 
? dentrail formalizará, un cargo en con

cepta dé remesas, expidiendo la co
rrespondiente carta de pago, con qué 

1 se ha de justificar el maiidamiento dé
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la remesa, y una data, con aplicación 
a intereses de depósitos en efectos.

Artícu lo 57. Lo-s intereses de las 
consignaciones voluntarias están gra
vados únicamente con el impuesto de 
pagos del Estado, y ni por ellas nii pof; 
$1 capital se cobrarán derechos de 
custodia.

CAPITULO Y  
De los derechos de custodia.

Artículo 58. Los derechos de Cus
todia por los depósitos en efectos, cu
yo importe nominal exceda de 1O.0UU 
pesetas, se exigirán en la proporción 
siguiente, por cada 10.000 pesetas.

Los de Deuda del 3 por por 100, 
$¿50.

Los de ídem del 4 por 100, 2.
Lois de ídem del 4,50 por 100, 2,25.
Los de ídem dei 5 y  6 por 100, 2,50.
Los depósitos hasta 10.000 pesetas 

pagarán un derecho fijo  de una pese
ta por año, a contar desde la fecha de 
Ja imposición, considerándose la frac
ción díe trimestre como trimestre 
completo, después del primer año.

Artículoi 59. El cobro de los dere
chos de custodia correspondientes a 
los depósitos que excedan de 10.000 
pesetas se hará por meses completos, 
& contar desde su imposición, cual
quiera que sea el tiempo que dure él 
depósito'.

Artícu lo 60. Por los depósitos en 
(papel sin interés se exigirán 50 .cén
timos de peseta por cada 10.000 pe- 
Seta®, cuando el importe del depósito 
¡exceda de 60.000 pesetas. Si fuere m¡e- 
lio r de esta suma, pagará una peseta 
pór año.

Estos derechos se cobrarán por las 
iTesorerí as-Lo n tadu r í as al hacer la 
Revolución del depósito, y  si’ éste per- 
inaneciese en ella más de un año, se 
considerarán las fracciones como tr i- 
sniestre completa.

Artícu lo 61. Los derechos de cus- 
iiodfStper los depósitos en efectos pú- 
híleos con interés, se cobrarán según 
^®respondai 'al hacer la devolución del 
O pósito, al pagar los intejteses o  al 
hacer entrega de los cupones en rama 
del último trimestre del año.

Artícu lo 62. Los depósitos provi
sionales para sfobasta o concurso pa
garán dos pesetas cuando su importe 
jio excéda de 1.000. Si excediera dé 
ésta suma, satisfarán 50 céntimos dé 
péseta por cada 250 pesetas o fracción 
t í !  ésta suma.

Los que &e constituyan en efectos 
públicos pagarán igualéis derechos qué 
los en metálico, regulándose su valor 
efectivo para este fin, p o r é l precié 
medio áe la cotización oficial del mes 
anterior al en que tenga lugar la irn-. 
pMición.

Los depósitos que no lleguen á 25 
pesetas quedan exceptuados del pagó 
de éstos derechos.

L¡as Tesorerías-Confaduríes consig
narán en.los documentos de pago las 
liquidaciones de los derechos; de cus
todia, -tanto de metálico cómo de 
efectos.

Articulo 63. Las Tesorerías -Con- 
láídums de .provincia ño cobrarán do- 
gechoé de custodia1 por ios depósitos 
;&uya fommllzaríón haya do hacerse 
In  la Central, pero ruúdaráp de h.?pei*

efectivo® dos que se devuelvan en las 
mismas, cualquiera que sea la fecha 
en que ingresen.

CAPITULO  VI

De las imposiciones de la Caja 
Postal de Ahorros

Artícu lo 64. Los fondos de la Caja 
Postal serán consignados en la Caja 
general de Depósitos, y ésta abonará 
a lá Postal de Ahorros el interés anuei 
del tres por ciento por los depósitos 
que reciba en metálico. El Ministro de 
Hacienda p o d r á ,  cuando lo estime 
oportuno, lim itar el importe que hoya 
de devengar interés en esta clase de 
depósitos.

Artículo 65. La Caja general de 
Depósitos custodiará gratuitamente 
los valores públicos que compre por 
disposición de la Caja Postal de Aho
rros.

Artículo 66. La Caja general de 
Depósitos abrirá tantas cuentas co
rrientes generales de valones dé la 
propiedad de imponentes de la Caja 
Postal de Ahorros, cuantas sean las 
clases distintas' de Deuda a que co
rresponden aquéllos valores que de
positen para su custodia.

De igual modo se procederá con los1 
que sean de la propiedad de aquella 
Caja, abriendo por ese concepto otra 
cuenta corriente también por cada 
ictase de Deuda.

Artícu lo 67. M  ingreso en la Caja 
general de -Depósitos de ios valores 
que la Postal de Ahorros1 entregue pa¡- 
ra su custodia, tanto de su propiedad 
como de los adquiridos para los titu
lares de sus¡ cartillas, se harán factu
ras especiales que irán numeradas co~ 
rrelativamente, según las Deudas, y  
en ellas se expresará la clase de éstas, 
la propiedad en general, según sea, 
“ de particulares” , © de “ la Caja” , él 
detalle de los títulos con su numera
ción correlativa de menor a mayor, el 
cupón o  vencimiento primero a rea li
zar y  un resumen y valoración de los 
títlos qué integran la factura.

Dichas facturas, que serán dupli
cadas y  con taladros al margen qué 
permitan coleccionarlas en forma en~ 
cuaderaiable, se sentarán,en los libros 
generales de entrada'de valores y  en 
©I especial de cuentas -corrientes que 
p©r Deudas llevará la Tesorería-Con
taduría. Uno de los dos ejemplares, 
con el recibí de los valores, sé entre
gará á la Caja Postal, y  él otro sé 
conservará en lá forma "antes dicha.

Artículo 68. La Caja custodiará 
lois valores con la debida separación 
dé Deudas y  dentro de las de cada cla
se, ordenadas por series y numeración 
de menor a mayor.

Artículo 69. Cuando sé aproximé 
%1 vencimiento del interés dé cada 
Deuda ; y  con una anticipa
ción prxvtenrW, según él número de 
títulos d'é aquella clase que existan 

cuatodta, la Tesorería-Gontaduriá 
pasará * Caja un- pliego de cargo por 
él número de •nprne.s que de sacia 
serie arrojé el VJ J'> de la respectiva 
cuenta corriente la Caja Postal, 
relativa a la Deuda do que se tetete, 
para qué por el de corte-
do cupones se des! aauen ástaa de los.

títulos respectivos y se facturen y 
presenten a reconocimiento y cobro.

Desde esa lecha, tanto los valores 
que se ingresen por la Caja Postal, so
ma los que se le devuelvan, llemoún 
ed cupón correspondiente al siguiente 
vencimiento.

Artículo 70. Para el pago- de los 
intereses correspondientes a los va
lores en custodia de la Caja Postal, la 
Tesorería-Contaduría expedirá un so
lo mandamiento por cada clase ele 
Deuda, por el importe total de ios 
relativos a títulos existentes en la 
fecha en que se hizo el cargo a la 
Caja, y  llegado el día del vencimiento, 
se abonará su importe a la Caja Pos
tal de Ahorros.

Artículo 71. Para la devolución de 
valores de la Caja Postal de Ahorros 
presentarán facturas-pedido por írr  
plicado, en la misma forma y con 
idénticos pormenores que las de, im
posición. La  Tesorería-Contaduría, en 
su vista, expedirá un mandamiento de 
devolución por cada clase d:e Deuda, 
al cual, después de autorizado por el 
Ordenador de pagos de la Caja gene
ral de Depósitos, sentado en los l i 
bros generales y en el de cuenta co!r* 
rriente respectivo, y  con el recibí del 
Apoderado de la Caja Postal que haya 
retirado los valores, se unirá una .de 
las facturas para justificar el manda
miento, y con éste, la cuenta que se 
rinde al Tribunal Supremo de la 11 
ofenda pública; quedando otro ejem
plar en la Tesorería-Contaduría, for
mando' con los demás de igual Den a a 
un libro, y  él tercer ejemplar se de
volverá a la Caja Postal.

CAPITULO V II  

De los depósitos antiguos.

Artícu lo 72. L o s  depósitos perte
necientes a Corporaciones provincia
les y  (municipales que aiun existan en 
la Coya, procedentes de la tercera 
parte diel 80 por 100 de los bienes de 
propios vendidos, estén o no conver
tidos en Bonos .del .Tesoro, devenga
rán el interés a que tenían derecho 
a la fecha de su constitución, debien
do ejecutarse las liquidaciones con 
arreglo a las disposiciones de la ley 
de 27 de Julio do 1871, dé 110 estar 
íncursos en prescripción en la forme 

siguiente:
Cuatro por ciento de intereses has

ta flai de 1868, acumulable al capital.
Siete y medio por ciento por el ca

pital e intereses que de la anterior li
quidación resulte desde 1.° de E nere 
de 1869 a fin de Junio de 1871; y

Cuatro por ciento desde 1.° de Juüg 
de 1871 hasta 30 de Junio de 1911» 
dos.de cuya íeehai 110 devengarán in
terés, con arreglo al artículo 9.° de la 
ley de 7 de Julio de 1911, aue dispuse 
su conversión en inscripciones nom i
nativas de Deuda perpetua interior, 
dol 4 por 100.

Artículo 73. Liqn toados y abo
nados los intereses a que se reitere 
ei artículo anterior, siempre que és
tos o ios capitales no nayán mcurrunr 
en prescripción, las Glicinas prov in 
ciales, reteniendo en su poder los res
guardos áe los depósitos, expedirán s 
févos da. las Corporaciones interesa-
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la¡s, para garantía ae las mismas., ios 
correspondientes recibos, autorizados 
por el D epositario-pagador, y en los 
que se expresen todas las circunstan
cias indispensables para acreditar la 
mtrega de dichos resguardos.

Los resguardos originales retenidos 
ion copia certiíieada de cada' uno de 
dios serán rem itidos por la T 'esore- 
ría-üonlacluría de Hacienda, con rela
ción duplicada, a la Ordenación de 
Pagos de la Caja general de D epósi
tos, la que, cerciorada de que aquellos 
üocimientos se hallan conform es con 
los antecedentes que sirvieron de base 
para su expedición, los enviará a la 
Dirección general de la Deuda, para 
que por ésta se proceda a la em isión 
de las correspondientes inscripciones 
intransferibles, a favor de las Cor
poraciones interesadas, por un valor 
enteramente igual al im porte de cada 
uno de los depósitos que aquellos res
guardos representan, y  las cuales lle
varán la fecha de arranque de intere
ses de 1.° de Julio de 1911.

Artícu lo 74. Los depósitos necesa- 
ids de particulares, anteriores ai u e - 

ei:&lo-lcy de 15 de D iciem bre de 1868, 
se ajustarán a las reglas siguientes:

1." Devengarán interés a razón de 
5 por 100 al ano, desde el día de la 
im posición  hasla el 16 de Mayo de 
.1861, con arreglo a lo dispuesto en 
el artícu lo 14 del Real decretó d e '29 
de Septiem bre de 1852. Desde el 17 
de Mayo de 1861 hasta el 30 de .No
viem bre del m ism o año, el 3 por 100,

virtud del artículo 3.° del Real de- 
T reto de 12 de Mayo de 1861. Desde
l .p de D iciem bre de 1867 devengarán 
2 y medio por 100, en virtud de las 
Reales órdenes de 27 de Octubre y 
16 de Diciembre de dicho año, hasta 
la fecha de su am ortización, los que 
no excedan de 3.000 pesetas; jufsla la 
de i a liberación, ios que no lo hayan 
sido antes de la publicación  del Re
glam ento de 22 de Septiem bre ole 1871 
y  excedan de 3.000 pesetas, y los de 
ésta misma, clase, liberados con poste
rioridad al referido Reglamento, has
ta 30 de Junio de 1871.

2.a Aquellas cuya liberación  se 
fciya acordado con posterioridad i al 
1 /  de Julio do 1869, se liquidarán 
has ta el 3 0 de Junio del mi sm ô ari o, 
y sus intereses se acum ularán a! ca
pital, a tenor ae lo dispuesto en ia> 
orden del Poder E jecutivo de 14 de 
Jimio del expresado año.

3.* Verificada esta acumulación^ 
ios q'ue no excedan de 3.00-0 pesetas 
y cuya liberación  se haya acordado 
míes de la publicación  del Reglam en- 
-> de 22 de Septiem bre de 1871, se 
rvolverán en m etálico y tendrán de- 
echo a los intereses que les corres
póndan con arreglo a las d isposicio- 
ves vigentes, a saber:

L os menores de 1.750 pesetas, ha¡s- 
a ,31 de Diciem bre de 1863, y ios de 
•751 a 3.000 pesetas, hasta 31 de D i- 

* .ombre de 1870, en cuya fecha se 
•. n s i der ar án amo r ti 7. ado s r esp e c ti v a -  
unte.
4.a Los que no excedan de 3.000 

“ setas, liberados con posterioridad a 
s fecha del expresado Reglamento,

devolverán en efectivo, dejarán de
•; .i■ iib eré ' en la fecha que se

expresa en la regla anterior, y adqui
rirán nuevam ente derecho a ellos a 
razón de 4 por 100 a¡l año1, desde l.° 
de Ju lio de 1871 hasta el día anterior 
al en que se verifique la devolución .

5.a Los que excedan de 3.000 p e 
setas, cuya liberación sé haya acor
dado con anterioridad a dicho Regla
mento, y en cuyas prim itivas cartas 
de pago- se hayan estampado notas de 
liberación, con lo cual se convirtieron  
en voluntarios, así com o los conver
tidos en nuevos resguardos, o los que 
no tengan estampada la nota de li
beración, tendrán derecho a ser con
siderados como Jos depósitos necesa
rios de que proceden, para los e fec
tos de la devolución .

6.a Los que excedan efe 3.000 pe 
setas, cuya liberación  no se haya 
acordado hasta ia fecha del re ferido  
Reglamento, devengarán hasta 1.° de 
Julio de 1871 el interés que les co 
rresponda con arreglo a las citadas 
disposiciones, y desde dicho día v o l
ver án a percib ir el interés a1 que tu
viesen derecho en la fecha  de su cons
titución.

Estos depósitos .seguirán devengan
do, desde la fecha de su liberación, 
el interés a que tenían derecho ante
riorm ente, y al ser devueltos se les 
hará la oportuna liquidación  para re
integrar lo que hayan percibido con 
exceso.

Este derecho se entiende para los 
que continuasen siendo de la p rop ie 
dad de los prim itivos im ponentes, o  
de aquellos a quienes deban entregar
se por disposición  de dos Tribunailes.

Los intereses de que queda hecho 
m érito se entenderán reducidos al 2 
por 100, a contar desde 1.° d e  Eneró 
de 1905, y sus liquidaciones, en lo re
ferente a las reglas anteriores, de
penderán de que 110 hayan incurrido 
en prescripción , conform e a los ar
tícu los 11 y  12 de este Reglamento. '

A rtícu lo  75. Las antiguas cartas ae 
pago de .depósitos'voluntarios, así co
m o ios resguardos de depósitos em i
tidos p or  la Caja hasta 30 de D iciem 
bre de 1870, que estén pendientes de 
conversión  pop resguardos al porta 
dor de 500 pesetas, s e : satisfarán cóm o 
éstos en títulos dé la Deuda am orti- 
zaible' ai 4 por 100, conform e a lo dis
puesto en la ley de 9 de D iciem bre 
de 1881, previas las operaciones de 
liqu idación  que determ ina el Real de
creto de 7 de Agosto de 1875, y siem 
pre que no hubieran incurrido en la 
prescripción  establecida en el artícu 
lo  11.

CAPITULO V III 

De  l a s  c ue n t a s .
A rtícu lo 76. El Tesorero-Conlauoi: 

de la Caja general de D epósitos y los 
de provincias rendirán cuentas m en
suales al Tribunal Suprem o de la Ha
cienda pública, de ios ingresos y pa
gos por toda clase de depósitos y con 
signaciones.

A rtícu lo 77. La ■ Tesorería-C onta
duría examinará y reparará las cuen
tas de las Sucursales a que se refiere 
el artículo anterior, pasándolas con las 
censuras correspondí en íes ni Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública en ios

plazos que marcan las Instrucciones
generales de Hacienda.

A la term inación de cada año eco
nóm ico la Tesorería-Con!aduría; de la 
Caja general redactará y publicará un 
balance que refleje el m ovim iento ha>- 
bido y  situación de la Ce id. ral y de las 
Su cúrsalas.

Artículo 78. Las cuentas do los Te
soreros-Contadores se justificarán  de 
la manera siguiente:

El Cargo, con relaciones por concep
tos que expresen el por menor y nu
m eración  de los depósitos acompaña
das do- las facturas de constitución 

La Data se justificará con iguale-S 
relaciones que el Cargo, a las cunes 
se unirán los correspondió mes man
damientos. de pago, justificados por, 
las facturas y los resguardos, o- certi
ficaciones, cuando procediere, y de
más docum entos pertinentes, según el 
caso.

Estas' cuentas y sus i elaciones se 
rem itirán por duplicado. A la cuerna 
clel ú ltim o mes del año económ ico se 
acompañará una relación com pren?i- 
va del m ovim iento de depósito.? dê  le
das clases ocurrido durante el e jer 
cicio.

 CAPITULO IX 
Deberes y atribuciones asi Consejo de 

Adm inistración y demás fu ncion a 
rios que deben desempeñar los Ser
vicios de la Caja de Depósitos. 

A rtícu lo 79. Corresponde al Con
sejo  de Adm inistración :

1.° V igilar el cum plim iento del R e -* , 

glam ento de la Caja y poner en cono
cim iento ' del M inistro de Hacbvnda: 
cualquiera in fracción  o deficiencia 
que se observe.

2 .° Em itir su opinión, cuando re 
L ate de variar el interés de los c e -  
pósitos y consignaciones o de introdu
cir al gu n a m otí i f 1 c. ae i ó 11 q u e a f ec t <- á 
las bases esenciales de la Caja, y pro
poner al G obierno esta misma modi 
ficación  cuando juzgue mortuno.

3.° Proponer también al Gobierno 
cuando lo  estime conveniente a lo-s--in
tereses de los particulares y del Esta
do, la inversión  que pueda darse a los 
ingresos por consignaciones volunta
r ia s .’ .

4.° Cuidar de que existan en la La - 
ja los fondos necesarios para e1 cum 
plim iento de sus obligaciones, en la 
form a que previene este Leglam enlo, 
a cuyo fin, estableciendo M turno coy 
i t  expendiente, concurrirá uno de sus 
Vocales a los arqueos de la Caja y 
'examinará los libros y 00 er ación es que 
se hayan efectuado, firm ando’y b  arta 
de arqueo sin perju icio  de asistir los 
demás a este acto cuando lo crean 
conveniente; y

5.° Proponer la concesión tío re
compensas a los funcionarios que se 
distingan.

A rtícu lo  80. El Ordenador de Pa
gos de la Caja general de Depósitos 
tendrá los deberes y  atribuciones si
guientes:

1 . ° '  Cuidar que todos los empleados 
de los oficinas centrales de la Caja y  
sus dependencias en las provincias 
cumplan las obligaciones que respec
tiva ni en te les im pone el presénte Rí*- 
Ui amonio.
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2.° Sos! ener con el Ministro de Ha
cienda, con todas las Direcciones, Au
toridades, Tribunales, Oficinas y Cor
poraciones la correspondencia q u e  
exijan ios servicios de !a Caja.

3.° Asistir cuando lo estime conve
lí ieníe a los arqueos ordinarios de la 
¡Tesoreria-Goníaduría, y acordar los 
extrao; iinarios cuando lo  considere 
necesaria.

4.° Ordenar Ja devoJucióri de depó
sitos y consignaciones y el pago de 
sus intereses y autorizar con su f ir
ma' los correspondientes -nanoamien
tes de pago.

5.° Disponer, cuanto juzgue conve
niente, para, que la recepción y devo
lución de depósitos y consignaciones 
voluntarias se verifique en todas par
tes con facilidad.
. 6.° Resolver las reclamaciones que 
hagan los imponenTs sobre, domiciIla
ción de pago de intereses y sobre cual
quier a suido perteneciente a la Caja 
oyend o, previamente a la Tesorería- 
Contaduría y cuando lo juzgue oper-' 
tuno a la Intervención; y

7.° Adoptar las medidas que estime 
■convenientes al buen desempeño de 
los servicios a cargo de las dependen
cias de Ja Caja y proponer al Minis
tro aquellas reformas que estime con
venientes, después de haber oído al 
G o 11 sej o de Ád m i n i s trac ion.

Artículo 81. La Tesorería-Conta
duría, independientemente de los de
beres y atribuciones, marcados en el 
capítulo VIII, tendrá los siguientes:

1.° Determ inar las operaciones de 
contabilidad que en cualquier caso de
ban practicarse, tanto con relación,a 
los actos que se hayan de verificar, en 
3a Central como en las dependencias 
do las provincias.

2.°' Expedir los mandamientos de 
pago con que han de llevarse a efec
to los que acuerde el Ordenador, to 
mando razón de ellos y cuidando de 
que los autorice éste con su firma.

3.° Expedir los mandamientos de 
ingreso por ios que se verifiquen per 
éste medio y tom ar razón de las car
tas de papo que produzcan.

4.° Llevar para la contabilidad ge
neral de la Caja los libros siguientes :■

Primero.—Libro Diario.
Segundo.—Libro Mayor.
Tercero.— Auxiliares por provin

cias y conceptos que presenten eí s$D 
do por cada concepto los depósitos in 
gresados y liquidados, los devueltos.' y 
los saldos que resulten; y

Cuarto.—Auxiliares de remesas. en
tre las Cajas y cualquier otro ‘qué se 
considere necesario.

5.° Cuidar, para que la toma de ra 
zón tenga la eficacia necesaria, que se 
lleve por los respectivos Negociados, 
además dé los libros anteriores, los 
siguientes :

Diarios- de ingresos m  efecto: y en 
metálico por depósitos y consignacio
nes, que contendrán el número gene
ral de entrada y el especiad de Re
gistro de cada conceptor la explicación 
íel ingreso y las casillas que sean ne
cesarias para que los asientos resulten 
clasificados por conceptos y en total.

Diarios de salida, también por efec
tos y caudales, que contengan las mis- 
tías casillas que los de ingreso.

Libro de la Caja Reservada.
Libro de Vencimientos, que exprese 

los que. haya en cada día por depósi
tos y consignaciones en metálico.

Registros de inscripción de depósi
tos necesarios y provisionales y de 
consignaciones voluntarias en metá
lico.

Registros de inscripción de depósi
tos necesarios, vofuritariOiS y provi
sionales en efectos públicos.

Registros de pago de intereses por 
depósitos''en efectos y por depósitos y 
consignaciones en metálico'.

Registros de íormalización de inte
reses domiciliados en provincias.

Registros de derechos de custodia.
Registros de pedidos de cupones en 

rama y cualquir otro auxiliar que se 
considere necesario.

6.° Cuidar de que a sus respecti
vos vencimientos se formen con toda 
exactitud los inventarios de los efec
tos depositados en la Caja, con objeto 
de que por ellos se destaquen los cu
pones vencidos y se la haga los car
gos correspondientes por este concep
to y por el metálico que en su día 
perciba de las Cajas respectivas.

7.° Facilitar a la Ordenación, con 
diez días de anticipación, nota de los 
vencimientois por consignaciones . yo<- 
luntarias.

8.° D irigir la tram itación de los 
expedientes y em itir y autorizar to
dos los informes que la reclame la 
Ordenación..

9.° Concurrir a los arqueos ordi
narios y a los extraordinarios qjué dis
pusiese el Ordenador,’

10. Recibir, con ios requisitos qué 
se previenen en este Reglamento', los 
fondos y efectos que ingresen en la 
Caja, expidiendo los correspondien-• 
tes resguardos y cartas de pago.

11. Cuidar de que el corte de cu
pones die los efectos depositados que 
los tengan, se haga con todo el acierto 
y seguridad que tan importante ser
vicio requiere.

12. Presentar al cobro donde pro
ceda, y cobrar aquellos cupones y los 
intereses y dividendos de los créditos 
que carecen de ellos.

Artículo 82. Corresponde ail Abo
gado del Estado, que tendrá además 
el carácter de liquidador del impues
to de Derechos reales, respecto de to
dos los actos que lo devenguen y sé 
realicen pcxr la Caja:

1.° Recibir y conservar, debida
mente ordenados los poderes y demás 
documentos de personalidad necesa
rios para la tram itación do ios asun
tos de la Gaja de Depósitos.

2.° Declarar si soñ o 110 bastantes 
los expresados documentos para la 
devolución de los capitales o pago de 
intereses a qué se refiera»? consonán
dolo en las mandamientos de pago o : 
facturas, según proceda.

3.° Em itir los informes que se le 
reclamen, así por la Ordenación, como 
por la T esor e id a - Go n 1 adu ría, en la 
tram itación de los expedientes de de
volución de depósitos y consignaciones 
o pago de intereses en que se susciten 
cuestiones de Derecho.

4.° Llevar los correspondientes li
bros de registro de los poderes y üa- 
©umentos que teubiere aprobado y fije-.

clarada corrientes para  los efectos qtitf 
deban producir.

5.° Liquidar, caso de proceder, el 
impuesto de Derechos reales sobre los 
actos sujetos a él, que consten en los 
documentos presentados en !a Gaja, 
con objeto de que se cobren del inte-* 
rosado al hacer el pago origen de la 
liquidación, o, en otro caso, estampar 
notáis do estar exceptuados deil im
puesto.

Artículo 83. Corresponde al Ca
jero :

1.° Identificar a su satisfacción, y 
bajo su responsabilidad, al verificar los 
pagos, la personalidad del perceptor.

2.° Cuidar, bajo su responsabili
dad, de no hacerse cargo definitivo do 
los efectos que se intenten deposita^ 
sin asegurarse de su legitimidad por 
medio dlel oportuno reconocimienio, 
que deberán hacer los Centros de que 
procedan.

3.° Responder de los fondos en 
eiflectivo y valores que reciba cada oei 
para las operaciones que ha de ejecu
ta r con arreglo a las instrucciones 
que Te comunique el TesoreroMfonlo- 
dor, sin perjuicio de las responsabili
dades que a uno y otro funcionario 
correspondan como claveros de las 
cajas reservada y corriente.

4.° Presentar para su realización, 
en el Centro oficial o establecimiento • 
de crédito que corresponda, los títulos 
amortizados, cupones de la Deuda pú
blica y otros valores que existan en 
Caja o se custodien en la misma con 
aplicación determinada.

5.° Concurrir a los arqueos oíd1. 
narios y a los extraordinarios que dis
pusiere el Ordenador de pagos.

Artículo 84. El Su be ajero tendrá 
los mismos deberes y atribuciones- que 
el Cajero en las substituciones regla
m entarias, y en general, debiendo 
ejercer sus funciones bajo las inme
diatas órdenes, inspección y vigilan 
cía de éste; será* responsable de las 
operaciones que por el mismo le sean 
encomendadas y personalmente e je 
cute.

Artículo 85. Corresponde al Inter* 
Ventor-Delegado del Tribunal Supi 'v 
mp de la Hacienda pública:

1,° Fiscalizar e in tervenir todo* 
los actos que tengan por objeto, an  . 
los; ingresos como los pagos en m etá
lico y efectos, cuidando de que .se lle
nen los requisitos y formalidades que 
corresponda antes de prestar su in
tervención para la devolución de d e 
pósitos y demás pagos que hayan de 
hacerse.

2.° Concurrir a los arqueos ordi
narios y a los 'extraordinarios que 
dispusiese el Ordenador.

Artículo 86. Los Delegados y Sub-j 
delegados de Hacienda en las provin
cias ejercerán, respecto a las depen
dencias y servicios de la Caja de De
pósitos, las funciones de inspección, 
ordenación de pagos y demás que se 
asignan a;l Ordenador de pagos en los 
apartados números 1 aü 7 del a rticu
lo 80.

Artículo 87. Las Tesorerías-Conta
durías de provincias desempeñarán 
las funciones que se asignan al Teso
rero-Contador en los párrafos núrne* 

3, § y 9 del artículo 81; expedir
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los correspondientes ¡resguardos pol
los depósitos constituidos y la cartas 
de pago por los <ingresos procedentes 
de dos derechos de custodia .y-del im
puesto sobre tos ¡pagos del ¡Estado, y 
• además 1 le varán los ; i ibros sigu i en Les : 

Diario do entrada y  salida de de
pósitos en metálico, que con tengan ios 
detalles expresados :al tratar de libros 
de la misma clase en el artículo .81, 

Diarios de entrada y salidas de de
pósitos en electos, con los detalles 
también expresados en .dicho--artículo.;

Registros, de unsc-r ipeión por con
ceptos.

Libros de vencimientos, en que se 
baga constar, con la anticipación ne

cesaria , en vista cíe las órdenes y •pe- 
j. i d os de d e v o lú e i ó n y  d e 1 os p 1 az os í de 
imposición de ios depósitos de las 
obligaciones pagaderas en cada día. 

Libro de toma ae razón de los en
dosos, cuya inscripción se solicite pa
ca los efectos prevenidos en este Re
glamento; y 

¡Libros de actas-de-arqueo,
■Artículo 88. Los Abogados del Os

lado . en las Delegaciones y Subdetega- 
eiones tendrán, cop.(relación;a los ser- 
vicios de la Caja de Depósitos, ios 
mismos deberes y atribuciones que s*e 
marean al de la Geni ral ¡en el a r tí cu
lo >82.

¡Ar.tia.ulo T9. Los .Depositarios-pa- 
gadoite tendrán das irnlamas obliga
ciones 'que >al Cajero ¿de la Caja cen- 
^ral isevle-maroan mi los ¡párrafos pri
mero y tercero «del nrtículo ¡83.

CAPITULO X
De .la responsabilidad de dos 

■funciiimnos'.
-Artículo 90. Del . ¡perjuicio que:

•gmeda irrogarse (&1 Estado o a cual
quier iniponexite >en ;la admisión y ¡de- i 
yedución de .depósitos y  eonsigaacio-1 
H&s >o pago de iu teres es ¡seráan. respe n-i 
sables, los Jefes y funcionarios .-de • 
cualquier clase que dos hubieren m&~ * 
•s íonado, con •. arreglo m lo : presar ito sea J 
el artículo 85 de la ley de Adminis
tración y  Contabilidad de la dRacieaida i 
pública í de liv  de ftuliorrié 19111, y úit5 ! 
dól Reglamento $de mídenfcftfció&a jpsn- ? 

M  xte ?Mayówde:;'4á6[M. 1
JDe dos pagos úndébidos ¡. que se /hi

cieren a personas incompetentes para 
recibir los fondos o efectos serán res
ponsables el Cajero de vía üajn ¡gene- 
rail de depósitos *y dos Lepes i tac ies- 
pqgaiáores provinciales.

De Ja ilegitimidad d̂e dos valones 
públicos que se hubieren recibido ¿sin 
pf&vio n»ecoii0crmienio será ¡respan&a- 
tóe el Cajero de ia central.

También lo serán el Tesorero-Con- 
ihCtor y el Interventor de Ja central, 
nh^sle último cn&o, jai ¡tomasen ¡razón 
A viniesen Jos resguardos de dos 
depósitos i.sin {.que m  hubiere llenado 
aquel «requisito.

Serán xsubddiariamcnte responsables 
itel ¡¿perjuicio 'inferido jx la Hacienda 
■piblica, tos: funcionarios.que retrasen 
inmotivadamente el dar conocimiento a 
ja Caja de Deposites de las deólarai- 
•; iones ede responsabilidad que afee ton 
?. las bauzas depositadas, originando 
de este modo «el mago Indebido de-aus 
mí orases.

Quedan derogabas Lodos -a? dispo

siciones .dictadas ¡basta el día, acerca 
■de • la Caja general • de Depósitos y Con
signaciones.

Madrid, 19 de Noviembre de 1929. 
•Aprobado por S. M,-~El Ministro dé 
Hacienda, José Calvo Sálelo.

Núm 2.525
En cumplimiento de lo* dispuesto ' 

en la base 8.a de Iia¡ Ley de 2)2 de Ju- ■ 
lio de 1918, en el artículo 88 del Re
glamento de "7 de Septiembre del mis
mo año, en el artículo 1.° del Real 
decreto-ley de 22 de Junio de Í9i26 
y en el 113 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Abogados' del Estado, 

'Vengo en declarar Jubilado', por ha
ber cumplido la edad reglamentaria 
y con el haber que por clasificación 
Je corresponda, a D. Ramón Tojo Pé
rez, del expresado Cuerpo, en el que j. 
disfrutaba la dotación anual de 11,090 r 
tpesetaa; concediéndole ¡eoano recom- ! 
ipensa a sus servicios y merecimien- j- 
tos los honores de Jefe Superior de i 
. Administración civil, libres de todo : 
gasto, ¡con arreglo a lo dispuesto 'en ¡ 
«el párrafo segundo del artículo' 3.° de :¡ 
la ley Reguladora del impuesto sobre : 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto ¿refundido de 2 de i 
Septiembre de ¡1022. i

Dado •> en Pálac íq a ve in t i se is de No- ; 
viembre de mil novecientos yéinti- ; 
nueve*

m m m m  \

:.*M'MüüstEOGáte líaclejxda, ¿
Josi CAuvo íSoT^no.

N úm  2 .526.

Vengo en nombrar por nígmosn 
Dgüedqü .¡AáMígado -̂ dgl Astado, seoií 
euéltio de 11.000 ^pesóte -anuales ;y 
en situación de éxeedenebí, né:D. An^ 
drés Amado Reygondaud de VíMeh&r- 
det, en la vacante producida por la 
juMlaelón ále D. Ramón Tojo Pérez.

:Dado enMílacio a veintiséis de No
viembre de mil iBiovécieutos yeintá- 
nueve.

AMANSO
SJf Minino -.ííte ‘
JOGE tlADVOéS©TEM>>

Núm. 2.527
Vengo Gin nombrar -por rigurosa an-- 

tigüedad Abogado dei Estado, con 
sueldo de 11.0.00 peseta,s. ¿anuales a 
D. Gregorio Fraile ¡y ¿F^rnfe&z, m~ 
la vacante produckía potr da Jubila
ción de D. Ramón Tojo VPérez.

Dado en Palacio a veintiséis de No

viembre de mil novecientos yeinti- 
nueve.

ALFONSO
E l M inistro de H acienda,

José Ca l v o Sote l o.

N ú m  2 .5 28
Vengo en nombrar, por, rigurosa 

antigüedad, Abogado .del Estado,; 
con sueldo de 10.000 pesetas anua- 
les} a D. Antonio Estella y Bermú
dez de Oaislro, en la vacante pro-: 
ducida por el ascenso de D. Grego
rio Fraile y Fernández.

Dado en Palacio a veintiséis de; 
Noviembre de mil novecientos yein* 
^ i i iu e v e .

AI.FONSO .
S i  M inistro do iíac ien d a,

Jo sé  Ca l v o  Soteno ,

Habiendo sufrido error en la publi
cación del Real decreto inserto en la 
G a c e ta  del 21 del corriente, se repro
duce a continuación debidamenle reo- 
ti Acacio.

Núm. 26 9  ( rectificado).
En ejecución de lo dispuesto en 

pl artículo 2 5  de la ley Reguladora 
de la Contribución sobre las Utili-; 
dadas de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 ¿q geptiembrg 
de 1 9 2 2 ; de acuerdo con pl Jurado 
de Utilidades, pión la aprobación; 
del Ministro de Hacienda, y a su 
propuesta,

Vengo en decretar lo .siguiente;'
A l m  :g£n&tos ;0e las .imposiciones 

dé la Contribución sobre las Utili
dades de la riqueza moibilialria y  
dél impuesto del Timbre dél Esta* 
do, se ¿yá bn uñó con ocho déci-: 
dtos por ciento la cifra ye latí ya dé 
lo3. negocios en EspáRa de la ¡Socie
dad suiza de Seguros “Zurich"  pa-' 
ya pl trienio de l.'0 de Eae-rro dé 
1920 a 31 de JDicJeínbre de T922,

JDado bn Palacio «a diez y hueve dé; 
Noviembre de mil novecientos vein- 
íinueve.

MMmm
351 "AM^tro .-C«
José Galvo S a m m .

M I N I S T E R I O  D E  E C O N O M I A  N A  C I O N A L

REAL DECRETO
Núm. 2.529.

;Dic .«m Mi Consej-a íl€
Miaisíros y a prpimesiu -.ár'l da Eeo- 
nornía Nacional,
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 ̂ Vengo en decretar Jo siguiente: 
Artículo ú r í c o .: Se aprueba el

adjunto Reglamento para la otga- 
píz,ación 'del Ministerio de Econo
mía. Nacional.

Bado en Palacio a veintiuno de 
¡Noviembre de mil novecientos yein- 
¡jjnuevé..

'ALFONSO
JP Ministro de Eco-tiemía Nacional,
' F r a n g x s g o  M o re n o  y  Z ü l e t a .

REGLAMENTO  DEL MINISTERIO 
DE ECONOMIA NACIONAL

.CAPITULO .PRIMERO 
, DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo primero. E1 Ministerio de 
pconoamía Nacional es el Departamen- 
$q encargado de fomentar la produc
ción y riqueza general del país y de 
jnlexider .en todos los asuntos reféren
les a la economía del mismo.
: Los organismos que integran este 
pmisferio son los siguientes:

Dirección general de Agricultura.' 
Dirección general de Aranceles, Tip

lidos y ^ioraéiones.
Dirección general de Comercio y 

Abastos.
dirección general de Industria; 
Consejo de la ¡Economía NíacionaL 

• Colegio Estadístico,
; Asesoría jurídica. •
- '‘Servicios generales.
/ personal y Registro general. 
r Sección de Contabilidad y Habilita;-: 
'ffón.

Juntas, Cámaras y  d«OBCi©¡s £©§*-
gómicos.

Artículo 2.* Las Direcciones gene- 
íáJes .se dividirán en Seceienes, y é®~; 
ps a su yez en los Negociados que se 
piicarin el capítulo referente a 
Éadia una de las Direcciones.
,/ El número y denominación de .fea* 
iqs Negociados podrá variarse por dis- 
tóptsicióíri del Ministro, áitendiitodoi i  

servMo.
\ l Artículo 3,0, M  frente dte eadá f$®&* 
pm  ísateá un lele i¿tetg®dp 
^Rni^tre entre los Jefes de Á<feinta|-' 
pación o Negociado quíe 
fc Escalafón del Mtei$fei@> ^ u y a l
pribuclonés, facultades y obligacio-
Jiés serán las siguiente:
’ á) Despachar eon ím  Directores 
'fenerales en los días y horas que és-' 
ps designen, fúanlos iB p̂edieinfê  ^ 
puntos correspondan á lá1 competen- 
lía propia de su Sección.

S
b) Revisar la redacción de íó» , 
3icto& de espedientes qué fcg sometan 
resolución, y de las órdenes que M 
ementen a la firma del Ministro j  
> los Directores, cuidando anta todq 
■ la mayor claridad, concisión y buen 
tQo die la redacción.

' 0.) Remitir diariamente a la Difie^ 
.Món general las órdenes para ía firma ' 
flel Ministro, rubricadas al margen* 
# j iO  índice en que conste el extrae tq 
jW las órdenes y las Autoridades ó 
jptaünas a quienes se dirigen.
L. d) Pasar mensuaimente a lá ¡DíL 
facción general respectiva; una relá- 
lión del estado do expedientes, ásuii-: 
jp& ingresados, tramitados y pendien- 
Ifés de resolución. ' 1*ík y   y;;-' . . '  -.................

0) Notificar al Director general e 
día en que sus subordinados comben 
oen y terminen el. liso de licencias 
vacaciones reglamentarias, permisos 
etcétera, que les fuesen concedidos.

t) Asimismo Ies corresponderá de- 
cidir en los casos de duda o campe 
iencia entre los Negociados adscritos s 
la Sección, sobre a cuál debe corres
ponder intervenir en cada uno de lo; 
asuntos, y expresar su conformidad < 
desacuerdo con lo informado por los 
Negociados respectivos, pudiendo ei 
este último caso suscribir nuevo in
forme a continuación del del Negocia
do, si así Lo creyera conveniente a U 
mejor información de la Superioritía( 
en la resolución que proceda.

Artículo 4.o Cada Negociado están 
regido por un Jefe de dicha categoríi 
o su equivalente, en los Cuerpos léc 
ni eos o facultativos designados por e 
Ministro!, cuyas atribuciones, faculta
des y obligaciones serán las siguientes

a) Redactar los decretos, órdenes 
circulares, notas y propuestas relati 
vas a sus Negociados, estudiando 5 
emitiendo los oportunos informes ei 
los expedientes que a los mismas co
rrespondan.

b) Distribuir los trabajos y serví 
dos del Negociado' entre los Oficiaieí 
y Auxiliares,; y dirigirlos conformé 
establecen los Reglamentos q instruc
ciones de la Superioridad.

c) Firmar los pedidos que se; fia 
gan al Archivo.

d) Firmar las comunicaciones .que 
sean cnnsecuencia die acuerdos de trá
mite, recuerdo de servicios, reclama
ción de antecedentes y, en general, 
cuantas no impliquen resolución .so
bre el fondo de los -astotos.-

éj Dumplimentar y .dar « l i d a  ,$ 
las órdenes, una vez acordadas y fir
madas y devueltas ja los Negociadas, 
remitiéndolas al Registro general del 
Ministerio para salida

Artículo 5.° En cada Negociado b 
brá el número de Oficiales que la Su-̂  
perioridaid y presupuestos general-es 
del Mmisterie deternimen.

ÍIMiea Dftciailes, p Jais órdenes in
mediatas del Jefe, serán los encarga^ 
dos de la tramitación de expedientes 
y asuntos, de acue^dio con las órdenes 
M instrucGiones que reeibafi de M  áte- 
lis  respectivos.

Jte tomo, fie enfermedad o ausencia 
un Jqfes ̂  ̂ egociado, le subst itui-- 

tí¡L automáticámente el Oficial da ma
ye^ categoría y antigüedad áél ÑíegQ̂ . 
éiado, salvo cuando pl Ministro éficaí« 
guie del Negociado; interinamente & 
otro Jefe de diobas: tatagqrias.

A rtto lo  g,
Auxifiarpe;

t.° Extractaí! p-te* drdin facbá 
|o^ documentos: epe consttoyán los 
expedientes, formando así el extracto 
dej expediente. Los ¡documentos se nu^ 
mearán, ^nsignando en el_ extracto 
de cadia i #  el número con que esté 
ísófiMadó. ‘

2.°¡ Formar los índices pará la fir
ma del Ministro y las relaciones áfiua- 
les áé docuoaaeíntQ̂  que se envían al 
arebivo.;

3.» Llevar $  Registro gspeciál dé 
cada Negociado y custodiar el archivo 
provisional fiaste íá envío al archivo

general, cuidando del buen orden j 
custodia de expedientes y asuntos deí 
Negociado.

Artículo1 7.° Los Auxiliares estarán 
obligados a redactar y escribir las cu 
pias de documentos y las órdenes j  
minutas q;ue el Jefe o los Oficiales en
cargados les entreguen.

NORMAS DE PROCEDIMIENTO

Artículo 8.° Todos los documentos, 
instancias, comunicaciones u oficio? 
que se dirijan al Ministerio de Econo
mía Nacional o a cualquiera de su* 
Direcciones generales, se presentarán 
o enviará por conduelo dei Registre 
general del Ministerio, en el cual £4 
fiará el asiento correspondiente den 
tro de las veinticuatro horas de ac* 
presentación.

Guando el documento sea presentade 
por un paitlicular, podrá éste exigir el 
recibo en que conste el asunto, núme
ro de entrada y fecha de su presenta' 
clon.

En é! mismo día da entrada en el 
Registro general, pasarán los docu
mentos entrados al Centro directivo o 

,al Negociado correspondiside, bajo fac
tura duplicada, de ía que un ejemplar 
será devuelto al Registe© con el recibí, 
firmado por el Jefe del Negociado.

En los Negociados o en las BeccJc- 
: nes, según los casos, se llevará un re- 

gisti'O  especial de cada uno, en el que 
m anotará tan pronto se reciban los 

! documenitos enviados por el Registro 
| general.
! De los asuntos que correspondan a 
i más da un Negociado, él que lo reciba 

cfel Registro general, pasará la ficha 
do los ,quo no le afecten a los Negocia
dos que fiay.au de entender en é l den
tro áe las veinticuatro horas de la en
trada en ol Negoci-adio.

Artículo Nixígún documento po- 
jdrá devolverae sin orden expresa del 
Director, y en tal caso, bajo recibo del 
solicitante, que lo pondrá a continua^ 
•clon del decreto marginal del Di roe i o4 
acor dando la devolución.

Artfculo 10. En loá :e4pádientes sé 
fiará el r.eextracto dle Iá propuesta en 
la misma hoja y plana en que haya de 
firmar él Ministro o Director.

Artículo 11. Gomo regla general dé 
p?deadim;iente y despacho de ¡astuito.sf 
éstos serán estudiados por los Jefes de 
Negociado o por los Oficiales encarga^ 
(los de ello, y la propuesta de resolu- 
ción  'adoptará la forma d¡e t ésolucíóií 
dispuesta para la firma del Ministre 
ó Director, según proceda, con copia 
ál .papel, carbón u otro procedimiento 
sémejanté, que servirá de minuta, ex- 
presando a continuación di© la antefir-t 
iná en mayúsculas la palabra “minri  ̂
ta1*. Original y copia irán rubricado*

Í'Or el Oficia! que los redactó ó por ¿ 
efe del Negociado, y las copias o mb 

nutae serán rubricadas por el Mfnistri 
q Director, según proepda.

Artículo 12. Sólo en los ¡asuntos qut 
por s,u importancia lo requieran, m 
adoptará la forma de 'expediente coi 
fióla para su resolución. En tales ca
sos los Jefes de Negociado serán res
ponsables do la exacta concordancia 
éntre los acuerdos tomados por el Mi
nistro q Director en la resolución de
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expedientes y las órdenes que les cum
plimenten.

Artículo 13. La resolución del Mi
nistro en los expedientes, se expresa
rá con las fórmulas ->lamientes:

1.a Si hay conformidad entre la 
Dirección y el Negociado, “ con la

• nota” .
2.a Si no la hubiere “ con la Direc

ción ” , si opta por la propuesta de és
ta o “ con el Negociado” en el caso con
trario.

3.a Guando además de los informes 
del Negociado.y la Dirección hubiera 
dictamen de Cuerpos Consultivos o 
votos particulares en discrepancia con 
aquéllos, la fórmula será “ con el in- 
./orme d e ...” , expresando el Cuerpo 
Consultivo o funcionario de que pro
ceda si resolviera de conformidad con 
tales dictámenes o votos particulares.

4.a Si el Ministro acuerda resolu
ción en desacuerdo con las propuestas 
e informes, lo consignará de su propia 
mnno en el expediente.

Los Directores generales emplea- 
irán la fórmula “ conform e” en todos 
ios expedientes en que haya “ nota” 
úe¡ Negociado y hayan de ser resuel
tos por el Ministro, y la de “ con la 
«o ta ” en los que corresponda a su au
toridad la resolución final.

_.Si discrepan del parecer del Nego
ciado consignarán el suyo a continua
ción de aquél, como propuesta en el 
prim er caso y como resolución en el 
segundo.

Artículo 14. Los Jefes de los Ne
gociados se abstendrán de proponer 
consultas o informes que no sean pre
ceptivos para el despacho de expe
dientes; en todo caso, y aunque pro
ceda informe o consulta, el Negociado 
formulará siempre en la t í o ! a. su opi
nión respecto al fondo del asunto y su 
propuesta de resolución breada eií la 
cita precisa de preceptos legales que 
hi justifiquen.

La nota la redactará personal men
te el Oficial encargado de cada asunto, 
si él, por el número de expedientes o 
premura del tiempo no pudiera redac
tarla por sí mismo el Jefe del Nego
ciado. /  0

Artículo Í5. Los decretos que terT- 
gan por objeto oír la opinión dé Cuer
pos Consultivos, Inspectores, Asesorías 
jurídicas u otros, no significan que el 
Ministro o Director que los suscriban 
acepten hechos o fundamentos de de- 
lechos alegados en la nota por él Ne
gociado, sino que consideran útil y 
necesaria la consulta.

Artículo^ .16. En los 'expedientes en 
que haya informado el Consejo de Es
tado o cualquiera de sus Secciones, 
tos Negociados y  las Secciones se abs
tendrán de formular propuestas, lle
gándose directamente a resolución del 
Uinist.ro. Lo propio se hará cuando sé 
'Tale de sentencias del Tribunal de lo 
Iontencióso.

En los informes de los demás Cuer
dos Consultivos o informativos los Né- 
lociados se concretarán a consignar en 
?l expediente, a continuación de aqué- 
¿ 0 -'. una nota instructiva, señalando 
reo toda claridad la diferencia que 
e-v-ate entre las propuestas que ellos 
fo rm ularo n  y b>-e ]ns in form es

aconsejan. Dicha nota la autorizarán 
los Directores con la fórmula, “ con
form e” , ¡

Artículo 17. Las resoluciones que 
procedan de iniciativa del Ministro q 
Directores generales adoptarán la for
ma de minuta rubricada, con origina! 
y copia exacta al carbón, terminada 
con las palabras “ minuta” y rubrica
da únicamente por el Ministro q D i
rector.

Artículo 18. Dentro de los cinco; 
primaros días hábiles siguientes 'al de 
recepción de uñ documento en los Ne
gociados, habrá de redactarse el expe
diente, si procede, q la propuesta dé 
resolución que haya de someterse a 
acuerdo de la Superioridad.

Si hubiere de formarse expediente, 
el plazo para formarlo, extractarlo y 
redactar la nota, será de diez días.

Guando baya de emitir dictamen 
algún funcionario o Cuerpo Consulti- 
vo de la Administración Central, ha
brá de realizarlo en el plazo máximo 
de quince días, contados desde el de 
recepción del documento o expedien
te en la oficina del Cuerpo Consultivo! 
correspondiente.

Si el informe o dictamen ha de 
evacuarlo funcionario o Cuerpo Con
sultivo residente en provincias, el 
plazo será de veinte días, excepto pa
ra los funcionarios o Cuerpos Consul
tivos con residencia en las provincias 
de Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas, en las cuales el plazo será de 
un mes.

Cuando se trate simplemente de -en
vío de documentos, acuerdos o infor
mes de mero trámite, tales plazos j $ g  
reducirán a la mitad.

En casos extraordinarios los Je.feS 
de las Dependencias centrales podrán 
prorrogar los plazos que quedan esta
blecidos por otro máximo, que en nin
gún caso será superior al de otro pla
zo normal, y consignando en él -acuer
do las causa.s de la prórroga.

Todo acuerdo sé pondrá en é jecü - 
ción dentro del plazo de tres días1.

Artículo 19. En ningún caso podrán 
exceder de cuatro meses el tiempo to
tal transcurrido entre él día 
se inicié un expedienté y ®n el que 
se termine la vía administrativa’.;

No Síe contará el tiempo en qué el 
expediente esté detenido por culpa) dé 
algún interesado, pero s.é dará por 
i armiñado aquél y se mandará pasar 
al Archivo si durante dos meses estu
viere paralizado por culpa de los inte; 
resadó.s, sin que éstos insten cosa al
guna.

Artículo 20. En el despacho dé los 
asuntos y expedientes se guardará en 
cada Negociado el orden riguroso de 
entrada, salvo cuando por el Jefe, dé 
la dependencia se dé orden, motivada 
y escrita en contrario.

Artículo* 21. Instruidos y prepara
dos los expedientes para gu resolu
ción, y cuando así proceda, s-e comuni
cará a los interesados para que den
tro del plazo que se señala, no menor 
de diez días, ni menor de veinte, ale
guen y presenten los documentos y  
justificaciones qu.e consideren condu
centes a sus pretensiones.

Las providenciáis que pongan térm i
no .en cualquier instancia a un expe

diente, ¡se notificarán al interesada 
dentrf) del plazo máximo de tres día¿sá 
posteripreg al acuerdo de la Superior 
ridad.

La notificación contendrá Ja provi* 
dencia ó acuerdo íntegro2 la expresióij 
de los recursos que en su caso prqn 
cedan y el término para interponer
los, la fecha en que sé hace la notifi* 
caieión, la firm a del funcionario, qué 
]a verifique y la del interesado o su 
representante legal con quien se eir 
tienda dicha notificación. Si q] interel,- 
sado no supiere o fio quisiere firmar* 
lo harán en su defecto dos testigo^ 
presenciales.

El recurso de queja podrán utili-* 
zar le los interesados en cualquier es* 
tado del ¡expediente si fifi se dierg 
curso 'a sus reclamaciones p se tramin 
taran con infracción de los Reglamen
tos.

Las infracciones de los Regí amen-' 
tos de procedimiento administrativa 
se castigarán imponiendo a los fun-s 
cionarios que las cometan las correos 
cipne.s disciplinarias correspondientes^ 

Igualmente se castigará a los funciq* 
.narios que propongan q acuerden un¡ 
trámite a todas luces innecesario, coni 
el único fin día dilatar el tiempo dé 
tramitación de un expediente, eludien* 
do las prescripciones regí amentar i aA¡ 

Siempre que resulte de un expe* 
diente que por algún funcionario s j  
ha dictado o consultado a sabiendas <5 
por negligencia inexcusable algun$ 
XJrovidencia o resolución, manifiestan 
mente injustas, se pasará el tanto de! 
culpa a los Tribunales, para que pro
cedan a ¡o que haya lugar, conformé 
al Código penal.

Artículo 22. La tramitación de lo| 
expedientes, salvo los períodos en qué 
baya de darse vista de ellos a los in< 
teresados, será secreta, quedando pro
hibido a todos los funcionarios facili? 
lar noticia alguna respecto al estadd 
de los expedientes o asuntos pendíem 
tes de resolución.

Artículo 23. En cuanto no sea mo* 
dificado por el presente decreto sé 
considerará én vigor el Reglamente! 
de procedimiento administrativo apro
bado por el Real decreto de 23 dé 
Abril de 1890* í

CAPITULO I I
DEL MINISTRO

Artículo 24. Corresponde ai Mi
nistro' : r  ̂ i

Primero. La iniciativa y diréccíóñl 
superior en todos los ramos de Iá 
producción, Abasto y Comercio ihte^ 
rior y exterior del país, orientando la] 
política más conveniente a los citia  ̂
dos fines. í

Segundo. La propuesta á Su M& 
jestad del nombramiento y separación 
de todos los funcionario^ dependiefi* 
tes del Ministerio que desempeñe^ 
cargos piara los que se exige Real dé? ’ 
creto.

Tercero. El nombramiento y sepas 
ración dé los empleados comprendido! 
en las categorías de Jefes de Negocia* 
do, Oficiales y Auxiliares.

Cuarto. Otorgar con propuesta d$ 
lots Centros o sin ella las recompeiió 
sas a que se hagan acreedores los 
funcionarios, acordar las correcciones
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disciplinarías que procedan y conce
der licencias y permisos.

Quinto-, La adopción dé las dispo
siciones discrecionales propias de la 
facultad del Gobierno y la resolución 
de los expedientes que deban produ
cir Real decreto o Retáfl orden.

Sexto. Delegar, mediante Real or
den, en los Directores generales las 
atribuciones que estime convenientes 
paria el mejor servicio.

CAPITULO I I I
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA

Artículo 25. De acuerdo con lo 
dispuesto en la Base segunda del Real 
decreto .de 7 de Septiembre de 1929» 
.dependerán de la Dirección general 
'las siguientes Secciones y organis
mos :

A) Negociado de Asuntos genera
les de lia. Dirección.

B) Sección de Agricultura y Ga
nadería.

C) Sección de Parcelación y Colo
nización.

Di) Sección de Pósitos.
E) Instituto de Cerealicultura.
F) Inspección general de Higiene 

y Sanidad pecuaria.
G) Consejos provinciales Agrope

cuarios. í
Cámaras de la Propiedad Agrícola, 

■Sindicatos, Cooperativas y Asociiaicio
nes agrícolas.

H) Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola.

I) Comisaría Algodonera del Es
tado.

J) Oficina Central Sedera.
K) Comisión mixta del Aceite,
L) Jun ta  Naranjera.
LL) Comité del Cáñamo.
M) Servicio de' Publicaciones y 

Biblioteca.
Corresponderá a un Jefe de Sec

ción, por delegación del Director ge
neral, además de las facultades gene
rales que les asigna el artículo 3.c, la 
ñrma de comunicaciones que sean 
consecuencia de acuerdos de trámite, 
¡recordatorios de servicios, reclama
ción de antecedentes y cuantiar no im
pliquen resolución sobre el fondo de 
los asuntos.

A estos efectos y a los de despache 
directo con el Director general de 
Agricultura, equivaldrán a los Jefes 
de Sección los de Negociado, designa
dos expresamente en la Base segunda 
del Real decreto citado.

Artículo 26. Los Negociados de las 
"Secciones- de Agricultura y Ganadería, 
dé carácter esencialmente técnico, es
tarán regidos por Ingenieros Agróno
mos en servicio activo,- libremente de
signados po-r el Ministro de Eoonomía; 
a propuesta de la Dirección general 
de Agricultura.
• La Inspección general de Higiene y 
'Sanidad Pecuarias será desempeñada 
por un Inspector de este Cuerpo es
pecial, designado por el Ministro, se. 
gún previene el artículo 12 del Rea 
decreto-ley de 1.° de Marzo de 1929 

 ̂Artículo 27. Las Secciones, Negó 
ciados y organismos dependientes d< 
la Dirección general de Agricultura, 
tendrán como competencia propia las 
que le correspondan conforme a lo 
que se prescribe en los artículos si
guientes:

Negociado de Asuntos generales; de, la 
Dirección„

Artículo 28. T ram itará aquellos 
asuntos, de índole general o especial 
que no estén claramente definidos o 
comprendidos en las Secciones o Ne
gociados de Agricultura, las disposi
ciones. que abarquen a distintos Ne
gociados o que ía Dirección quiera 
tram itar con independencia de la Sec
ción o Negociado que la constituyan y 
cursará las órdenes reservadas que de 
dicha Dirección emanen. Estará a su 
cargo todo lo referente a los distintos 
Cuerpos Facultativos y Auxiliares que 
dependan de Agricultura, Ingenieros 
Agrónomos, Ayudantes del Servicio 
Agronómico, Inspctores d.e Higiene y 
Sanidad Pecuaria, Pósitos, Parcela
ción y Colonización, y demás personal 
facultativo y auxiliar y subalterno o 
especializado afecto a servicios d.e la 
Dirección gene nal de Agricultura.

Tendrá a su cargo el cumplimiento 
de las .disposiciones orgánicas porque 
se rijan  cada uno de • estos Cuerpos, 
formando, además, los. expedientes 
personajes de cada uno de los funcio
narios, con todo detalle, y su docu
mentación correspondiente, formación 
de escalafones, incidencias, recursos 
y, en suma, cuanto se refiere a la vida 
oficial de los funcionarios que inte
gren lp_s Cuerpos (adscritos a Agricul
tu ra,
Sección de Agricultura y Ganadería.
_ 'Artículo 29. Negociado de Ense
ñanza e Investigación Agronómica, 
que entenderá en todo lo relativo a 
tas enseñanza e investigación de los 
Establecimientos agrícolas y  pecua
rios, centrales y provinciales a cargo 
de la Dirección general.

Preparará la resolución de los pla
nes y presupuestos relacionados con 
la enseñanza e investigación que for
mulen las Diputaciones provinciales, 
asesoradas por los Consejeros Agro
pecuarios provinciales, para someter
los al informe del Consejo Nacional 
Agropecuario.

Se relacionará con las Inspecciones 
generales agronómicas, en cuanto s>e 
.refiere, a la enseñanza e investigación 
de este carácter.

Artículo 30. Negociado die Plagas 
del Campo» y Fitopatología, que tram i
ta rá  lo  coñcerníente a los planes, p re
supuestos y campaña contra las pla
gas del campe que organicen los Ser- 

. vicios* agronómicos, dependientes de la 
i. Dirección general. Preparará para ín- 
. forme del Consejo Nacional Agrope

cuario los planes y presupuestos de 
campaña co n tro las  plagas del campo 

. que corresponda ejercitar a las Dipu* 
taciones. provinciales;

T ram itará los asuntos que compe
ten al servició de las Estaciones de 
Fitopatología agrícola, a la Inspección 
Fitopatológica de Cultivos y de pro
ductos vegetales, y la de insecticidas y 
Antier Rogármeos.

Preparará para resolución, las cues
tiones que motiven la relación con los 
diversos países extranjeros, en cuanto 
haga referencia a la sanidad dio los 
cultivos y a su defensa contra enfer
medades y plagas.

Se relacionará con las Inspecciones 
eren-erales agronómicas, para cuanto se

refiera á las m aterias propias del Nd 
gomado:

Artículo 31. Negociado de Asunto^ 
generales Agronómicos, al que corres
ponderá la gestión y despacho dé' 
asuntos relativos a las inspecciones de 
abonos, semillas, manteca, margarina, 
vinos, aceites y demás producios agrí
colas, pecuarios y sus derivados; el 
funcionamiento de los laboratorios de 
análisis- químicos y de ensayo de se
millas, a cargo de las Secciones Agro
nómicas. Intervendrán en los referen
tes a informaciones y asuntos gene
rales a cargo de las Secciones Agronó
micas provinciales y en los que re 
quiera el Instituto Internacional de , 
Agricultura y la Oficina Internacional 
del Vino. Preparará la asistencia olí- ■ 
cial a Congresos, Concursos y Exposi
ciones d!e carácter agrícola1 y pecua
rio, y estará en relación con las Ins
pecciones generales agronómicas para 
los asuntos propios de este Negociado, 

Artículo 32. Negociado de Gana
dería, al que corresponden ios asuntoi 
Relacionados con las vías pecuarias, 
inspección de paradas sementales, coi. 
las concesiones de premios o subven
ciones para _el fomento de la ganade
ría, con las exposiciones y concursos 
nacionales o provinciales de ganaab, 
con los libros genealógicos de razas y 
cuantos le señalen las disposiciones vi
gentes, relacionadas con la ganadería 
Estará en relación con la Inspección 
general de Higiene y Sanidad Pecua
ria, para las medidas derivadas del 
cumplimiento de la ley y disposicio
nes vigentes sobre Epizootias.

Artículo 33. Negociado de la Esta
dística de la Producción agrícola y 
pecuaria y de legislación, que tendrá 
a su cargo la confección de las esta
dísticas especializadas de las produc
ciones agrícolas y ganaderas, para - lo 
que se relacionará con las Secciones, 
Agronómicas, Diputaciones provincia
les, Consejos agropecuarios, Cámaras, 
Asociaciones y Sindicatos agrícolas y 
pecuarios; con las Inspecciones gene
rales agronómicas, con el Instituto 
Internacional de Agricultura y coto 
cuantas entidades oficiales y pa.rticu.~j 
lares puedan sum inistrar datos par# 
ifacíjitar, comprobar: ó ¡rectificar laé 
diversas fuentes de información. Re
copilará la legislación nacional refe-: 
rente a cuestiones agrícolas y pecua
rias.
Junta general de parcelación, colonia 

zación y Pósitos.
Artículo 34. Los servicios de p a r

celación y colonización, conjuntam en
te con los de Pósitos, funcionarán ba
jo  la dependencia de la Dirección ge
neral de Agricultura, formando dos 

, Secciones, y asesorando á aquélla1 una 
Junta central, que tendrá carácter 
consultivo en las facultades que le 
concede el artículo 3e del Real decre
to de 26 de Septiembre de 1929.

La Junta central, que se denomina
rá  de Parcelación, Colonización y Pó
sitos, estará constituida en la form a
que se determ ine en la reglam enta
ción especial de estos servicios.
Sección de Parcelación y  Colonización.

Artículo 35. La Sección de Parce** 
lación y Colonización entenderá éJBj 
todas las modalidades de la acción cd
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Ionizadora, en armonía con lo dispues
to en el Real decreto de 7 de Septiem
bre de 1929, y facultad es que se de
terminan en el de 26 de Septiembre: 
dtol mi san o año.

Artículo 36. El Servicio central se 
■distribuirá., en cuatro- .Negociados, y en 
orden a sus trabajos se sujetará a las 
prescripciones de este Regiamento.

M Servicio provincial estará des
empeñado por Ingenieros, Ayudantes 
y demás personal, que dependerá di- 
fríam ente del Director general de 
Aígri cultura.

Artículo 37. Negociado de adquisi
ción de lincas que entenderá en el es
tudio económico-social de los expe
dientes de adquisición y de coloniza
ción; en general, proyectos, valoracio
nes', tramitación de expedientes de 
préstamo de la Caja para, el Fomento 
de la ‘Pequeña propiedad, formaliza- 
eión de la escritura di compra y Re
gistro de la Propiedad.

Artículo 38. El Negociado, de par 
colación y sus incidencias entenderá 
en la ejecución de proyectos, parcela? 
ciones, adjudicaciones <ie, lotes* títulos 
provisionales y- definitivo^ y archivo*

Artículo 39. El Negociado de obras 
sociales y mejoras entenderá en todo 
lo relativo, a, este orden, en relación 
con la labor colonizadora realizada. 
Cooperativas, de. colonos, vivienda, ru- 
rafi in&ü Lociones. de. cultivo, y de cré
dito y  mejoras de todas clases en las 
fincas parceladas; asuntos, gen-erales, 
informaciones, conflictos e inciden
cias del proble-ma social, agrario.

' Artículo 40* El Negociado de Con
tabilidad y recaudación tendrá a su 
cargo las liquidaciones da reintegro. 
Recaudación, Caja* H abilitación -in* 
ventarios en general, y del material 

.técnico» y de su conservación* y  re
gistro.

Artículo. 41!. Los Consejos provin
ciales agropecuarios substituirán a los 
Patronatos provinciales de Acción: so
cial y emigración en todas, las fuñ
id ones encomendadas a ésto-s en ma
teria de > parcelación y labor sociail 
igraria. qpe se relacione con fraterna .

Lo© Patronatos locales de Áceife 
social; agraria seguirán prestando su 
colaboración con igual constitución a 
la que análogamente tienen dentro dé 
la esfera de acción que Ies está, en
comendada en las diferentes modali
dades de la acción colonizadora.

Artículo? 42. El personal de re s e c 
ción de parcelación y colonización se 
compondrá de Ingenieros Agrónomos 
y Montes,, Ayudantes de las dos espe^ 
cialidades y Contables. El personal 
auxiliar lo constituirán los Mecanó
grafos que. se consideren precisos, en 
Innúmero y  categoría que se fijen en 
tés' presupuestos, con arreglo a las ne
cesidades del servicio.

Artículo 43. Prestarán sus servi
cios en la Sección de parcelación y co . 
Ionización,, además de los Ingenieros 
Agrónomos y de Montes y Ayudantes 
despectivos, que están afectos por sus 
respectiva^ plantillas al Servi-cio de 
colonización, aquellos que, previo con- 
mifso, sean destinados por el Ministe
rio de Economía, con respecto a los 
de la primera especialidad; y en cuan
to a los segundos, ñor el Ministerio-

de Fomento, también previo concur
so y propuesta del de Economía-.

De no haber aspirantes en condicio
nes para proveer las vacantes, se pon
drá en conocí mi enio» de los Ministe
rios de las respectivas especialidades, 
para que faciliten el personal que sea 
necesario.

Articulo 44. El personal técnico 
. afecto a, la Sección de. parcelación per- 

cimra. su sueldo por el Ministerio de 
que dependan los respectivos Cuerpos, 
considerándoseles dentro de las plan
tilláis de los mismos, a los efectos de 
ascensos reglamentarios o por movi
miento general de la escala correspon
dí ente. üiciio personal técnico disfru
tará de una gratificación fija, además 
de lai extraordinaria que por especia- 
lización y responsabilidad devengarán 
los funcionarios ^areeladore^ en rela
ción con la labor desarrollada. Sus 
cuantías se determinarán por una dis
posición oficial.

Sección de Pósitos¿
Articulo 45, El Director general 

de Ágricujltura Lendbá tjodas las fa
cultades que: la ley de 23 de Enero 
de 1906 concedió; al Delegado regio de 
Pósitos, y las que le? atribuyen dispo
siciones complementarias.

Artículo 46. Lai Sección de Pósitos 
tendrá a su cargo todos los servicios 
del Protectorado y del Estado sobre 
dichos Establecimientos.

Los servicios serán desempeñados 
por funcionarios: del Cuerpo corres
pondiente, divi^ilénidqse pn céntrales 
y provinciales.

Artículo 47. Los servicios centra
les de la Sección se distribuirán en 
los cuatro Negociados siguientes:

1.° Negociado de Contabilidad, que 
llevará la del movimiento- de- fondos 
y  valores en poder del servicio; y  la 
(M {movimiento' de los capitales de

1 los Pósitos con sus estadísticas;
2.° Negociado de Inspección, que 

tendrá a su cargo el examen e infor
me de los expedientes de las visitas 
que se giren, tanto a los Pósitos cor

‘ mo* a lñŝ  Jefaturas provinciales.
* Afectos a este Negociado estarán los 

Inspectores especiales que la Direc
ción general designe.

3.° Negociados de Recursos y Ase-
■ soría jurídica de los Pósitos, que en-
■ tenderá en toda clase de recursos e in- 
\ cidencias que se interpongan contra

las resoluciones de las Jefaturas pro*
) vinciales, multas y evacuación de coffr'
• sullas, tanto de los Pósitos como1 de 
; los Servicios provinciales.

4.o Negociado de Recaudación eje
cutiva y Asuntos varios, que entender 
rá en lo relacionarlo con subastas, ex- 

‘ podientes de apremia y, en general,
; recaudación ejecutiva con todas sus 

incidencias, excepto recursos, y en 
r aquellos otros que no tengan asigna
ción especial en los Negociados ante
riores.

La Dirección general designará Ht 
bremente, entre Jos funcionarios del 
Gueapo de Pósitos, los que lian de 
desempeñar la- Jefatura de  los Nego
ciados.

El Jefe de Negociado de Recursos y 
Asesoría jurídica necesariamente ha 
de acreditar su cualidad dé Letrado.

Instituto de §erea¿iculíum.. 
Artículo 48. El instituto de Cerea

licultura, constituido en ía forma qué 
dispone el Real decreto de 11 de Junio 
de 1929, se relacionará, para todos tos/ 
asuntos administrativos, con ía Sec
ción de Agricultura y Ganadería, dé 
la que se considerará, formando parte.
Inspección general de Higiene y. Sani

dad Pecuaria.
Artículo 49. La Inspección .general 

de Higiene y Han i dad Pecuarias dirigir 
rá y unificará.,, todos los servicios in-, 
herentes a las Inspecciones de Higie-* 
ne y Sanidad Pecuaria, continuando 
con las atribuciones* facultades y- abite 
gaciones que la señalan las dispo¡sL 
eiones vigentes.
Consejos, Cámaras, Sindicatos y Aso* 

c iac iones Agrícolas.
Artículo 50. EL Negociado de Con-* 

sejos, Cámaras, Sindicales y Asociación 
nes Agrícolas, tramitará los expedien
tes o incidencias relativos a la eons-j 
titución, funcionamiento y caducidad qL 
di sol ucii ó n .de los Consej os Agropecua
rios provinciales, Cámaras de la Pros 
p i e d ad ni s ti c a, Si nd i c a tos, Ooo per alte 
vas y demás Asociaciones, Entidades d 
Corporaciones agrícolas y  pecuaria^ 
asi como las fundaciones benéficodo-s 
ceníes de carácter agrícola o pecuario, 

Tendrá a su cargo la tramitación 
propuestas para la concesión dé lsg 
Orden civil del Mérito Agrícola en sus 
diversos grados.,
Servicio Nacional de Crédito Agríeos 

la, etc.

Artículo 5L EL Servirán. Nacional 
de Crédito Agrícola, la Comisaría Ate 
godenera del Estado* la Oficina, Cenv 
tral Sedera, la Comisión Mixta; d!e¡l 

i Aceda, lá Junta Tteanjéra y  el; Comité 
i del Cáñamo; asfi como el Servicio; dej 
? Publicaciones y  Biblioteca, contimsá^
* ráh funcionado en la forma prescrita 

por las disposiciones videntes especia^
; les relativas a ¡cada uno de estos' ser**
■ vicios.
; La Dirección general de Agriculturf 

porá organizar el Boletín de AgrimU 
tura Técnica y Económica, adáptárrdQ̂

: lo. en la forma que considere más efte 
cíente al mayor rendimiento éW su| 
enseñanzas y. divulgaciones de  tajá 
mismas. rí

Artículo 52. Las diferentes*; Shmi<k 
nes, Negociados y Senvicins? de la Dte

■ rección se relacionarán/ con?, los Gner| 
pos u. organismos: consultivas' y  4|

i asesoramiento; del Ministerio ¡dei EbO$ 
nomía Nacional para; la tramitación d4 

: las materias propias; di©: la: competen-! 
cia de cada/ una. do? .ellbst

CAPITULO IV
DIRECCIÓN GENERAL DE ARANCELES TRA

TADOS Y VALORACIONES

/ AajtíoulO' 53. Lat Dirección; genera1 
> de Aranceles, Tratados y Yaloraoionej
* m  el Gentm directivo alé que corres- 
» penden las; resoluciones y propuestas^
' de acuerdo con las facultades* y atri

buciones establecidas pa^a las Dfr;ec* 
cienes generales, de los asuntos; reía?

: clonados con todo lo referente al: régi
men arancelario y ¡a la preparaciióri y
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negociación de los Tim ados de Co* 
rnercio.

El Director general es también el V i
cepresidente del Consejo de la Econo
mía Nacional. ,

Esta Dirección constaré, de tres Sec
ciones administrativas, que serán: 

Primera. De Aranceles.
Secunda, De Valoraeicnes y  Esta

dística.
Tercera. De Preparación Económi

ca de Tratados de Comercio.
A l frente de cada uno'de estos tres 

Departamentos habrá un Jefe desiig- 
nado por el Ministro.

El de la Sección de Preparación 
Económica de los Tratados de Comer
cio será un Diplomático con la catego
ría de Ministro de tercera clase o< S- 
ere lar io de primera.

Sección de Aranceles.
Artículo 54. Corresponderá a 

Sección de Aranceles j o  siguiente:!
Legislación NaeiortaL— Reformas V 

modificaciones arancelarias en tari
fas, disposiciones, repertorio y note* 
de aplicación.

In f ormae ion es ' gen eral es pare i aler 
públicas, sobre Aranceles nacionales 
cuando procedan. Leyes arancelarias. 
Propuestas e informes sobre prohi
biciones de importación y exporta
ción; gravámenes a la exportación y  
contingentes de entrada y salida, así 
■como la interpretación arancelaria en 
reclamación eeon óm icoadrain istrat i va, 
a requerimiento de los Gen tros, T r i
bunales o Juntas* coíBpetentes, con 
arreglo a la legislación^ vigente en el 
procedimiento, acompañando cuantos 
antecedentes o muestras sean necesa
rios para el perfecto conocimiento del 
asunto.

Estudio, informe y propuesta de 
resolución al Ministro, sobre peticior 
nes de importación temporal no in
cluidas en la disposición tercera del 
Arancel, que se presenten con carácter 
individual y  excepcional, no suscepti
bles de ser generalizadas.

Legislación extranjera .— Estudio de 
los Aranceles extranjeros y del Co
mercio de tránsito internacional, de- 
yoluciones, primas y sistemas de pro
tección arancelaria extranjera.

Biblioteca y Publicaciones Arance
larias.

Formación de la Biblioteca Arance
laria nacional y  extranjera.

Publicación de la edición .oficial de 
los Aranceles- de Aduanas y  del Re
pertorio para su aplicación.

Publicación d e  l a s  disposiciones 
aclaratorias o complementarias de di
chos Aranceles.

Artículo 55. Gomo organismo con- 
spltivo de la Dirección general, -fun
cionará la Junta de Aranceles, cuya 

.misión será la siguiente;
a)f Informar sobre las prepuestas 

de reformas o modificaciones que se 
sometan"a .su deliberación en los Aran
celes generales de la Renta de Adua
nas, sus disposiciones, repertorio, no
tas de aplicación, ampliación y tarifas 
arancelarias de todas ciases 

o na de informe en los
casos que por Gr notoria significación 
o iinporlv ia le sea solicitado de la 
Dirección general de Aduanas en las

funciones administrativas de gestión 
que le corresponden en materia aran
celaria y que están representadas por 
su Servicio de incidencias Arancela
rias, cuyos informes íntegros o en ex
tracto so publicarán m  o i B o l c. / i n 
O ficia l del Consejo., quedando obliga
da aquella Dirección general a dar 
cuenta ¡al mismo de las resoluciones 
que adopte en cada uno de 1 os casos 
sometidos a informe del Ministerio.

c) Informar en los expedientes so
bre admisiones temporales, cuyos ex
pedientes se tramitarán integramente 
po-r este Ministerio' como corresponde 
al carácter eminentemente económi
co arancel ario de la vigente ley de Ad
misiones temporales.

d) El informe que previamente 
sea solicitado por el Tribunal Econó- 
micoadministrativo Central del Mi
nisterio de Hacienda en expedientes 
de reclamación económicoadministra- 
íiva, en los que, por la importancia 
de los asuntos suscitados, se estime 
así conveniente por el expresado T r i
bunal, el que dará conocimiento de 
todos sus fallos al Ministerio de Eco
nomía Nacional, a los efectos de la 
colaboración, estudio y  propuestas ge
nerales que puedan corresponder, sin 
menoscabo de las atribuciones de am
bos organismos.

e) Adm itir, estudiar y  proponer 
sobre aquellas peticiones o  reclama
ciones que en materia arancelaría, y 
san tener el oatráetér de consultas pre
vias o particularas, se dirijían al -Gów 
bierno o al Ministerio, y  que tiendan 
a perfeccionar el Arancel, evitando 
errores o defectos en la clasificación 
de mercancías, definiendo en materia 
de interpretación de preceptos ajran- 
eelarios o que se refieran a deficien
cias que pudieran advertirse en estos 
mi smos prec ep tos.

Los acuerdos que la Junta adopte 
en tales, peticiones o reclamaciones 
serán objeto de propuesta a la Supe
rioridad para traducirse, si procedie
ra, en disposiciones de carácter oficial 
o en comunicaciones a la Dirección 
general de Aduanas, como Centro en
cargado de aplicar tas orientaciones 
o disposiciones que en materia arance
laria emanen del M inisterio de Eco
nomía Nacional.

f ) E l estudio y establecimiento de 
informaciones: g e n e ra s  -Q. parciales, 
p ú b l i c a s , . a r a n c e l e s  naciona
les.

g) E l estudio y propuesta de mo
dificación, si procediese, de las leyes 
arancelarias vigentes,

b) El informe previo a la adop
ción de medidas de Gobierno, referen
te a las prohibiciones de importación 
y exportación, gravámenes a la expor
tación y establecimiento de contin
gentes de entrada, o salida.

Artículo 56. Cuando el Ministerio 
de Economía Nacional, y  por virtud 
de la actuación que en materia aran- 
cMarta lo corresponde, considere que 
existe una interpretación - sistemáti
camente viciosa, por parte de alguna 
Administración de A luanas, en parti
das o preceptos de Arancel, podrá di
rigirse al Gobierno o a la Dirección 
general do Aduanas, según proceda., 
solicitando la disposición aclaratoria 
dé carácter general que ¡songa térm i
no a la práctica improcedente.

Artículo 57. No serán admitidle ni 
cursadas las consultas o peticiones 
que se formulen, tanto por la Adm i
nistración como por cualquier clase 
de interesados, una vez iniciado-s los 
despachos y en tram tación las opera
ciones aduaneras correspondientes 
En tales casos, el curso normal df 
procedimiento será el determinado en 
i as Or denanzas de Aduanas y Regla
mento para el procedimiento en la?

• reclamaciones eeonómicuadmini strati 
vas, sin perjuicio de la intervencióx 
que pueda corresponder a la Sección 
Comisión permanente o Pleno do 
Consejo, en el dictamen que proceda 
em itir cuando esté producida la re 
clamar ion en expediente en el que 
haya de informal*, con arreglo, a t e  
preceptos de este decreto.

Artículo 58. Las instancias que 
hayan de ser sometidas a estudio de 
la Junta de Aranceles, sobre interpre
tación o aplicación arancelaria, debe
rán presentarse acompañadas de mues
tras suficientes ai acertado- dictamen, j 
cuyas muestras serán duplicadas cuan- i 
do se trate de productos, que deban ) 
ser sometidos a análisis de labóra te  j 
rio. ' . |

Stalvo en los casos en que por su : 
indiscutible valor material o por afec
tar a expediente seguido en otro fíen-: 
tro se acuerde devolverlas, las mues-i 
tras quedarán corno propiedad de .1̂  
Junta,- cuya Secretaría formará con* 
las mismas, y durante cada períodq 
de vigencia del Arancel, un Archivo 
o Museo que se renovará a partir de 
cada revisión arancelaria que se prac
tique.

Guando por la naturaleza del casó 
o  de la mercancía no procedía el en
v ío  de muestras, deberán suplirse poC 
diseños, pianos, fotografías y, en su* 
ma, por cuantos datos o  antecedente 
convengan al mejor estudio y aeertaf. 
cía resQluciótti, sin cuyos requisitos, 
siempre que sean necesarios eo¡mg 
base de ju icio, no serán tomadas en 
consideración las solicitudes respec
tivas.

Artículo 59. Todos aquellos expen
dientes que se refieran en el orden 
arancelario a asuntos análogo.* a otro? 
ya acordados por i a Junta de Arance
les o por sus organismos competentes, 
según regí amen lar i amen le correspon
da, serán sometidos por la Secretaría 
al despacho del Director general par^ 
su resolución o elevación al despach( 
del Ministro, según proceda.

igual procedim ienio se seguirá can 
aquellos expedientes o solieuudes cu! 
ya resolución sea obligada cense cu en} 
cia del mandato establecido por pro 
ceptos legales vigentes, o de acuerdo^ 
firmes adoptados por la Junta en cuab 
quiera de sus reuniones anteriores. 1

Artículo 60. Ampliada por Real de
creto orgánico de 8 de Mar/o de 1924 
?a base sexta de la ley de 20 de Mar-, 
eo de 1906, en ei sentido da quedai 
autorizado el Gobierno para elevar, st 
e-oiivien-* al interés nacional, la según! 
de tarifa del Arancel, cor medio do> 
¡■e fie i entes fijos o variables, man te- 
r i é n do lo s ,  rn todo o en parte, al cele* 
ararse los Convenios de Comercio, se- 
aun entienda que (muros ronda a la re
ciprocidad do l a s  relaciones comercias 
les, y cuyo precepto continuará vigetí- 
vs, el  Gobierno oirá sobre ei particuc
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kr a la Junta, la, dual podrá elevar a 
fu resolución las mociones oportunas.

Artículo 61. Previo informe de. la 
Comisión perm anente de la Junta  de 
Aranceles, y en los casos en que los 
progresos industriales lo justifiquen 
plenamente, podrá el Ministro de la 
J&eonomía Nacional, m ediante el estu
dio que realicen al efecto los adecua
dos elementos técnicos a sus órdenes, 
jproponer al Consejo de Ministros, me
diante el oportuno Real decreto, la 
Creación de partidas nuevas en los 
Aranceles de Aduanas, o la modifica)- 
£ión de las existentes, con fijación de 
Jos correspondientes derechos, a fin 
de evitar los perjuicios qué las consi
guientes omisiones o una persistente 
y  errónea clasificación pudieran pro
ducir a los intereses nacionale?, sin 
que en caso alguno implique elevación 
flirecta ni subrepticia de derechos vi
gentes.

Artículo 62. Lai Secretaría de la 
Sección someterá al Director general 
ía  aprobación de cuantas diligencias 
jje trám ite sean precisas para poder 
llegar en el más breve plazo posible 
$  situar los expedientes en el estado 
que sea necesario, y que pueda servir 
Se base a la redacción del informe que 
kn definitiva haya de someterse a la 
aprobación de la Junta.

Artículo 6d. Todos los acuerdos de 
la Junta  que signifiquen propuestas, 
míe hayan de traducirse .en disposicio- 
l e s  de carácter oficial, serán form úla
lo s  por la Secretaría de la misma, an- 

el Ministro o Director general, se
gún proceda, a los efectos de aproba
ción y resolución que corresponda.
/ Artículo 64. Guando así lo exija la 
j^uportancia y naturaleza de los as un- 
•6s sometidos a estudio de la Junta, el 
ídnistro, por iniciativa propia o a 
propuesta de ésta, podrá autorizar al 
Secretario de la misma para que prác-r 
|que los estudios, informaciones o 
improbaciones que sean precisas, en 

■ps propios Centros de producción o 
¿abrieaoión.
i Artículo 65. La Junta, estará con» 
¡fluida:

a) Por un Presidente, que lo será 
)1 D irector general titu lar.
. b) Por una Comisión perm anente.

c) Por trece Comités, uno para: ca- 
^  el ase del Arancel, y ' 
y d) Por el Secretario técnico de la 
¡fección.
í Artículo 66. La Comisión pernos-

Ícnte ¿e esta Jun ta estará consti- 
iiíd-a:

Por un Presidente, que lo será el 
b irector general titular, los Directo- 
| s  generales de Aduanas, Comercio, 
F  Abastos, Agricultura e Industria; 
Director del Laboratorio Químico 
JÉntral del Ministerio de Hacienda y 
M de Investigación Industrial de este 
Jlmistério, Jefe de la Sección de Co
mercio de la Secretaría general de 
Asuntos Exteriores, por el Secretario 
hécnico de la Sección y por diez Voca- 
l#s corporativos, designados por el Mi
nistro  de Economía.

Artículo 67. La Comisión perm a
nente entenderá en todos los asuntos 
a que hacen referencia los apartados 
b) íd h) del artículo 55 del presente 
decreto.

Artículo 68. Lo.s dictámenes o pro
puestas de ta Comisión permanente 
serán elevadas por el D irector general 
a la. resolución definitiva del Ministro.

Artículo 69. Los Comités estarán 
constituidos por un Presidente, que lo 
será el Director general; cuatro Voca^ 
les natos y seis Vocales corporativos 
designados por el Ministro.

En la designación de estos Vocales 
se procurará se hallen representados 
los intereses, afectados y opuestos ele 
ia clase del Arancel correspondiente.

Actuará de Secretario de todos los 
Comités el Secretario de la Junta.

Artículo 70*. Los Comités entende
rán en las reformas o modificaciones 
¡de los Aranceles generales de la Ren
ta de Aduanas, sus disposiciones, re 
pertorio, notas de aplicación, amplia
ción y tarifas arancelarlas de todas 
clases.

Sección de Valoración ij Estadística,
Articulo 71. La -Sección cíe  ̂ Valo

raciones y Estadística tendrán las 
obligaciones y atribuciones -siguientes:

a) La formación anual de las ta
blas de valores o de i ai es de las m er
cancías, con arreglo a la nomenclatura 
y partidas del Arancel en vigor, divi
dida en dos partes: Importación y ex
portación, con igual clasificación por' 
clases, grupos y partidas.

b) La recopilación y estudio com
parativo de los valores oficiales de los 
principales países extranjeros y siste
ma de valoración seguidos en éstos.^

Artículo 72. La valoración  ̂oficial 
de las mercancías en la importación 
será de dos clases: estadística y aran
celaria.

El valor estadístico vendrá integra
do por el precio de la mercancía ex
tran jera  en factura con agregación de 
los gastos de transporte, seguro y co
misión; entendiéndose por. precio dfc* 
factura el precio corriente de venta 
al comercio en general, al por mayor, 
en el in terior de los principales países 
productores extranjeros.

Se comprenderá el coste de los em
balajes y envases de todo género cuan
do éstos no deban aforarse separada
mente por distintas partidas del Aran
cel, y en el caso de "que se aforen in
dependientemente, se descontará su 
precio del valor total y se valorarán 
en la partida que les corresponda.

Guando para una mercancía no pue
da establecer la Sección él valor esta
dístico en la forma señalada, se enten
derá aplicable el coste de producción 
nacional.

Por valor arancelario se entenderá 
el resultado de la comparación entre 
el valor extranjero estadístico definido 
anteriorm ente y el coste nacional que, 
con arreglo a lo dispuesto en el a r
tículo 21 del Real decreto orgánico de 
8 de Marzo de 1924, constituye uno de 
los elementos que han de integrar el 
valor oficial de la mercancía a los 
efectos arancelarios.

Gomo resultado de esta compara
ción se considerará como único tipo 
de valoración arancelaria el coste na
cional cuando éste no sea  superior al de 
la mercancía sim ilar extranjera en un 
diez por ciento, y dicho tipo de valo
ración será el promedio_ de ambos va- 
in-res. nacional v extranjero, cuando el

nacional e x c e d a  de dicho diez por 
ciento.

Cuando el coste nacional sea inferior 
al valor extranjero, se adoptará este 
último como valor aran-ce i ario. A este 
fin. el coste de producción nacional 
vendrá integrado por )os conceptos si
guientes:

Primero. Coste de los materiales, 
de la fuerza y de las rem uneradones 
personal es de técnico y obrero; coste 
dé los servicios auxiliares por mani
pulación y elaboración, de cualquier, 
clase que sean; amortizaciones por 
todos conceptos, según los usos co
rrientes de la industria résped iva.

Segundo. Gastos generales corrien
tes, incluso el cinco por ciento de in
terés al capital fijo empleado en la 
industria.

Tercero. Importe de todos los em
balajes y envases, cualquiera que sea 
su naturaleza y todos los otros ga-stos 
y cargas necesarios para poner la m er
cancía en condiciones de expedición' 
comercial.

Artículo 73. ' Para ir 
del valor de la me> r-mc. 'a  
se tendrá, asimismo en cuenta, las co
tizaciones que rem ita i.rimesi. ,« 
te el Cuerpo Consular español, a •- 
taclo cerca de los distintos países, ,  
comprensivas de los uro duelos y mer
cancías que sean típicos en la-región 
donde presten sus servicios, y los dalos 
que faciliten los. organismos colabora
dores, Vocales y Asesores del Consejo 
de la Economía Nacional, -sujetándose *  
a las disposiciones a la sazón vigor Ues,

Artículo 74. Factura original" de la 
compra. Para poder realizar el despa
cho de importación en has Aduanas del' 
Reino, el importador o su Agente pre
sentarán al puntualizar la declaración 
o antes de la petición de despacho, la 
factura original de compra, acompaña
da de una copia en papel simple, en la 
que sé podrá suprim ir por el despa
chante él nombre dtel vendedor y del 
comprador.

La administración confrontará la 
copia con la factura original y el se
gundo Jefe de la Aduana, por sí, o por 
el funcionario en quien delegue, auto
rizará la conformidad entre ambas, al 
mismo tiempo que el cierre ríe de
claración de despacho, devolviéndose 
en el acto la factura original al inte
resado o su representante, y pasándo
se la copia numerada con M de la de
claración de despacho a quien corres
ponda, al funcionario de la Aduana 
encargado del Servicio de Valoracio
nes.

Las copias de las facturas expresa
rán en todo caso la clase de moneda 
que figure en el original.

Cuando en una misma^ factura se 
comprendan varios conceptos de una 
misma clase de mercancías, con pre
cios distintos para cada una de ellas» * 
podrán agruparse en la copia, , siem
pre que la agrupación no implique 
confusión entre dos o más partidas 
arancelarías, asignándose a las reuni
das el precio global que i es correspon
da, según la factura om ina! y autori
zándose la conformidad por la Admi
nistración en la forma antes indicada, 
si el total dé la factura es exactamen
te iiffufli al de la. ¿mofa
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Para él café. cacao y demás produc
tos de los territorios españoles de 
Guinea se presentará, con Ja declara
ción d'e despacho y. en sustitución de 
la factura de compra, una declaración 
jurada del imporiador consignatario, 
certificada por la Delegación en Espa
ña de la Cámara Ofic.ia.1 Agrícola de 
Fernando. Pao, en la que conste el 
precio obtenido por la mercancía im- 
porlacia duran!e el mes anterior.

Artículo 75. Se entenderá por fac
tu ra  original de compra, a los efectos 
del artículo anterior, la expedida por 
el vendedor exiránjero al importador 
'español, y en ella deberán especificar
se, con la debida, claridad, las mercan
cías que comprende, sin que se admi
tan claves o números de catálogos, de 
calidad, ele., que no sean claramente 
especializados en las mismas facturas. 
En los tejidos de algodón fe hará cons
ta r  el peso por metro cuadrado y el 
número- de hilos, determinándose es
tos por Ja semisuma de los que entran 
en cuadrado de seis milímetros de 
lado, contados los de la trama y la .ur
dim bre del tejido. En los tejidos de las 
demás fibras vegetales se hará cons
ta r el numero de hilos en la misma 
forma, y en los de lana el peso por 
íneíro cuadrado.

.Las facíuras quedarán, por ahora, 
dispensadas del. visado consular, y po
drán presentarse,- sin necesidad d¡e 
traducción. en los i di ornas fran cés, in
glés, italiano, alemán y portugués.

En los demás casos, además de la 
copia de Ja factura original, deberá 
acompañarse ía correspondiente ira- 
idJucción o ser traducidas por el im
portador, previa autorización • dte la 
Administración, en el improrrogable 
plazo de cuarenta y odio horas.

La traducción podrá realizarse por 
gl propio importador o su agente, 
quienes firmarán la traducción, no 
siendo precisa la intervención del Co
rredor, Intérprete jurado.

Las facturas originales de compra y 
Sus copias serán datos reservados ex
clusivamente para el funcionario en
cargado del Servicio de V alorad onps, 
Sin que bajo 'ningún pretexto puedan 
éer examinados por otros funcionarios, 
Entidades o particulares, so pretexto 
jete la calificación de actos públicos, 
Aplicada a los despachos de Aduanas 

or el Real decreto dé 16 de Junio de 
929.
A i í ículo 7 6. (1 uando el c-omprador 

¡fie un cargamento, o parte de él, ceda 
jtos conocimientos a tino o varios com
pradores, que en definitiva son los 
Verdaderos importadores ante la Ad- 
jtninistraeión de Aduanas (como suce
de con los cereales y otros productos), 
Tos que no podrían presentar las fac
tu ras originales de compra, pues és
tas vienen a .nombre- del prim er com-
ÍAhador, podrán acompasarse la fac- 
ura original y su copia a la prim era 

declaración que se presiente, hacién
dose constar en la copia de la factura, 
por el ceclente, la concesión realizada 
& favor del presentador de la declara
ción, y en las sucesivas declaraciones 
podrá sustituirse la factura original y 
su copia por una declaración jurada 
del endosante de ios conocimientos o 
p rim er comprador, en la que hará

constar el precio del género, según 
tiene acreditado en la factura original 
que obra en poder de la Aduana, ci
tándose al efecto el número de Ja de
claración con Ja que fue presentada.

Artículo 77. Guando se trate de 
géneros vendidos a ios importadores 
españoles por un representante en Es
paña, a cuyo nombre viené la factura 
original, podrá adm itirs esta factura 
aun cuando' venga a nombre distinto 
del importador, si en la factura se ha
ce constar la cesión de los géneros ai 
presentador de la declaración de Adua
nas; si fueran varios los interesados, 
podrá presentarse la factura original 
con el prim er despacho y substituirse 
en los restantes por una declaración 
jurada del. ceden fe, con referencia a 
la factura original, citando el número 
dt la declaración d t Aduana con la 
que fué presentada.

Articulo 78. uon las declaraciones 
de despacho, principal y duplicada, 
presentarán ios importadores o sus 
agentes una tercera hoja de Val ora
ciones, en papel simple, en la que, co
mo encabezamiento, se hará constar 
el nombre de Ja Aduana y del comi
sionista, agentes o despachante, y a 
continuación ia copia exacta de" la 
pmituailización. Esta copia será cerra
da por la Aduana al mismo tiempo 
que las otras dos declaraciones, y una 
vez ultimado el despacho, será entre
gada pbr el Vista actuario al despa
chante, para que, bajo su estricta res
ponsabilidad y firma, copie el aforo 
practicado y consigne los gastos de 
transporte, seguro y comisión hasta 
el puerto o frontera, devolviéndola a 
la Administración dentro de tercer día 
siguiente a la fecha del ingreso de los 
derechos de Arancel y liquidándose, en 
caso contrario, la penalidad determ i
nada en el artículo ,80.

Cuando se devuelva la hoja debida
mente cumplimentada dentro del pla
zo legal, la Administración de la Adua
na hará constar en la devolución p rin 
cipal del despacho, la siguiente nota: 

“Devuelta Ja hoja de Valoraciones, 
debidamente cumplimentada, dentro 
del plazo legal ”, fecha y rúbrica.

En caso contrario hará constar la 
falta de devolución y las círcunstan- 
elas que concurran. .

Guando las facturas originales coii- 
‘ signen precios c. i. f. o c. a. f., puerto 
o frontera españoles, no será necesa
rio  consignar en la copia del aforo los 
gastos de transporte, seguro y comi
sión, dado que vienen incluidos en el 
precio de factura.

También podrán omitirse en dicha 
copia los gastos antes mencionados, 
cuando por declaración del presenta
dor del documento, estampada en 1a 
mfsma y firmada por él, se haga cons
ta r que los precios de la factura han 
sido fijados con inclusión de dichos 
gastos.

Artículo 79. Si en el momento de 
puntualizarse la declaración de des
pacho no fuera posible acompañar la 
factura original de compra o su copia, 
el importador o su agente quedará 
obligado a presentaría en el término 
ele dos meses, a contar de la fecha del 
despacho, para los procedentes de E u
ropa, y en el de tres meses, para las 
restantes nrocetíeneias: a cuyo efecto

Acompañarán una garantía a sátisfañ 
ción del Administrador d¡e Aduanas- 
a responder de la presentación d¡e dú 
ches documentos, o del ingreso, en ca* 
so contrario, de la penalidad1 estable
cida en el artículo siguiente.

Estos plazos serán prorrogables por 
una sola vez, en los casos debidamem 
te justificados, a juicio del Adminis
trador de la Aduana, por el tiempo’ 
que éste fije, sin que la prórroga) pue* 
da exceder de un mes.

Con el fin de que la documeníacióif 
de Aduanas no sufra retrasó en si*, 
envío periódico en la Dirección dé 
Ramo, por quedar afecta a la garan. 
tía  a que se hace referencia en est* 
artículo', el documento de garantí* 
será numerado con el de la declara,, 
ción correspondiente, y en la copia 
de! aforo presentada por el comisin 
nista o importador se hará constar 
con un sello “prestó garantía” y lí 
rúbrica del funcionario.

Liai declaración del despacho segui
rá  su s trám ites no ■■males indepen. 
diontemente de la de valoraciones, y 
si transcurrido ;el plazo no se presen
tara  la factura de compra y su copia, 
el funcionario encargado de e¡ste ser
vicio propondrá el ingreso de la mul
ta, Ja que, decretada por el Adminis
trador, será liquidada en la hoja de 
Valoraciones presentada por el des
pachante, y en la que se copia la pun- 
tualización y aforo. Verificado el u n  
graso, será remitido este documento 
a la Dirección general de Aduanas 
para  su revisión y archivo, salvo 
cuando se acompañe alguna factura 
de las correspondientes a la. misma 
declaración, en cuyo caso deberá re 
m itirse, una vez revisada, a la Seo. 
ción de Valoría letones, en la Dirección: 
de Aranceles, Tratados y Valorada* 
nes.

Artículo 80. La falta de presenta
ción de la factura original y su copia, 
ordenada en el artículo 72 de esta 
disposición, o su presentación sin" los 
requisitos prevenidos en el propio ar~ 
tiíc-ulo, será castigada por la Adminis
tración con una m ulta equivalente 9 
un 5 por 100 del total importe de los 
derechos arancelarios que haya co
rrespondido satisfacer por la impor
tación de la- mercancía! objeto de aque
lla factura, m ulta que en ningún caso 
podrá ser inferior a ’25 pesetas.'

Es la penalidad será de cuenta de* 
imporlador español 

En igual pena incurrirá  el Agente 
comisionista que no presente la hojt 
de valoraciones prescrita en el artícu* 
lo 76, o no la devuelva debidamentif 
cumplimentada en la forma, y piazoí 
prescritos en el mismo artículo.

Artículo 81. Las hojas de val ora
ciones, una vez cumplimentadas en h  
forma determinada en el artículo 
pasarán al funcionario encargado de* 
vServicio de V alorad mes, quien la& 
unirá a las copias de las facturas de 
compra, de su razón.

Estos documentos, debidamente or
denados por el número de las declara
ciones de despacho, serán remitido® 
mopsualmente por dicho funcionario 
al Ministerio cíe Economía Nacional 
dentro de los quince días siguientes 
al mes a que hacen referencia, en sus
titución, hasta nueva orden, de las 
listas mensuales de precias, prescri-1
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kts en el párrafo» prim ero  del a r tícu 
lo 3,° clel Real decreto de 12 de Enero 
de 1925, acompañándose, en todo caso, 
eí correspondiente ín iic e  detallado de 
la docum entación rem itida  y de la 
pendiente de envío, con expresión de 
ía causa.

Artículo 82. El valor oficial de las 
mercancías en la exportación vendrá 
integrado por el precio al por m ayor 
de los mismos, incluso em balajes y 
envases de toda especie y dem ás gas
tos de la expedición o rem esa h as ta  
la f ron tena española.,

Artículo 83. A teniéndose a lo dis
puesto en el artículo  20 del Real de-- 
n e to  orgánico de fecha 8 de Marzo 
de 19.24, las fac tu ras de exportación, 
documento aduanero', serán  redacta
das sujetándose a la clasificación en 
partidas del Arancel de im portación, 
expresándose la ciase de m ercancías 
v lijándose, en casilla aparte, el va- 
lor en pesetas p la ta  por unidad a ran 
celaria, sum ando al p recio  de venta 
los gastos de tran sp o rte  y em balaje 
hasta  el puerto  de em barque o fron
tera. A dicha fac tu ra  de exportación 
se laicompañará un  duplicado de la fac
tu ra  de venta, docum ento com ercial, 
en la que podrá om itirse el nom bre 
del consignatario  o com prador y el 
del vendedor, a> la  que, una vez n u 
m erada con el de la factura- de ex
portación a que corresponda* *-e se
p arará , rem itiéndose al Negociado de 
Valoración; El- docum ento de em har- 

citado' pasará  asimism o, una vez 
V verificado el despacho, al Negociado 

de Valoraciones de la Aduana, el que 
• extractará los datos precisos en la 

ficha correspondiente (modelo num e
ra  1), haciendo constar en el m ism o 
“el tomé razón” en valoraciones, y lo 
devolverá al Negociado correspondien
te. Estas fichas serán sum in istradas 
por el M inisterio y d istribu idas por 
el A dm inistrador p rincipal Adua
nas prudencialm ente, con arreglo a las 
necesidades de cada subalterna , cal- 
sufadas por la  exportación rea lizada 
durante el mes an terio r.

Le Sección, de Valoraciones de la  
Aduana p rincipal de cada prov incia  
rem itirá  m ensualm ente d ichas fichas; 
en unión de los duplicados de las fac
tu ras al M inistro de Econom ía Nacio
nal; dentro del plazo de quince días, 
'siguiente? al mes que corresponda en 
sustitución, h asta  nueva orden, de las 
listas m ensuales de precios, p resc ri
tas en el p árrafo  segundo del artícu lo  
tercer,o del Real decreto  antes citado. 
Las A dm inistraciones subalternas h a  
pán los envíos por conducta de la 
Aduana principal respectiva.

A dicha docum entación ?e acom pa
ñ a rá  un índice detallado de la  do* 
aumentación rem itida, con expresión 
de la pendiente de envío y su causa.
• Las fichas deberán rem itirse  o rde

nadas por el núm ero de la partida  del 
Arancel y los duplicados o copias de 
fac-turas por orden correlativo de n u 
m eración en las facturas de exporta
ción a que pertenezcan.

A rtículo 84. Si por Irritarse de 
fru tas, conservas u oíros género- ex
portados en consignación, depósito u  
otra forma especifica (L emítete -! • 
hiera formalizarse la fru te ra  teA ■ 
ta. con posterio ridad  al envío del ge™

ñero, no siendo posible u n ir  ni p rever 
cuándo podrá presentarse, su duplica
da, el exportador o su agente fijará en 
el docum ento de em barque o fac tu ra  
de -exportación, bajo su responsabili
dad, el valor por unidad arancelaria , 
teniendo en cuenta el precio medio 
alcanzado en eí m ercado nacional de 
expo rtación . de aquel p roducto  en la 
ú ltim a semana, y quedando obligado a 
p resen tar en  el plazo de dos meses 
cuando se tra ta  de destinos de E uropa 
y de tres m eses p a ra  los restan tes, a 
contar de la fecha del em barque, una 
certificación expedida por eí S indicato 
de E xportadores, Federación de Ex
portadores u otra' entidad oficial a la 
que pertenezca el exportador, y en ca
so de no es ta r in scrita  en ninguna, por 
el Alcalde de la localidad, acred ita tiva , 
dei valor consignado en la fac tu ra  de 
em barque (modelo núm ero 2).

Las fru tas, hortalizas y legum bres 
frescas que se exporten por ferroca
rril, no serán  adm itidas a  la fac tu ra 
ción en las estaciones de origen, si no 
se acom paña a la  declaración de fac tu 

ración la declaración de qué queda he* 
eho m érito .

L as entidades exportadoras, consti
tu idas oficialm ente, deberán re m itú  
m ensualm ente a l  M inisterio de la Eco-' 
nomía Naciona.l, certificación ac red ita 
tiva del valo r que hayan tenido ios 
productos exportados por el té rm ino  
de su jurisdicción, sobre el m uelle o 
frontera, reducido a  la un idad  de c itn  
kilogramos.

A rtículo 85. E n  la  exportación de 
m inerales se fija rá  en la factura, de 
em barque el valor po r unidad arance
la ria , basado en 1-a cotización m edia 
del m es an terio r, con detalle de la co
tización, com isión y seguro  hasta, el 
puerto  o f ro n te ra  españoles, acornpa* 
fiándose u n a  declaración ju ra d a  (mo
delo núm ero  3), quedando exceptúa* 
dos de la  p resen tac ión  de la  fac tu ra  
duplicada. E sta  declaración ju ra d a  só
lo se exig irá  en los casos en que ex ista  
cotización oficial de los m inerales, co
mo sucede en los m inerales de plomo, 
zinc, pladáw ^te.^ según p rop ia  decla
ración escrita  del exportador. E n  los 
dernás cas os b as-tará con u n a  de el a r  a~ 
ción ju ra d a  del exportador del m ine
ral, su jetándose en lo posible al modes
to, y certificando del precio 1.a Cáma
r a  M inera del d is trito  correspon
diente.

A rtículo £6. En todos los dem ás 
casos -en que no fu e ra  posible presen* 
la r la fac tu ra  duplicada de v en ta  con 
el docum ento de em barque, se .autori
zará el despacho por la  Ádm bu d ila 
ción, p rev ia  la p resen tac ión  por el 
exportador o agente de la oportuna 
g aran tía  a  satisfacción del A dm inis
trador, a responder de la  p resentación 
del duplicado de la  fac tu ra  en el plazo 
de dos m eses para  los destino? de E u 
ropa y dé tres  meses para  lo? re s ta n 
tes, o,' en caso contrario , el ingreso de 
la penalidad determ inada n el a r tícu 
lo sien lente. Estos plazos serán  asi
mismo prorrogables por una spfi vez 
en los caso? deb idam ente-ju  !te/’ndn? 
a ju ic io -de l A dm inistrador de la Adua
na, y por el tiem po - que- éste fue,  sin 
que la p ró rroga pueda exceder do? un 
mes, •

Las m ercancías devueltas a.i -extran
je ro  deberán p resen ta r con la. fa c tu ra 
r e  exportación y en sustitución de la 
fac tu ra  de venta* una declaración 
ju ra d a  del exportador, aorediLaliva del 
vaior cié -aquélla, visaua por nc Gaiuara 
de Comercio e In d u str ia  respectiva.

A rticulo  87. La fa lta  de p resen ta
ción del duplica/do de la fac tu ra  de 
venia en la  exportación, o de ios docu
m entos adm itidos en su susfUuciüOj 
dentro del plazo fijado en su? p ró rro 
gas, se rá  castigada con una m ulta  de 
cincuenta a qu in ien tas pesetas, liqu i
dándose en form a análoga a la p recep 
tuada en el artícu lo

A rtículo 88. Q uedan exceptuados 
de la presen tación  de la fac tu ra  orí-, 
ginal y su  copia, así como de la r 
copia del aforo antes mencionada, to 
dos los adeudos que se relacionen 
con recibos talonarios tim brados.'de  
la Serie G, núm ero 7, en ios que 
sólo será preciso -consignar en e l  ta 
lón correspondiente de la  dec lara
ción el valor Loaaí de la mercan-, 
cía de?(pachada. Quedan asimismo- ex
ceptuados de las fo rm alidades p re sc ri
ta? para, la valoración de las m ercan
cías, los despachü'3 destinados a la 
Gasa Real y Cuerpos Golegisladores, 
D epartam entos m inisteria les, Cuerpo®.

* D iplom ático y Consular; géneros ib  
bres de derechos con arreglo a las; -disu
posiciones p rim era  y segunda del v i 
gente A rancel; im portación y 'exporta
ción tem poral, re im portac ión  de a r tíc 
enlos nacionales y tránsito s; todas la i  
m ercancías libres de derechos, prodm b 
to y procedentes de las Isla? Ganaria¡f 
y Posesiones españolas, con arreglo á 
lo d e term inado  en las d isposiciones 
sép tim a y novena del v igen te A rance l 
de A duanas; las m ercancías que deban; 
docum entarse de cabotaje coa destino: 
ai aquellas Posesiones; las. procedente^ 
dé los depósitos francos y  com erciales 
establecidos en E sp añ a  que salgan coih 
destino  a la exportación; los m uebles 
y  otros efectos usados .que deban sa** 
tis fa ce r  derechos de im portación con 
arreg lo  a la? Ordenanzas y  A rancele^ 
de A duanas vigentes, en cualqu ier mo
m ento, así como los artículos nuevos, 
conducidos en  equipajes de v ia je ro f  
que se despachen en los alm acenes 
las A duanas y las m ercancías proce
dentes o con destina a la Suidicahum  
de los Valles de A ndorra.

Las m ercancías que sean im portar 
das con destino- a depósito franco o* 
com ercial, sólo vendrán  obligadas al 
cum plim iento  de los requ isito s exigi
dos p a ra  las valoraciones, cuando seax& 
declaradas a consum o nacional,-

Las Cornoañías arrenda!ate as de Ta~ 
bacos y Petróleos y sus derivados de
berán  re m itir  a la D irección de A ran
celes, V aloraciones y Tratados, den
tro ’ de la prim era, quincena (le los m e
ses de Enero, Jun io  y Septiem bre de 
cada año , no ta detallada, ím na a-a y 
sellada, de lo s valores prom edios de? 
iois géneros im portados en el tr im es
tre  an terio r por cada entidad.

A rticu la 89. Pa ra  la { interminación 
del coste1 da  la p roducc ión  nacional ,  
dent ro  de los ten i tes fijados- en e l  a r 
t ículo.  ", el 'Ministerio de la- .Econo
m í a  Nacional t e t e r a  anu a lm en t e  una  
i n fo rmac ión  pública,  p o r  un  período
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de tres meses,, la que deberá ullimar
se siempre dentro de les cinco prime» 
ros meses de cada año,, y a la que de
berán concurrir todos los productores 
establecidos en la Península e Lías- 
Baleares, por medio de los Cuestiona
rios (modelos 4 a 8, inclusive), con
signando los datos con referencia al 
año inmediato anterior.

Estos Cuestionarios serán mío-mie
dos por la Dirección general de in
dustria o por la. Dirección de Agricul
tura, las que darán las obsermcbmes 
correspondientes- para estudio y pro
puesta a la Superioridad, por la Sec
ción. Los costes de producción afec
tados- q  rectificados serán vertidos en 
una ficha de extracto, que comprende
rán los siguientes epígrafes: Mercan
cías, Prod uce ion a nual, Coefic ientes 
de primeras materias, Jornales (coefi
cientes), Gastas industriales (coeficien
tes), Amortización del capital (coefi
ciente), Valor en fábrica (referencia).

Los- Consejos provinciales de Eco
nomía tendrán la obligación de remi
tir anualmente el precio de coste de 
las principales producciones de su de
marcación. Si se comprobara falsedad 
o engaño en estas declaraciones, so 
comunicará el nombre del productor 
m la, Dirección general def Gomereio* 
para que sea, vigilado, estrechamente 
dicho productor en todas sus opera
ciones, señalándolo como sospechoso^

Artículo 9(k Recibida cpio sea en 
otaría la documentación do Im

portación,. y  después de clasificada 
convenientemente, los datos se lleva
rán a unas Jbchasv extracto, que con
tendrán tos siguientes epígrafes: Mer
cancía, Origen, Cantidad en unidades 
Arancel arias* Valor por unidad en 
írontem  o puerto* Valor total, Relie- 
rene i a.

Se entiende tpor. valor total, el re
sultado de ma^ítiplicar las unidades, 
arancelarias, despreciando las fr acolo» 
ñes, si las hubiere, por el valor de 

. cada unidad.
Al final de cada año se fijará por 

Secretaría,, en cada ficha, el promedie 
del1 valor1 en frontera o- en puerto (pie 
fbsuítare dé¡ dividir la suma del epí
grafe “Valor tota!’*, por la suma de 
las “'unidades* arancelarlas importa* 
días” .

Artículo 91. Para la debí dh ínfor- 
mación, la Sedretairfa de la Sección de
berá tener les valores estadíspcos y 
;ar®eMarios, y  los datos consignados 
en las principales revistas y  publica- 
$$ne&. económicas del extranjero, y 
cotización^ oficiales en les países 
productores* ai cuyo» fin conservaré 
d&bMMenfe ordenadas las instruc
ciones que dle? aeuerdoi con el Jefe dé 
la Sección estime de utilidad al fin 
de la valoración.

Artículo 9£. Teniendo en euents 
que los valores estadísticos sirven di 
base a la percepción de almacenaje 
impuestos sanitarios, se somete a h 
la Superioridad la conveniencia de si 
publicación en la Ga c e t a , juntamente 
eon los valores arañe el arios.

Artículo 93. Para: la cumplida rea 
lización de los servicios que le eslái 
encomendados, la Sección de Valora 
éiones se dividirá en dos Negociados 
primero* Valores: estadísticos exl.ran

jefos, y segundo. Coste de producción 
nacional.

El Negociado primero se sub-divi di
rá a su vez en dos Secciones o Mesas, 
encargadas.- la primera, de la valora
ción de las clases correspondiera es a. 
ios materiales de construcción, made
ra, ganadería y curtidos; metales y 
sus- manufacturas, maquinaria y pro
ductos alimenticios; y la segunda, en
cargada de-las valoraciones del papel 
y sus manufacturas, algodón, lana, fi
no, ramio, cáñamo, yute,  ̂seda y sus 
manufacturas, y i a clase 13 del Aran
cel destinada a varias manufacturas 
no comprendidas en otras partidas.

Artículo 94. La Junta de Valora
ciones consultiva de la Dirección de 
Aranceles, Tratados y Valoraciones,- 
estará constituida:

a) Por un presidente, que lo será 
ei Director general titular.

b) Por Gemilés; y
c) Por el Jefe de la. Sección.
L o s  Comités estarán constituidos

por el Presidente, que lo será el Di
rector general, y por dos Vocales na
tos y cuatro corporativos del Consejo 
de Economía, nombrados por el Mi
nistro dé Economía. .

En la designación, de estos Vocales 
. se procurará se hallen representados:
< los intereses afectados, y opuestos de la 
clase del Arancel correspondiente.

Artículo 95. El proyecto de Tabla 
de Valores será confeccionado por los 
diferentes Lomités que actuarán inde- 

t pemlientemente.
Se nombrará un Gamité; por cada 

grupo del Arancel. Ello, no obstante,, 
queda al arbitrio- del' Ministro snbdi- 
yidi'r afgunois grupos o englobarlos, en 
otros, e incluso- nombrar Comité para 
determinadas partidas que por la con> 
piejidad de las mismas lo aconseje.

; Los, Comités así. constituidos harán 
' un estudio detenido de todas las mor- 

can cías correspondientes- al ampo- del 
i Arancel; que les fuera encomendado-, a.
: cuyo- efecto la. Secretaría les facilitará 
e todos los datos, antecedentes, y com
probantes que obren. Ai su poder;; fija- 

- rá los valores,, razonando el por qué 
I: de las variaciones, si las hay, y asi- 
; mismo si en alguna- partida hubiese 

dificultad para fijCr unas valoración 
justa por la gran diferencia de valor 

" de f e  mercancías comprendidas en 
* ella; propondrá al Ministro que se des

doblen.
Con los informes de todos los Co- 

: mités, la. Secretaría confeccionará, el 
‘ proyecto de tabla dé valores, oficiales,
! (pe. seré elevado ai Ministro por me- 
dxacióh. del Director general,, aoompa- 

' nadó dé, los informes, o, dictámenes de 
n cada Comité,, y con. indicación, por la 

Secretaría de si los, dictámenes lo han 
sido por unanimidad o, no.

Las Tablas de Valores Oficiales, una 
! vez aprobadas, se publicarán en la 
’ Ga c e t a  de  M a d r id , y comprenderán 
. en una sola columna ios valores aran- 
, celarioSj

Artículo 98. El primer día hábil y 
los sucesivos del mes de Enero del ál~ 
timo año de la vida normal del Aran
cel, se reunirán por el orden que se
ñale el Director arene ral titular, y 
previa convocatoria., los Comités de la 
Junta da Aranceles, para estudiar las

prepuestas del Director general o do 
la Junta de Valoraciones sobre varia
ción de nomenclatura.

Artículo 97/ Terminada la revisión 
por los diversos Comités, la Comisión 
permanente recopilará los dictámenes 
de todos, y redactará un informe com
prensivo, haciendo constar, enardo hu
biere discrepancias, a continuación de 
cada epígrafe, la opinión u opiniones 
distintas, con el nombre de ios Voca
les que se hayan adherido a ellas.

Artículo 98. El Director general? 
con su informe, la elevará al Minis
tro de Economía antes del día 10 de 
Febrero.

Dicha propuesta, una vez aprobada 
provisionalmente por el Conseja de 
Ministros, con las modificaciones que 

; éste pueda introducir en ella, so en
tregará al Presidente de la Junta de 
Valoraciones antes del 1 de Marzo.

Artículo 99. A partir de esta fe
cha, y desde ella hasta fin del mes de 
Septiembre, los Comités de la Junta 
de Valoraciones se reunirán p o r  el 
orden que señale el Director arenera!, 
y  previa convocatoria harán las val ot
ra clones do cada una de las partidas 
del Arancel, obteniendo los promedios 

: de los cinco últimos años, y verifican
do con todo esmero y minuciosidad 

; el desglose de las mercancías corres- 
pondientes a partidas que se», hayan 
desdoblado, o la agrupación de las que 

' se hayan englobado.
Artículo 100. El Secretario' de la 

Junta recopilará los dictámenes de tos 
' diferentes Comités y redactará iufor-.
‘ me que resultará ser la Tabla de Va- 
 ̂ lores promedio del quinquenio, la qué 

pasará a la Junta de Aranceles, una 
, vez aprobada por el Ministro,

Artículo 10L A partir del primer, 
ó dfa. hábil de?l mes de Octubre se re-; 
i unirán las Comités, de la; Junta dé 

Aranceles por el orden que señale él 
Director general y previa convoeáto- 

,. ría., los cuales,, ateniéndose a la nue- 
» va nomenclatura aprobada y a los va-*
. lores fijados y  a f e  propuestas; de de- 
: rocho* correspondíeiides a cada partida,
¡: con suj eción a los p "ec en tes de la ley 
i de Bases, darán su Informe' sobre fco- 

d'o ello.
Artículo 102. La Secretaría de 1$

■ Junta de Aranceles recopilará los clic-: 
í lámenos de los; diferentes Comités; el 
: resultado de ellos «¡¿rá el informe d!é 

la Junta, de Araneems.
Este informe debe rá quedar en ph-* 

der del Director gen.eral el día fifi' dé 
Noviembre.

• Este lo elevará seguidamenté, coif 
!> el suyo* al Ministro db Economía Na

cional, para la aprobación del Dorase"-?, 
jo de Ministros.

; ,Artículo 103, De la Sección admD
• nisrativa de Valoraciones dependerá 

el Negociado de EsladMica* al cual 
corresponderá:

aj La formación de resúmenos men
suales o trimestre he.*, con los datos 
rn ás s o líenles d o ] r - > o.e i • r* j o y n a ve- 
gación exlerior de E-na fin.

La fnnriaciói- •;nua) de la.' Esta
dística' del Gomercre exterior de Es- 
pana, con a r r e g  ¡ o a i a clasificación 
arancelaria vigente.

formación anual de la Ss«- 
i t a dística, de naveruveión exterior.
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d) La formación anual de la JE— 
tadística de los puertos ir a neos, de

pósitos de comercio y depósitos flo
tantes existentes en ‘la Península e 
iááas Baleares.

e) La formación anual de la Esta
dística comercial de las islas Canarias 
y Posesiones españolas del Norte de 
Africa y de la Guinea.

f) La formación anual de la Esta
dística. de mercan oías y na vejación 
por cabotaje.

g) El estudio y análisis de los re
sultados anuales de i comercio exte
rior de Esj)aña con las principales 
paciones y su comparación.

h) El estudio y análisis del co
mercio de las naciones más impor
tantes entre sí y de las que mayor 
interés ofrezcan al comercio español.

i) La recopilación y complemento 
de las estadísticas de producción y 
consumo', con sus comparaciones, re
laciones e influencia de la producción 
nacional.

j) La formación do una Bibliote
ca de Estadística* nacional y extran
jera.

k) La publicación de las Esfadís- 
tieiais comerciales de España.

Artículo 104. La Sección de Esta
dística formará las estadísticas que en 
el artículo anterior se consignan, em
pleando los sistemas y métodos que 
la práctica aconseje en cada caso co
mo más conveniente para alcanzar la 
exactitud y rapidez que son esenciales 
pn sus trabajos, y se ajustará en las 

\ puiblcaciones a las normas y estructu
r a  que demanden las necesidades del 
comercio, la industria y la navega
ción, así como a las que dicte el Go

b ierno para dar adecuado cumplí mien
to a los acuerdos económicos inter
nacionales a que España se adhiera.

Artículo 105. Tocio el personal 
afecto a la Sección de Estadística se
rá especializado', señalándose a cada 
funcionario, dentro del plan de con
junto, normas y plazos fijos para rea
lizar los trabajos que le correspon
dan, con premios y sanciones en me
tálico, a propuesta del Secretario de 
la Sección, para los que cumplan 
bien o descuiden un poco su cometi
do, estimulando asi el logro de la 
perfección en el servicio.

Artículo 106. ,La Sección de Esta
dística publicará los resúmenes men
suales o trimestrales dentro de los 
dos meses siguientes al período a que 
él resumen se refiera, y el conjunto 
de estadísticas anuales, en el trans
curso del año siguiente al que las 
mismas se contraigan.

Artículo 107. Todas las Aduanas 
'de la Península e Islas Baleares, así 
corno los Registros e Intervenciones 
de los puertos francos y depósitos Co
merciales, confeccionarán, utilizando 
los impresos que para la necesaria 
uniformidad les serán facilitados, las 
estadísticas que les están encomendia¡- 
das, siguiendo las reglas que estable
ce el Apéndice 26 de las Ordenanzas 
generales de la Renta de Aduanas, con 
las variaciones o adiciones que se dic
ten para cumplir lo dispuesto en este 
Reglamento. El personal especialmen
te encargado de este servicio cuidará 
fte efectuar sus trabajo? con la mayor 
¡exactitud y dentro de los plazos se- 

.Salados, exigiéndose, en caso contra- 
fcio. tas responsabilidades que proce-.

dan, a cuyo efecto el Ministerio’ de 
Economía Nacional, de acuerdo con el 
de Hacienda, podrá disponer se giren 
visitas de inspección a las Aduaniais, 

.siempre con fines exclusivamente es
tadísticos.

Artículo 108. Las dependencias ci
tadas . en el artículo anterior, dentro 
de los’ plazos que el también mencio
nado Apéndice señala, y salvo las va
riaciones que puedan dictarse, remi
tirán las estadísticas confeccionadas, 
con la debida separación directamen
te, bajo sobre, a la Secretaría de I?ai 
Sección de Esta dística, en la Diree-. 
ción general de Aranceles, Tratados y 
Yailoraciones, cumpliendo, caso de ser 
alguna o todas las estadísticas nega
tivas, Jo dispuesto en la advertencia 
general quinta del repelido Apéndice. 
Para todos ios demás asuntos, con
sultas o peticiones de impresos,, las 
Aduanas se dirigirán a la Dirección 
general de Aranceles y Valoraciones, 
de la que, a su vez, dimanarán cuan
tas órdenes sean pertinentes.

Artículo 109. La Sección de Pre-. 
par ación económica; de los Tratados 
de comercio entenderá en los siguien
tes extremos:

a) La reunión de teda clase de in
formaciones concernientes a la pre
paración, tramitación, prórrogas o de
nuncias de Tratados, Convenios, Arre
glos provisionales o “Modus vivendi” 
que inicie el Gobierno con los países 
extranjeros.

b) El estudio de los Convenios co
merciales de todas clases concertados 
con los países extranjeros, con las re
bajas arancelarias estipuladas, sus 
resultados y consecuencias, así como 
su influencia en el comercio exterior 
de España.

0) El estudio ele las modificaciones 
que corresponda introducir en los 
Convenios existentes, sus reformas 
generales o parciales, prórrogas que 
sean oportunas y denunciáis que pro
cedan en interés de la Nación.

d) La formación de una biblioteca 
de las disposiciones nacionales o ex
tranjeras en materia de Convenios 
comerciales.

e) La publicación oficial de los 
que concierte España con los países 
'extranjeros y de*’ los que acuerden 
aquellos países entre sí.

f) La fijación de las normas, bases 
y finalidades de los Tratados de Co
mercio, cuya negociación §e hubiera 
acordado por el Gobierno.

g) El estudio de las propuestas de 
los países extranjeros en el curso de 
las negociaciones y de las que Espa
ña deba formular a aquéllos, cuando 
el Gobierno así lo resuelva, y deter
minación de los acuerdos más conve
nientes al fomento y defensa de las 
producciones nacionales, tanto a la 
importación como a la exportación.

h) El estudio y tramitación de las 
reclamaciones que se presenten al Go
bierno con referencia a Convenios co
merciales.

1) El estudio e información sobre 
los Convenios que convenga estable
cer para favorecer el comercio exte
rior de España.

Artículo 110. La Sección de Pre
paración económica de los Tratados de 
Comercio estará constituida:

a) Por un Presidente, que lo será 
el Director general titular; los D ir e c 

tores generales de Aduanas, Agricul
tura, Industria, Comercio y Abastos; 
Marruecos y Colonias y Minas y Com
bustibles; el Catedrático de Economía 
Política de la Universidad d e  Madrid 
y el Jefe ele la Sección de Comercio 
de la Secretaría de Asuntos exteriores.

b) Por los Vocales corporativos 
que en el Consejo representen: pri
mero, a la Asociación general de Agri
cultores de España; segundo, a la Aso-; 
ciación general de Ganaderos del Rei
no; tercero, a la Federación Nacional 
de Criadores, Exportadores y Almace
nistas de Vinos de España; cuarto, á 
la Federación de Exportadores dé 
Aceite de oliva de España; quinto, á 
la Unión Nacional de la Exportación 
Agrícola; sexto, al Fomento -del Tra
bajo Nacional, de Barcelona; séptimo, 
a la Liga Nacional de Productores; 
octavo, a la Cámara de Industria dé 
Barcelona; noveno, a 1a. Liga Vizcaína: 
de Productores; décimo, a la Cámara 
de Comercio de Madrid; undécimo, a 
la Cámara dé Comercio de Barcelona; 
duodécimo, a las Cámaras Mineras; 
décimotercero, a la Liga Marítima Es
pañola.

Artículo 111. La negociación di
re c ta  de los Convenios comerciales con 
Delegados de los países extranjeros sé 
efectuará por Comisiones negociado
ras, especiales en cada, caso, que nom
brará el Presidente del Consejo dé 
Ministros, por sí y a propuesta del 
Ministro de Economía Nacional, según 
el carácter que haya de ostentar cada’ 
negociador.

En la designación de las personas 
que habrán de constituir las citadas 
Comisiones negociadoras, dispondrá el 
Gobierno de la más amplia libertad, 
y tendrá en cuenta para cada negocia
ción los conocimientos y aptitudes es-i 
peciales de cuantas personas conside
re oportuno, sin ninguna limitación:, 
para la mejor defensa de los. intereses 
generales» del país.

Las citadas Comisiones negociado
ras estarán en relación con la Secreta
ría de Asuntos Exteriores y la Sec
ción de preparación económica de loé 
Tratados de Comercio del Ministerio 
de Economía Nacional.

Cuando las negociaciones se desarro
llen por cambios de notas, la Sección 
dará las normas económicas a la Se
cretaría de Asuntos Exteriores, y el 
Jefe del Gobierno determinará si pro-: 
cede o no el nombramiento de Comi
sión asesora para estos casos.

Al terminar su gestión en  cada Con-: 
venio, las Comisiones negociadoras, en 
el caso general, y la Sección, con la 
Secretaría de Asuntos Exteriores, jun
tamente, si se trata de cambio- de no-, 
tas, redactará una Memoria justifica
tiva de su actuación y resultados ob-. 
tenidos, que se repartirá a los Voca
les del Pleno del Consejo, a los efe©-: 
tos de la discusión en el mismo anteé 
de proceder a la oportuna ratificación*

Artículo 112. Será Secretario d® 
las Comisiones negociadoras de los 
Convenios comerciales el de la Sec
ción del Consejo.

Las reuniones de las Comisiones ne
gociadoras serán dé dos clases: las qué 
se celebren para, las orientaciones y 
acuerdos referentes a su gestión y las.
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qué verifiquén en unión dé lo-s Dele
gados extranjeros. P ara  cada una dé 
fellas se llevarán» por el Secretario' li
bros de actas independientes.

Al principio  dé cada una de estas 
d iversas reuniones, se dará lec tu ra  del 
;acta de la an terior, que habrá  de que
d a r ¡aprobada antes de en tra r m  el 
¡orden del día. Las actas de las sesio
nes con los Delegados ex tran jeros, se 
redactarán  en español' y en francés; y 
'si estos Delegados tuv ieran  su Secre
ta r ía  propia, serán  invitados, al co
m enzar las nego-ciaeiones, a que los 
Secretarios procedan de acuerdo en la 
redacción de las actas, en cuyo caso el texto francés será común, y dé obli
gada aceptación por am bas partes ; y 
en  el caso de proceder por separado, 
Xas actas dé la  Delegación española 
darán  fe de lo convenido por E spaña 
éri cualquier caso de in terpretación, 
aclaración ó duda u lte rio r.

Quando term inen las negociaciones 
de cualquier convenio realizado por; 
las Comisiones m ixtas españolas y ex
tran je ras , sé redactarán  dos ejem pla
re s  en lengua española y  francesa, 
'que serán rubricados por folios y  la -  
pifas por todo© los Delegados de los 
países contratantes, como garan tía  del 
acuerdo, quedando rep artid os en tré  
cada Delegación. E n  casos excepciona
les, los texto© podrán ser redactados Sti lengua Inglesa'.'

A rtículo  113. La tram itación  dé 
las negociaciones com erciales se rea lizará del modo siguiente’r

a) ¡Tan pronto como' él Gobierno 
haya decidido en tablar negociación 
comercial con cualquier país y  ésté 
notificado 'dé ello, vérbalm énte * o por 'escrito, él M iistério de la Econom ía 
Nacional, la Secretaría dé la  Sección 
inv ita rá  á loé Vocales, Asesóre© y Go- 1 añorado res del M inisterio á em itir 
opinión’ escrita; sobre las. ven ta jas o 
inconvenientes, generales o parciales, 
'del fu tu ro  convenio y dem andas fa
vorables al intercam bio  correspon
diente. El plazo de inform ación será  
rde quince días, salvo caso dé éxéep- clona! u rgencia  determ inada por él 
Gobierno.

b) D uran te "éste plazo de Inform a
ción, la Secretaría  dé la Sección, éoh 
la Gooperactóp de las 'demás Seccione© 
afines, redactará  una Memoria, cóm-: 
p rensivá:

Prim éro . Del Intefeámbiió com ercial, m  importácdóñ y exportacióni én 
tre  E spaña y  la, nací oh correspondien
te, por el período dé tíñmpo siuñciéií- 
te a dem ostrar las oacilacioné# dé d i
cho lniercá;mbio patfá cada uno de lúa 
principalé© artículo© entrado© y  sa 
lidos.Segundo. Principales corrientes c?5- m aciales dé] país de qué sé traté.

Ternero. Siíüaoión m onetaria.ufarlo. Convenios comerciaré© qué tenga concertado© con otras naciones y 
sus ventajas reciprocas.

?iiinto. Réírimen, en el país dé ré- ferino la, ée gravám enes, prohibí clonéis 
o con {ingentes de en trada o de salida.Sexto." Róglméñ horma] dé navega
ción, .depósitos, tránsito©, recargo©, 
form alidades aduaneras y análoga©, y 
medida© trun© 11 orlas o excepcional^  
fiuo existan'-

A esta M emoria se agregará la inform ación dé los Vocales asesores y 
colaboradores.c) Una vez u ltim ad a  la  Memoria 
y sin  perju ic io  de su im presión, si 
procediese, se re p a rtirá  a los m iem 
bro© de la  Sección p a ra  su estudio, 
citando a reunión  a la m ism a, donde se 
m anifestarán  los criterio© de las diferentes representaciones de la p ro 
ducción, con la© oportunas in terven
ciones del elem ento oficial. L a Sec
ción expresará su c rite rio  sobre la iniciación de la© negociaciones, y si 
existieran  p ropuestas ¡del correspon
diente país, di s cu tú  i su valor y de
bidas compensaciones en b ien  del in
terés nacional.d) Con las norm as qlue señale la 
Sección, desarro lla rán  la  conferencia con la represen tación  ex tran je ra  las 
Comisiones negociadoras, bajo la d i
rección de la S ecretaría  de Asunto© 
Exteriores, pudiendo consultar a  la 
p rop ia Sección la© incidencias que se produzcan en cualquier! m om ento e 
incluso proponer, si la im portancia de 
los debates lo reqíuiriéra, la consulta 
al Pleno dél Consejo, que reclam ará 
el Jefe  del Gobierno .cuando lo esti
me. conveniente. E n  el caso de produ
cirse d iferencias de c rite rio  esencia
les en tre  la Sección y las Comisiones' 
negociadora©, se fo rm ulará  consulta al 
P residen te del Consejo de Ministro©, p ara  solucionar la divergencia con el 
Criterio dél Gobierno.0) ¿Tan p ron to  exista conform idad 
entre lo© .elemento© negociadores de 
1 a© parte© co n tra tan tes ,.  se ru b ric a rá  por la totalidad de aquéllos el acuer;-: do provisional, que, unido a la Memo-' 
r ía  correspondiente, p asará  al Pleno 
del Consejo-, para  su exam en y obser-; 
vaciones, y  cuyo dictam en se elevará 
a conocimiento del Gobierno antes de 
designarse los plenipotenciario© que 
hayan de firm ar el Convenio, 45modus 
v ivendi” o arreglo comercial de que se 
tra té . Cumplido este trám ite , proce
derá la form alizaeióh de las actuación 
nes, firma© y ratificaciones oportunas, 
cuy ó cometido será de la exclusiva com petencia de la Secretaría general 
de Asuntos E xteriores.

A rtículo 114. Lo© Jefes dé éstas 
tres  Secciones serán  al propio  tiem po lo© Secretarios técnicos de las Jnn- tq©̂  cn^respofidientes al Consejo ele la 
Econom ía Nacional.

CAPITULO V
D IRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACION

y  Ab a s t o s

Artículo llt>. Be acuerdo con lo 
dispuesto en el Real decreto núm ero 
í .883 de 8 de Noviembre de 1928, la 
Dirección general de Jom e/ció y Abas
tos tendrá  a su cargo los servicios 
Encomendados h asta  aquella fecha a 
la an terior Dirección g e n e ra d le  Abas
tos y a la Dirección general de Co
m ercio del M inisterio de T rabajo, Co
m ercio e Industria , debidam ente fu - 
eiohádois, y los que le a tribuyó  el Real 
deereiq-iey núm ero 1.12Q ele 19 de 
Abrí 1 (M co m e n te  año.

Artículo 116. Lo© servicios de la 
D irección general de Comercio y Abas
to© sé d is trib u irán  previ sicmalmnte m  
las Secciones siguientes:

A) Sección de Política de abastos¿
Jun tas -de Abastos. Relaciones ad

ministrativas con la Ju n ta  Central y  
la© provinciales de Abasto©; Secreta
ría  de la Ju n ta  Central, libros de ac-. 
tas, tram itación de Ips acuerdo© de 
la misma, recurso© de alzada, reda*  
mariones, etc. Inspección de Abasta©,; 
Servicio de inspección especial.
B) Sección de Organismos c in s titu 

ciones comerciales.
Organismo© comerciales. Relaciones adm inistrativas con las Cámaras Ofi

ciales de Comercio', Industria  y Navé- 
gación y con el Consejo Superior de 
Cám aras; relaciones con los demás or
ganismo© comerciales, generales o es-: peeífieos de carácte r oficial, oficioso o¡ 
libre. (Cámaras del Libre, Hotelera, Uvera).

Agentes auxiliares del Gonvreio.
Colegio de Agentes Come re i ale- y su 

Ju n ta  Central; Corredores e Intérpre- . te© de buques y sus organizaciones 
corporativas; Colegio de Medidores 1 
Pesadores públicos.

Sociedades m ercan tiles y  comercia' les individuales.
Incidencias que se produzcan en las 

Cámaras de Comercio, en la form a ción y  rectificación de los Censos 3 que deberán ser resueltas por la Su* pe ñ o r  i dad.
C) Sección de Política comercial ñ uten o r .

Productos comerciales.
Régim en general de comercio para lo© productos agrícolas e industria les; 

regím enes especiales de comercio para 
delerm inad os produc tos.Po lítica de. precios: y facilidades: del 
comercio.E stad ísticas de precios» y estudios y propuestas acerca de la influencia que en lo© m ism os ejerzan el régim en arancelario', los impuesto© que gravan 
la producción y el comercio y los sa
larios; facilidades y m ejo ras en el ré 
gim en de transportes y en Joc* demás elem entos aux iliares tíel comercio.Lugares de contratación, F erias  de M uestras, Exposiciones, Oertám enes'. 
Concursos y Congresos com erciales de carácter nacional, regional o local que 
se celebren en E spaña; ferias y m ercados tradicionales; alm acenes gm er^y 
les, lonjas de comercio, deposito de m ercancías y otros lugares de contra
tación m ercantil.
D) Sección de Expansión comercial<

Organism os com erciales en el ex* 
terior.

Relacione!© adm in istra tivas con la». 
Cámaras Oficiales de Comercio y eiú 
tidades económicas establecidas en el ex tran je ro ; ídem de la Ju n ta  nacional 
de Comercio español en U ltram ar y  e |
C om i 1 é do G á m 0 r o, s de C o me r c. i o e 11 e 1, 
ex tran jero .

Agentes y m isiones comerciales.
Relaciones adm in istra tivas con los 

Agentes com erciales y propuesta© y ;  
organización de m isiones com erciales •' 
y de ja concurrencia española a F e ria s  
de m uestras, Exposiciones, Museo© y 
Congresos internacionales y  de lo© na
cionales que se celebren u  organicen 
en el ex tran je ro .Fom ento  del comercio exterior.
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Estudios y propuestas sobre comu- 
/noticiones y transportes internaciona
les, créditos, seguros, trabas ai comer
cio exterior, régimen tributario, com
pensaciones - ñscaU s, organizaciones 
especiales de! comercio exterior, etc.
E) Sección de Información comercial 

y Estadísticas comerciales.
Informaciones extranjeras.
í ’ * ; ! ■ ; ¡ ■ í

informaciones extranjeras, 2 i s t i n-
guionuo * » <civ/ a m crea i.»';

ay. Condiciones generales de io§ 
oiiomíos, artículos españoles que se im
portan, competidores de los productos 
españoles, acondicionamiento', envasa
do y calidad de ios .artículos, mareas* 
y procedencias, forma de operar, pre
cios y condicione." de ventas, plazos dp 
cobro, propaganda, etc.

b) Tarifas arancelarias y Tratado® 
de Gomcie.u, impuestos, derechos de 
carga y descarga, almacenaje y demás 
gastos/ Legislación aduanera, régimen 
portuario, régimen sanitario y dispo
siciones de otro carácter que afecten 
a la importación de productos espa
ñoles.

c). Repertorio de importadores y 
representantes de productos españoles 
j  de productos análogos de otras pro
cedencias. Informes confidenciales.

d) Producción, consumo y exporta
ción de artículo? que se importan en 
España, o sean susceptibles de ello, 
Biasihcueión, envasado y presentación 
de los- productos, forma de operar, 
precios y condiciones de venta., trans
portes, etc. Repertorio d-e productores 
y expoliaciones de dichos artículos. In
formación es españolas.

Obtención, clasificación y archivo de 
informaciones españolas, sobre:

a) Producción, consumo y expor
tación de artículos españoles, sus ca
lidades y  condiciones de venta, enva
ses, marcas, tarifas y medios de trans 
porte, fieles, forma de operar, eto.

b) Repertorio de productores, -¡ex
portadores, comisionistas y represen- 
¿antes de artículos españoles de expor
tación.

c) Condiciones del mercado español 
somo importador de productos extran-
eros; artícul os que se importan, según * 
as distintas procedencias, calidades, 

presentación, precios y forma de ope
rar en relación con cada artículo.

á) Disposiciones aduaneras, sanita
rias y de otro carácter que afectan a 
la importación, de productos extranje
ros é »  España; gastos de puerto, cono
cimiento, descarga, almacenaje, etc.

e) Repertorio de representantes, 
comisionistas e importadores en Espa
ña de productos extranjeros.

Estad í si i cas esp e c i ales,
Estadísticas especiales, nacionales y 

Bxtraajeras sobre producción, depósi
tos visibles de mercancías, precios, 
ion sumo y tráfico interno, comercio 
Exterior y otros fenómenos económicos 
fue «convenga megistrar.

Servicio de divulgación:
Divulgación de los informes ivuni- 

Jos y clasificados por las demás de
pendencias, mediante cartas, circulares 
/ las publicaciones que acuerde *a Di
lección general.

Servicios administrativos.
Gestión y c o to  de créditos en el

extranjero. Expedición y refrendo de 
billete® de identidad para los viajan
tes de comercio. Caja, administración 
y contabilidad de la Sección.

F) Sección de, Vigilancia y reglamen
tación de las exportaciones.

Prácticas y clasificaciones comer
ciales.

Estudios para la mejor rectiíicaición 
de prácticas .comerciales, evitación de 
competencias ilícitas y reglamentación 
de las exportaciones.

Determinación de tipos, cali da des y  
condiciones mínimas que deban re
unir los artículos de exportación.

Marca nacional de exportación.
Apicación de los preceptos del Real 

decreto-ley de 11 de Junio de 1929, 
creando la marca nacional de expolia
ción y de las disposiciones comple
mentarias que se dicten al efecto.

Inspección y  vigilancia.
Inspección en el interior sobre la 

calidad de ios productos exportados 
y  vigilancia en el exterior por medio 
de ios Agentes comerciales o Re repre
sentantes propios y de los Cónsules 
de la Ración en el extranjero.

Anticuo 117. Serán cooperadores 
de la Dirección general en las materias 
de la misma, la Junta general de 
Abastos, el Consejo Superior de Cá
maras, la Junta Nacional del Comercio 
Español en Ultramar, el Comité de 
Cámaras de Comercio en el extranjero, 
previsto en el Real decreto-ley de 19 
de Abril de 1929, y el Comité de ■Vigi
lancia de la Exportación, los cuales 
.conservarán fas facultades y atribu
ciones que les asignan sus respectivas 
disposiciones orgánicas.

Articulo 118. Para el emrqRim ion
io del Real decreto de 25 de Agosto de 
1928, que creó el Comité de Vigilancia 
de la Exportación, se establecerá na 
Negociado con el personal necesario 
e idóneo para los servicios adminis
trativos del mencionado Comité.

Dicho Comité actuará bajo la presi
dencia del Ministro' de Economía, sien
do Vicepresidente del mismo el Di- 
rector general de tome rció y Abastos, 
y estará constituido por e l í e f «  de la 
Sección de Comercio de Ta & c¿ elai 1 1 
general de Asuntos Exteriores, y  un 
funcionario designado por cada" una 
de las Direcciones generales de Adua
nas, Agricultura, Ferrocarriles y Tran
vías y Navegación. Como Secretario 
actuará el funcionario que al efecto 
designe la Dirección general de Cô * 
mercio y Abastos.

Los acuerdos que adopte y las- san
ciones que imponga el Comité serán 
elevadas a la aprobación del Ministro 
coi] propuesta e informe del Director 
general de Comercio y Abastos.

Artículo i 19. Dependerá de esta 
Dirección general la Sección Segunda 
del Patronato para el Fomento del 
Consumo de artículos nacionales, or
ganizado con arreglo a los preceptos 
del Real decreto número 1*912 de i i® 
de Septiembre de 1929. *

Artículo 120. Los servicios enco
mendados a la Dirección genera! ¡de. 
Comercio y Abastos, serán desempe
ñados por los fuíicionarios actualmen
te afectos a los miamos, que. continua

rán agregados al Ministerio de Eco
nomía Nacional en la forma dispuesta 
por el Real decreto de 3 de Noviem
bre de 1928, hasta tanto que se hayan 
desenvuelto en toda su amplitud los 
servicios y puedan determinarse las 
plantillas necesarias y la forma de 
nutrirlas.

Los servicios de carácter técnico, 
cread-os por el Real decreto-ley de 19 
de Abril de 1929, serán atendidos con 
personal especializado, en la forma 
prevista en el artículo cuarto de dicha 
Soberana d isposieión.

La designación de Agentes comer
ciales en el extranjero, se acomoda
rá a lo dispuesto en el Real decreto- 
ley de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 26 de Julio de 1929 en 
concordancia con el artículo 50 del 
citado Real decreto-lev de 19 de Abril 
de este mismo año.

CAPÍTULO VI
DE I/A DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA

. Artículo 121. La Dirección gene
ral de Industria es el Centro directi
vo va quien corresponde la® resolu
ciones y propuestas, de a merdo con 
las facultades y atribuciones estable
cidas para las Direcciones generales, 
de los asuntos relacionados con todo 
lo refeiente a la producción industrial* 
su defensa y regulación, así como la 
inspección e información de la-misma 
y el Registro de la Propiedad indus
trial.

A  la Dirección general de Industria 
corresponden los servicios que a con
tinuación se expresan:

.Stíbdirección de Industria, con la® 
Secciones siguientes:

Sección de Defensa y regulación 
de la producción industrial, que com
prenderá :

Negociado técnico de Protección in- 
duslráaí.

ciado Me nte o de Regulación in- 
d uM r M  . ;

Negociado administrativo de fcrami- 
tac ion.

inspección industrial Centra!. 
Sección de Inspección, Verificación 

y  Estadística industrial, que 
pimderá,:

Negociado de Inspección industrié?* 
Negociado de Veriñcaraún, pesas y  

¡medidas.
Negociado die Estadística.
Registro de la Propiedad industrial. 
RomMén permanente española de 

electricidaid.
lección primera del Patronato pars! 

el fomento del consumo de artículo^ 
nacionales.

Sección de Ingenieros, que compren
derá :

Escuela ée Ingealert)® is^ustriále^ 
y  Lab orator io de Investigación indus* 
triab 

€aja del Onerpo.
Defensa de la Producción.
Artículo i 22. Lo® servicios de de

fensa de la producción seguirán des- 
.aírolltodese con arreglo al Regíamen- 

4 lo  de 23 de Abril de 1924, pasando ft 
formar "parte de asta Dirección general 

i como organismo informativo, la Sec
ción encargada de la aplicación de la 
Ley de Protección a la industria y de-



Gaceta de Madrid.-Núm. 332 28 Noviembre 1929 1275 

foma do la producción industrial, re
organizada con los Vocales» y  represen
taciones siguientes:

a) El número de Vocales natos y 
-corporal ivos det Consejo de Economía 
cionai que el Ministro estime neeesa- 
írios para la discusión de cada asunto.

b) Un representante de cada una 
de Jas agrupaciones de fabricantes y 
entidades técnicas y económicas/ a Es 
que el Ministro acuerde conceder ca
rácter oíiciai y sean convocadas para

' entender en los asuntos de su especia
lidad y afines.

Artículo 123. El Presidente de esta 
Junta sierá de libre elección del Minis
tro y ■ actuará de Secretario' de la mis
ma con la misión de preparar los asun
tos que hayan de ser examinados. El 
Subdirector de Industria quien ios ele
vará a la Superioridad con los infor
mes que se.emitan y propuestas de re
solución.

Ua tramitación de ios asuntos que 
incumban a la Sección de Defensa de 
la producción, seguirá efectuándose en 
la misma forma en que lo hacía hasta 
la reorganización del Ministerio de 
Economía Nacional, la Sección quinta 

- del antiguo Consejo de Economía Na
cional.

Artículo 124. Por asta Dirección se 
publicará mensualrnente un Boletín, 
que, además de recoger todas Jas dis
posiciones oficiales que al Ministerio 
afee ten, se insertarán en -él Todas las 
üle aquellos oíros en cuanto puedan te
ner relación con los asuntos que in- 
eumben al de Economía Nacional.

En dicho Boletín -Oficial se piuMica* 
r¡án además las peticiones de. Ins in
dustriales qu.e deseen acogerse a la 
Ley de protección a u la  industria, asi
mismo las de establecimiento de in* 
Rustrías - nuevas y ampliación de las 
existentes qu$ m  soliciten.

Regulación de la producción indus
trial.

Artículo 125. La regulación ele la 
producción industrial m verificará del 
modo siguiente:

Toda persona natural o jurídica qué 
én adelante quiera establecer, ampliar 
f£ trasladar un negoaio- industrial,, lo 
comunicará a la Jefatura de Industria 
de la provincia correspondiente, ps>r 
medro #b los impresos adecuaos que m  
le facilitarán en la misma, en los que 
Expresará: #  número de oréen; nom- 
Sfee o razón social del solicitante; ob- 
Jgto de la industria; capital,’ émplam- 
d ien to  de la fábrica; domicilio legal; 
programa y elementos de trabajo; es
pecialmente de personal; (dase de ener
gía que utilizará o utilizada y si son 
nacionales o extranjeras las primeras 
ítóaterias empleadas.

Articulo- 126. A los efectos de la 
yeguiaeíún s¡e considerarán las indus
trias divididas en dos grupos siguien
te® :

Primero. Industrias libres.
Segundo. Industrias sujetas a pre

via autorización.
Estas últimas,sa su vez, se clasifica

rán en dos subgrupos:
A) Industrias de interés general.
B) Industrias de interés local.
Tanto las comprendidas en el pri

mer grupo, como las del segundo, sp

considerarán denifídas s-egún tres ór
denes de industrias:

Primero. Artesanado.
Segundo. Industria.
Tercero. Oran industria.
Todas las industrias comprendidas! 

en el grupo de industrias libres y or
den artesanado quedan en Ubertad de 
instalarse, ampliarse o trasladarse si 
una vez presentada ia instancia que 
señala el artículo 1.° no recibiesen ob
servación alguna de la Jefatura de 
Industria correspondiente en el pla
zo de quince días después de iniciada 
la tramitación.

Artículo 127. Están comprendidas 
en el grupo de industrias libres las 
anejas a la agricultura, pecuarias, 
agropecuarias, derivadas d*e las expto 
tacioaies forestales, de caza y pesca, 
de minase can teñáis y salinas, las co
merciales y de crédito', los pequeños 
talleres de reparación y los cambios 
d,e propiedad y los traslados dentro 
de la misma población, que se su je 
tarán a las demás disposiciones vi
gentes.

Artículo 128. Se considerarán co'* 
mo industrias de interés general aque
llas que por la magnitud de su pro
yecto, capital, situación en el merca
do interior y exterior y competencias 
con la producción similar extranjera 
requieran un estudio éispecial y una 
atención significada.

Artículo .129. Se considerarán co
mo industrias sometidas a previa au
torización, sin perjuicio de Lais inclu
siones y exclusiones que procedan, 
dentro del carácter circunstancial de 
este régimen, las de destilación y re
finación de combustibles líquidos y 
sus derivados; cementos.; cerámica; 
vidrio; manufacturas de corcho; pro
ductos siderúrgicos y metalúrgicos de 
hierro, cobre, aluminio, estaño, zinc 
y plomo,- maquinaria de todas clases; 
material eléctrico; material móvil y  
ferroviario; construcción navail; cons
trucción de dirigibles, globos, aero
planos, hidroaviones y análogos; acei
tes vegetales, excepto él de oliva; 
productos químicos; materias primas 
del papel; industria' textil; hilados y 
tejidos de todas clases de fibras; in
dustria azucarera; elaboración de al
coholes, aguardientes y licores de tó
ete clases, incluso cerveza; conservas 
dé todas clases e industria moltura4 
dora fJNJ éHgo.

Artículo 130. La Jefatura de In
dustria de la provincia en que se ha
ya tramitado la petición de autoriza
ción para implantar una industria, 
del segundo grupo, lo remitirá dentro 
de las ocho días a la Dirección general 
del llamo, informando con arreglo á 
las normas siguientes:

Primero. Veracidad, a su juicio, 
de las manifestaciones consignarte 
en la solicitud y demás documentos 
presentados.

Segundo. Concepto de clasificación 
que corresponde a la petición, grupo, 
subgrupo y orden.

Tercero/ Si se considerara bien o 
mal emplazada», con relación al abas
tecimiento de primeras materias, fa
cilidad del transporte, proximidad del 
mercado, etc.

Cu arto. Si el método o elementos 
de producción son anticuados o mo

dernos y si resultan apropiados o no
Quinto. Si se trata de industria 

nueva en España, y en tal cas-o si se 
eoosibera aconsejable ¡su implanta
ción

Sexto, fe’i se considera que la. in
dustria puede establecerse sin perjudi* 
car gravemente a las industrias ya 
establecidas.

Séptimo. Si lo<s precios medios de 
los productos debocados por las fá
bricas ya establecidas, son superiores 
a los que económicamente debieran 
regir, atendiendo al precio de las pri
meras materias, a los gastos de fa
bricación y el beneficio industrial ra
zonable.

Octavo. Si la capacidad productora 
de las industrias similares existentes 
se puede considerar suficiente o no 
para abastecer el consumo nacional.

Noveno. Si se trata de industria 
insabible, molesta, peligrosa o qm 
emite residuos perjudiciales.

Diez. Si se pretende establecerla 
en lugares próximos a viviendas o nú
cleos urbanos.

Once. Si el perconal director otra 
ce garantías suficientes por sus títulos- 
profesionales, en relación con la in
dustria que ha de dirigir.

Doce. Concepto general que le me 
rece la petición, expresando con cto 
rielad y precisión aquellos datds que 
pueden ser elementos básicos de jui
cio para la resolución de la Superio
ridad.

Finalmente, como resumen, se bar 
de proponer las condiciones don arre 
glo a las cuales .entiende pueda set 
otorgada la autorización para instalar, 
sin que falte en ella la relativa al 
plazo para la ejecución de la instala* 
ción.

Si se trata de una industria clasifi
cada1 como de interés general, se re* 
daetará además por la Jefatura, y por 
duplicado, nota de anuncio uara el 
Boletín Oficial del Ministerio o G a g f/ 
t a  d e  M a d r id ,  en la que, con l á  post 
ble concisión, se haga constar el obje* 
to de lo instado y sus extremos máí 
esenciales, con el fin de que en el pía4 
m  de ocho días naturales puedan 
presentarse por escrito ante la Jeto  
tura las reclamaciones que radiquen 
en la provincia de origen y ante el 
Consejo Industrial, en el de. quince* 
las que se pudieran promover en laíi 
demás provincias.

Fin caso de presentarse reclamación 
nes se dará vista al solicitante de H 
autorización, ó a la persona que lo.re» 
presente, para que les conteste tam
bién en el plazo de ocho días natu
rales.

Si la industria hubiere sido cla
sificada como de interés local, no será 
precisa la publicación de anuncios, 
pudiendo la Dirección general propo 
ner a la Superioridad la resolución 
leí expediente cuando se lo remita K 
Jefatura.

Las resoluciones serán cornunioá- 
das al Consejo Industrial y a las Je
faturas para su inmediata notifica 
ción a los interesados.

Artículo 131. Otorgada la autori
zación principiará a correr el plazo de 
ejecución, al final del cual deberá el
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jínteiíesado so l ic i ta r  de la  Jefaluríai 
correspondien te  el visado de la  in s 
talación p a r a  que se co m p ru ebe  si se 
ba rea l izado  con a rreg lo  al proyecto  
y té rm in o s  de la» concesión; conse
m encia  del cual se rá  en caso de con
formidad, la  au to r izac ión  p a ra  fu n c io 
nar.

E l r e s u l ta d o  de la v i s i t a  se c o m u n i
cará a la  D irecc ión  g en e ra l  y  se h a r á  
constar én el exped ien te  de la  J e f a tu r a  
y en el R eg is tro  es tad ís t ico  In d u s t r i a l  
ía p u e s ta  en m arch a .

A rtícu lo  132. T odas las no tiñcacio_  
fies se e fe c tu a rá n  m e d ia n te  B o le t ín  
Implicado en el que conste  la  entrega' 
del documento , t a n to  en el caso en que 
se rea l ice  p o r  el p e rso na l  de la J e f a tu -  

si el in te resad o  re s id e  en la  loca
lidad, o r e m it ié n d o lo  a  los Alcaldes 
para  su e n treg a  al in teresado , en cuyo 
¿aso la A u to r id a d  local devolverá  á  
la J e f a t u r a  el rec ibo  de e n treg a  o d u 
plicado de la com unicación, h ac ien do  
constar  en  iodo caso la  fe c h a  de la  
Entrega.

A rtícu lo  133. Los tra s lad os  de em 
p lazam iento  de las in d u s t r i a s  d e n tro  
Je la  m is m a  loca l idad  y  la  renova-  
íión de m a q u in a r ia 1 se e fec tu a rán  s in  
otro req u is i to  que' el com unicarlo  p r e 
v iamente, es decir , an te s  de d e sm o n ta r  
lo«s e le m e n to s .d e  p ro du cc ió n  que ca
ra c te r ic en  la  in d u s t r i a  de que se t r á 
te a la» J e f a tu r a  in d u s t r i a l  a l  efecto  
ñe que p o r  v is i ta s  an te r io re s  y  pos te 
r io res  se co m p ru e b e  que no se h a  a l
te rado  n in g u n o  de los e lem entos pro- 
lu  c t i v os

• Aijtíéúlo 1(3-4. El Ingeniero J¡efe 
( iM rib u irá  los expedien tes  de a u t o n -  
haciones, ampliación, mod ideaciones, 
Hablado de ind u s t r ia s  en tre  los Ing e 
nieros de la J e f a tu r a  in d u s t r ia l  lo más 
adecuadam ente  posible, pe ro  p ro c u 
rando’ que los expediento.^  se despa 
chan por personal especializado.

A rtículo  135. Todo fa b r ic a n te  y a  
■ autorizado y que tenga  en m a r c h a  u n a  
industria ,  ven d rá  obligado1 a eom u n i-  
ear a la Jefaljura In d u s t r i a l  las varia-- 
dones  que rea l ice  en su  e s tab lo r i
niento y que a fec ten  al m étodo  de f a -  
nrieación, al niúmero y po te n c ia  de los 
elementos de fabr icac ión ,  a  los ob ra 
ros empleados, fu e rza  motrizi gastada  
v p ro d u c c ió n  obtenida.

A rtículo  136. Todas las   ̂i n d u s t r i a s  
actualmente en fu n c io n am ien to  p a ra  
consolidar legalm ente  su  si tuación , de -  
berán, den tro  del plazo ele u n  año, 
inscrib irse  en el R egis tro  de E s ta d í s 
tica In du s t r ia l ,  según lo d ispuesto  en 
el R e a l  decreto  de 9 de F e b re ro  dé 
1929, y al efecto p r e s e n ta r  en las J e 
fa turas  In d u s tr ia le s  los m ism os  datos 
fc documentos que p a r a  las de n u e v a  
creación so ha n  mencionado  a n te r io r 
mente.

Artículo 137. L a  inscr ipc ión  en  el 
Registro, que su s t i tu y e  a la obligación 
de p resen ta r  decla rac iones ju radas  
que im puso a todos los in d u s t r ia le s  
la:- Real o réen  de 25 do E nero  de 1921, 
corá g ra tu ita ,  salvo el caso que por  
falla d ¡y claridad en los datos sum í ni s- 
i radov  o por fu miada' sospecha de iii- 
V 'od ib o !  en la. ale el a ración presen! a -  
1a, o-.i buru ' o- Ingeniero -tofo que de- 

;P i va :••••' u n a  in s u c é c i o n .
Artículo 13o. En iU mes de Enero

de cada  año se r e s u m ir á n  po r  el Re
g is tro  los datos  de E s ta d ís t ic a  In d u s 
t r ia l ,  diebiendo te n e r  cada  p ro v inc ia  
un índice de in d u s t r ia s  con ex pres ión  
de las p r inc ipa le s  ca rac te r ís t icas .

E l  Consejo In d u s t r i a l  r e u n i r á  los 
índices o re lac iones prov incia les ,  a g ru 
pándo las  conv en ien tem en te  a fin de 
poder  f a c i l i ta r  a  la D irecc ión  gene ra l  
c/i todo m om ento , con c la r id ad  p re 
cisa, cualqu i er d a to  re í  amonado- con 
la, prodfucción in d u s t r i a l  nac iona l.

A rt ícu lo  139. Las J e f a tu r a s  In d u s 
t r ia le s  que no cu en te n  con p e rson a l  
adecuado p a ra  ob ten e r  los datos es ta 
dís ticos necesar ios  con la  p rec is ió n  
obligada, teniendo  en c u en ta  que si el 
t rab a jo  h a  de s e r  ú t i l  es im p re sc in d i
ble la  exac t i tud  en la clasificación in 
du s t r ia l  y  en las c if ra s  de producción , 
p ro p o n d rá  al C o  n s e j o In d u s t r i a l  el 
no m b ram ie n to ,  con cargo  a. la  C a j a  
del Cuerpo de  In g en ie ro s  In d u s t r i a le s  

con c a rác te r  accidental, del p e rso na l  
onico preciso-.
T a n  p ron to  desaparezcan  las causas 

que  h a y a n  jus ti f icado1 los n o m b ra m ie n 
tos, el Consejo, oídas las  J e f a tu r a s  I n -  
dust ia les ,  su sp en d e rá  la  au to r izac ió n  
de pago, cesando  e-1 p e rson a l  n o m b r a 
do al efecto1.

A rtícu lo  140. E n  el caso de que  se 
estab lezcan  indlustriales s in  p re v ia  a u 
to r ización, la  J e f a tu r a  In d u s t r i a l  p ro 
cederá  a  f o r m a r  el opo r tu no  expe
d iente  y  ta n s m i t i r io  a la  S u p e r io r id a d  
p a ra  su  resolución.

A rtícu lo  141. L as  denun c ia s  que  se 
fo rm u len  sobre  in fracc iones  de lo  es
tablecido' en el R égim en de R egulac ión  
in d u s t r i a l  se so m e te rá n  a comproba-: 
eión p a r a  su e s t im ac ió n  o d e se s t im a 
ción. D u ra n te  el p e r ío do  de co m p ro 
bación  no se e je rc e rá  acción coerc i t i 
va  sobro las in s ta lac iones  d en u n c ia 
das; pe ro  si la  reso lu c ió n  defin it iva 
e s t im ase  las d enu nc ia s ,  las J e f a tu r a s  
In d u s t r i a le s  a c tu a rá n  con arreg lo  a las 
in s tru cc ion es  que rec iban .

A rtícu lo  142. Cinando las denunc ia s  
sean  n o to r ia m e n te  inadecuadas ,  s ign i
ficadas o témetenci-osas, s e rán  p asad as  
de oficio a cono c im ien to  de los T r i b u 
nales  p a r a  deducción  del tatito de cu l
pa, con a r reg lo  al Código P ena l  y de
m ás  d isposic iones v igen tes .

A r t ícu lo  143. Los cert if icados de 
p ro d u c to r  naciona l se t r a m i ta r á n  por  
la D irecc ión  g ene ra l  de In d u s t r i a  p a 
ra  la reso lu c ió n  del Ministro, p u b l i 
cándose los concedidos en Ja G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Artículo ' 144. La Inspecc ión  In d u s 
t r ia l  Central e s ta rá  co n s t i tu id a  p o r  la 
Comisión que p ro v is io n a lm en te  a s u 
me la,s func iones  de Consejo In d u s 
trial,  de a cu e rd o  con los Reales d e c r e 
tos de c reación  y reo rgan izac ión  del 
Cuerpo de In g en ie ro s  In d u s t r i a le s  y 
dem ás d isposic iones  concordan!es.

A rtícu lo  145. L a  Sección de In g e 
nieros,  V erif icación y E s tad ís t ic a  Tn- 
d u s !. r  i a 1, con s u s N ego-c i a d o s té  e ni co s , 
e s ta rá  encargada do la e jecución  de 
las Leyes y R eglam entos re f e re n te s  al 
se rv ic io  ele Inspección ind u s tr ia l ,  V e
rificación de cuntadore.p autom óviles, ,  
e tcé tera ,  Verif ica clon de Pesas  y Me
didas y fo rm ac ión  del €  e n .s o in du s
tria!. • - ó

A rtícu lo  140. Ei Registro  de la  Prcy

p ie d a d  In d u s t r i a l  se o rg an iza rá  cotí. 
a r reg lo  a los p recep tos  del Real decre-; 
lo - ley  de .26 de J u l io  de 1929.

A r t icu ló  147. L a  Sección de Inge 
n ie ro s  te n d rá  a su  cargo el desa r ro l ló  
técnico de cuan tos  t r a b a jo s  le s e a n  
encom endados p o r  la  S uper io r idad ,  la  
e jecución  de los servicios de en lace  
en tre  las J e f a tu r a s  de In d ú s í r i a  de las  
p rov in c ias  y los o rgan ism os de la  D i
rección genera l  y  la  de los s e r v id  
de enseñanza  in d u s t r ia l  (roe le incum-; 
han.

A r t ícu lo  148. L a  Comisión p e rm a 
n e n te  e spaño la  de E lec tr ic idad ,  c read a  
p o r  Real decreto  de 22 de R e m e m b re  
de 1911, d e p e n d e rá  de e s ta  D ire c 
ción gene ra l  y  c o n t in u a rá  con la  m i
sión de a seso ra r  ai G ob ie rno  en c u a n 
to  se re lac io n e  con las ap l icac iones  
in d u s t r ia le s  de es ta  c ienc ia  y de lle
va r  la r  epresen  tac ion de E  spañ a  en  
las re u n io n e s  in te rn ac io n a le s  q u e  t e n 
gan  p o r  objeto un if ica r  las d isposic io
nes  legales co rrespond ien tes .

A r t ícu lo  149. La Sección p r i m e r a  
del P a t r o n a to  p a r a  el fom en to  deí 
con su m o  de  a r t ícu lo s  nacionales,  se 
o rg a n iz a rá  con arreg lo  a los precep tos 
del Real dec re to  n ú m e ro  1912 deí L° 
de S ep tiem bre ,  de 1929 y d isposicio
nes c ornpl ernení .ar i as que se. dicten.

CAPITULO V I I

DEL CONSEJO DE ECONOMIA NACIONAL,

A rtícu lo  150. El Consejo de Econo^ 
m ía  Nacional es el ó rgano  consultivo  
e in fo rm a t iv o  del M in ister io ,  E n te n 
d e rá  en los a su n to s  que preceptiva*-' 
m en te  le incum ban , así corno en todos 
aque llos  q ue  e s t im e  necesario ',  y  con- 
v en ie n te  el M in istro  de Econom ía .

A sí m ism o p o d rá  s e r  oído eT-\ m a te 
r ia  re lac io nad a  con su ac tiv idad ,  a u n 
que p ro ced an  de o tros  D e p a r ta m e n to s  
m in is te r ia le s ,  s iem p re  q u e d o  conside
r e  conven ien te  el Je fe  del Gobierno o 
el Ministro ' respec tivo  y así lo p idan  
p o r  conducto del de E conom ía  Nacio
nal. .

Se in te g ra r á  con la r e p re se n ta c ió n  
oficial y de in te rese s  económicos de 
reco no c ida  im p o r tan c ia  de la Econo
m ía  Nacional y p o r  las Jun ta s .  Comi- . 
s ienes  y  rep resen tac io nes  de los d is
t in to s  M in is te r ios  a qu ienes se Ies 
conceda la o p o r tu n a  re p m e n ta c ió n  en 
e! C o n e jo .

A r t ícu lo  151. S erán  fines p r in c ip a 
les del Consejo de Economía) N a c io n a l :

a) U n ir  en e s t r e c h a  so l idaridad  
to das  las fuerzas  p ro d u c to ra s  de E s 
paña .

b) S e rv i r  los g randes  in te reses  c o 
lectivos.

o) M a rc a r  las o r ien tac io n es  de la 
po l í t ica  española  en  lo que al com er
cio ex te r io r  se refiere.

d) C ooperar  a la  fo rm a c ió n  de 
u n a  econom ía  g e n u in á m e n te  españo
la y  f a c i l i ta r  la gest ión  del G obierno 
en cu an ta s  func iones  a  tal fin se en
cam inen .

A rtícu lo  152. C orresponde al Con
se jo :

P r im ero .  A c tu a r  corno C uerpo  Cón
sul hivo e in fo rm a t iv o  del M inisterio .

Segundo. O sten ta r  re p re se n ta c io 
nes  en cu an ta s  entidades y  o rg a n i s 
m os oficiales tengan  a  su cargo  mate-
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riáis relacionadas con la Minería, Agricultura, Industria, Comercio, Transpones y Auxilios a la Producción española, en todos sus aspeeíos y manifestar iones.A rífen lo i 53. El Consejo informará sobre los asuntos siguientes: Primero. En la iniciación, modificación e interpretación de las leyes arancelarias..Segunde. En la preparación económica, modificación o denuncia de los j Traía dos, Convenios, arreglos provisionales o “modos vi vendí” que se concierten con los países extranjeros.Tercero. En el establecimiento cíe Consorcios o Régimen especiales que él Estado otorgue a cualquier conjunto de intereses que afecten a la producción nacional.Cuarto. En los asuntos de carácter pconómica, cuando lo disponga la Superioridad, ya procedan del Mili isterio de Economía,1 o de cualquier otro Departamento que por conducto del titular lo soliciten.
Artículo 154. Los productores estarán obligados a facilitar aJ Ministerio, bajo su responsabilidad de exactitud y a los efectos estadísticos y dé valoración, cuantos antecedentes eslén relacionados con la. fijación deL coste de los productos y con las cantidades á que ascienda su producción 'anual* Las entidades o productores que omitan contestación en un plazo de quince días, a contar dnl segundo requerimiento, o lo realicen en forma inadecuada, inexacta, o deficiente, no tendrán derecho a representación en él Consejo, ni! a que tus demandas dé protección O' colaboración sean al envidas.
La sanción antes mencionada se ejercerá por el Ministro en resolución .oficial y pública.Artículo 155. El carácter oficial del Consejo le autoriza para reclamar, por conducto de su Presidente,

0 del Vicepresidente, en caso de delegación, cuantos datos considere pre-*"' cisos para el cumplimiento de su misión, de los diferentes Ministerios, Autoridades y toda clase de Centros oficiales, Corporaciones, Asociaciones, Sociedades y particulares.Artículo 156. El Consejo de Economía Nacional estará formado:a) Por su Presidente, que es el Ministro del Departamento.b) Vicepresidente, el Director general de Aranceles, Tratados y Valoraciones.c) Vocales natos’.Ó) Vocales corporativas.. é> Elementos Asesores,f) Elementos colaboradores.Artículo 157. Serán Vocales riátoS los siguientes: a) El Presidente, Vicepresidente y Directores generales del Ministerio dé Leono ra í a Nac i o nal.bj Los Directores generales cié 
Aduanas, Aeronáutica, Navegación, 
Rentas públicas, Ferrocarriles, Montes. Gaza y Pesca, y Minas y Combustibles.c) El Catedrático d'é Economía política de la Universidad de Madrid.d) El Vicesecretario- general de Asuntos exteriores y él |g

Sección de Comercio dé esta Secre--. tañía.e) El Jefe de la Direción Superior de Técnica de la Industria m ilitar .oficial.f) El Subdirector de Aduanas y el de Industria.g) El Director del Laboratorio Químico Central de Hacienda y el üe investigación industrial del Minióte-, rio dé Economía.ihl) El Pretsidentje de la Comisión- Oficial del Motor y del Automóvil.i) El Presidente de la Cámara Oficial de Electricidad.j  El Vocal representante del Consejo Nacional de Combustibles.lc)¡ Otro dle.il Conséjo- Superior de Ferrocarriles. ..Estos Vocales no actúan con representación personal, sino por . razón bel cargo que desempeñan.EL Ministro podrá aum entar y m o dificar en cualquier momento el nú- mero y clase de estos Vocales.
Artículo 158. Serán Vocales corporativos los que ostenten la representación de las entidades a las que ei Ministro estimo oportuno dar entra' da en ei Consejo con tal carácter. Bu número no es fijo y cada uno de ellos tendrá un suplente. Las peticiones correspondientes se tram itarán ante la Comisión permanente, para la resolución del Ministro.
Artículo 159., La representación corporativa estará integrada por un Vocal y un suplente, designados por cada uiia de las entidades siguientes: Asociación General de Agricultores de España.
Asociación General de Ganaderos del Reino.InsLitu|o Agrícola Catalán de San Isidro.Fomento del Trabajo Nacional be Barcelona. 'Liga Vizcaína de Productores.Ligai Nacional de Productores,Liga Guipuzcoana de Productores. Cámara de Industria de MadridCámara de Industria de Barcelona.Cámara de Industria de Guipúzcoa.Cámara de Comercio de Madrid.Cámara de Comercio y Navegaciónd¡e Barcelona,Cámara, die Gomercioj, Industria, y Navegación de Palma dé Mallorca.Cámara de Comercio¿, IndusTna y Navegación de Tárfagofia. ,[Cámara de Comercio;, Industria y ' Navegación de Valencia,Cámara de Comercio é Industria dé Zaragoza.Cámara de Comercio,, Indul&tria y Navegación de Sevilla.fiámara de Comerció^ Industria y Navegación dé Málaga.Cámara de Comercio é Industria' dé Valladolid.tám a ra  de Comercio!, Industria y TTavegación d¡e Bilbao.-(Miniara, de Comercio, Industria y Navegación de. La Coruña.Cámara de Comercio e IudusUTa de Oviedo.Dámará de Come.r6i% jNavegación de Santander.Cámara de Comercio,, Industria y Navegación dé La» P akim .
Camam 0g¡ i  M

Mtigsl*

Círculo de lai Unión Mercantil, Asociación Géneral de Navieros. Asociación de Navieros de Bilbao.. Asociación die Navieros del Medite^ cráneo. ]Liga Marítima Española. ,Unión General de Trabajadores. Confederación Nacional de .Sindicad tos Católicos Obreros.Federación dn Productores y Exportadores de frutas y hortalizas.Federación de Fabricantes de hilados y tejidos de Cataluña.Unión Nacional die Exportación Agrícola.
Asociación de Industrias pesquera» de España.Asociación de Fabricantes de con? servas de pescado de España.Asociación de Fabricantes de azúca# de España.Cámara Oficial Minera de Bilbao. Cámara Oficial Minera de Oviedo. Cámara Oficial Minera dé Huelva. Asociación de Constructores na.vaie-| nacionales.Asociación Nacional de Vinicultores, Confederación Nacional de Viticultores españoles.Federación Nacional de Criadores, Exportadores y Almacenistas de vindjf dé España.Federación d!e Destiladores y Hec< tiílcadtoqes de ailcohol vínico de Es-, paña. r ¡.Asociación Nacional de Olivaré! of die España.Federación de Exportadores dé aceu t,e de oliva de España.Agrupación Forestal y de la Industria  Maderera de España.Asociación de la Prensa dé Madrid', Unión Nacional de Fabricantes ce calzado.Unión Industrial Metalúrgica. Agrupación Nacional de Fabrican i c< de curtido».Federación Española de Armador ex de buques de pesca.Asociación de Exportadores de aceitunas sevillanas.
Cámara Nacional be Industrias Químicas de Barcelona.Federación de Productores de naranja de Levante.Unión de Remolacheros de Aragóiq Navarra y Rio ja.Federación Nacional de Consigna tari o» de buques.Asociación de Fabricantes de sgr-. yeza de España,Asociación dé Fabricantes de alambres y derivados.Agrupación de Fabricantes naéiqna- les de cemento,
Asociación General de Industriales Corcheros.Cámara de Exportación Agricplá cR Las Palmas.Cámarai Oficial Armera de E íbai, A Cámara Oficial Pasera de LevañtV Gorsoreio Nacional Arrocero* Confederación Nacional de Sindidá- tos Libres.Federación* Naiciqnal dé M anuíaetu ras d,el Yute%Unión de Exporjádnre» de Comisarla Algodonera del Estado. Fomeinto de la Sericicultura Española de Banceloná*

SBMt»
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Un representante del Consorcio cfiei 
PuerCb franco de Barcelona.

Otro del de Cádiz.
Un represor;i ante del Banco Exte

rior de España.
Cámara Agrícola de Fernando Póo.
Asociación de Fabricantes y Comer

ciantes de alcohol y aguardientes com
puestos de Cataluña.

Asociación de Fabricantes de bro
cas.

Artículo 160. Todas las Corpora
ciones y entidades de representación 
de productores con derecho a desig
nación de Vocal y suplente, en el Con
sejo de Economía Nocional, presenta
rán en el Ministerio, caso de no te
nerlo efectuado, sus Estatutos o Re
glamentos y una certificación firmada 
cor el Presiden i e y roe reí man de la 
fuñía directiva o adm inistrativa, en 
la que se - -  -■ " •• - '- r s a ,  dis
posición oficial que reconozca su per- 
¿onalidad, bien por haber sida regis
trada en el Gobierno civil o por ha
ber sido autorizada por alguna dispo
sición u organismo oficial facultado 
ti efecto, así como el nombramiento 
del Presidente y Secretario que au
toricen el documento referido.

Las que actualmente pertenecen al 
Consejo, estarán, ya excluidas de esta 
formalidad.

Artículo 161. Todos los Vocales, 
.así propietarios como mplentes de'i 
■(Sonsejo, deberán ser mayores de edad,
£ de nacion al i dad española.
* Los Vocales suplentes sustituirán 
m sus funciones en casos de ausencia
* los Vocales propietarios, en unión 
ie los cuales deberán ser convocados 
i las reuniones que se celebren, pero 
)ó podrán asistir a ellas mientras se 
talle presente el Vocal propietario.

Los cargos de Vocales serán bono- 
ííflcos y gratuitos, y quienes los, des
empeñen disfrutarán los honores y 
íonsideraciones de Jefe Superior de 
y  ministra ció© civil, que conservarán 
toq-ue dejen de pertenecer al Conse
jo, al cumplir los años de servicio en 
*1 mismo.

Las Vocales del Consejo -podrán p re
notar proyectos o mociones para el 
Amento de la Agricultura^ la, M his- 
‘fia, el Comercio y la Navegación,

Artículo 162. Se entenderá que los 
focales, salvo los funcionarios públi
jos* cuya, asistencia es obligatoria a 
aenos de existir razón de fuerza ma
sar. como ausencia, enfermedad u ocu
pación ineludible, renuncian a sus j 
largos o representaciones, cuando de- ¡ 
[en de asistir por sí o por su suplen- 
fe a tres sesiones consecutivas del 
Consejo en pleno o seis de las Juntas 
|  Comisiones para las que sean cita
nos, sin causa justificada.

Ariícul o 163. S e r á n  el amentos 
pesores del Consejo de Economía Na
tional todos los productores naciona- 
fes agrupados en los organismos ofi
ciales, de carácter oficial o legalmen- 
fe constituidos con fines económicos 
do oiuén agropecuario, minero, ín- 
te te ia l  o mercantil, por conjunto tío 
Intereses comunes o que afecten a 
ana misma producción.

Estos^ elementos asesores em itirán 
*u opinión o dictamen cuando al efec
to sean requeridos paira ello por con

ducto de los organismos mencionar 
dos, los cuales m anifestarán al Mi
nisterio dé Economía Nacional los 
grupos de productores que lo inte
gran, a 11 n de facilitar la información 
correspondiente. El Ministerio for
mará, en su vista, la relación general 
de asesores por producciones y zonas.

Artículo 164. La colaboración en 
el Consejo de Economía Nacional po
drá ser individual ó colectiva. Los cc/- 
rresponcientes elementos actuarán 
emitiendo su opinión o dictamen por 
escrito, cuando sean requeridos para 
ello, sin perjuicio de la exposición de 
sus iniciativas de régimen apropiado 
a los fines del Consejo.

Para que una entidad o individuo 
pueda, ser incluido en la lista de co
laboradores, será necesario que for
mule la petición correspondiente. Pa
ra la resolución de la misma se apre
ciarán por el Ministro las circunstan
cias que concurren en i a propuesta 
o instancia y la justificación aper
lada.

Los organismos o particulares, co
laboradores del Consejo, vienen obli
gados a prestarle la ayuda e informa
ción que se les requiera, así como és
te íes facilitará los datos que solici
ten cuando puedan cursarse pruden
cia Imente con arreglo a su naturaleza. 
Cuando los elementas colaboradores 
omitan sus informaciones sin causa 
justificada, podrán ser dados de baja 
como tales, a propuesta de la Comi
sión permanente.

Serán elementos colaboradores del 
Consejo:

Las Direcciones generales de los 
diferentes Depar lamentos.

Las Juntas, Comisiones, Consorcios, 
Comisarías y organismos análogos, es
tablecidos t> que se establezcan en el 
Ministerio de Economía.

Los Consejos establecidos en oíros 
departamentos cuyos fines se relacio
nen con la producción, ei consumo o 
los transportes.

Las Cámaras de Comercio, de In
dustria, de Comercio e Industria, y de 
Comercio, Industria  y  Navegación.

Las Cámaras Oficiales Mineras.
Iras Asociaciones, Federaciones, o 

Confederaciones, con representación 
corporativa en el Consejo.

Las Juntas provinciales y locales de 
productores que tienen reconocido es
te derecho.

Los organismos que, sin tener re
presentación corporativa directa en 
el Consejo, han sido admitidos como 
colaboradores hasta la fecha.

Artículo 165. Corresponde al Pre
sidente :

Primero. D irigir, con el Gobierno, 
la política económica de la Nación.

Segundo. Disponer de igual forma 
las negociaciones comerciales que de
ban establecerse con los países ex
tranjeros.

Tercero. D eterm inar los asuntos 
de que debe conocer el Consejo- en 
pleno, fijando el orden de la discu
sión.

Disponer las convocatorias, seña
lando día y hora para las reuniones; 
abrir y ce rra r la»s sesiones; d irigir el 
debate y decidir en toda ciase do in 

cidencias promovidas durante la dis
cusión. .
. Cuarto. Autorizar con su firma las 

resoluciones que correspondan a su 
función.

Quinto.  ̂ Llevar la representación, 
del Consejo- en los actos públicos.

Sexto. Delegar en el Vicepresiden
te las facultades que considere opof* 
tunas.

El Vicepresidente sustitu irá  al Pre
sidente en sus funciones.

Artículo 166. El Consejo- de Eco
nomía Nacional se estructurará para 
su funcionamiento d e l  s ig n ó te ' 
m odo:

a) El Consejo en pleno-.
b) Comisión permanente.
c) Jun ta  de Aranceles, su perro a- 

nenie y Comités.
d) Junta de Valoraciones y los Co

mités de la misma.
e) Jun ta  de preparación económi

ca de los Tratados de comercio.
f) Junta de defensa y regulación 

de la producción industrial.
Artículo 167. Las deliberaciones 

del Consejo tomarán cuerpo bajo for
ma de informes o mociones. Los in
formes constituirán la forma ordina
ria  de las comunicaciones transm iti
das por el 'Vicepresidente a la Presi
dencia del Consejo. Las mociones sé 
referirán  a los asuntos que hayan 
partido de la iniciativa del Consejo. 
Serán transm itidas por el Vicepresi- 

5 dente del Consejo al Ministro, a los 
efectos que estime oportuno’.

No se verificarán votaciones en el 
Consejo en pleno, en la Comisión per
manente', ni en las Juntas o Comisio
nes. Cuando hubiera discrepancias 
entre los Vocales sobre resoluciones* 
informéis o dictámenes de cualquier 
asunto, se redactarán tantas mocio
nes cuantas sean las opiniones diver
sas, con expresión de los represen
tantes que las ostenten.

Artículo 16B. A los efectos de lós 
acuerdos de! Consejo será dictamen: 
la ponencia correspondiente en caso 
de conformidad general. Si hubiera; 
discrepancia, se redactarán tantas 
mociones cuantas sean las opiniones 
diversas, con expresión de las repre
sentaciones que las ostente, compu
tándose estas opiniones pará.déterm h 
nar 1a. de la mayo-ría, y  sin perjuicio 
de un ir ¡ail acuerdo las mociones con
traria  -s referidas.

Artículo 169. El Pleno del .Conse
jo  de Economía Nacional actuará ba
jo  la presidencia del Ministro y esta
rá  formado por la Comisión perma
nente a que se refiere el artículo 176, 
cuyo Secretario actuará corno tal en 
sus sesiones, y por todos los Vocales 
natos y-'Coo'poVativos admitidos como 
tales’.

Artículo 170. El Consejo en pleno 
se reunirá  las veces que por acuer
do del Presidente se considere nece
sario.

Serán convocadas todas las sesio
nas5 mu ocho días de anticipación/ 
cuantío menos. En la convocatoria; se 
expresará de modo sucinto- los asun
tos que figúren en el orden d d  día,

A rtícu lo -17í. A toda deliberación 
del Consejo en pleno precederá dic
tamen de. la Dirección o Cornilé co
rrespondiente, o de otro Centro ofh
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clal. Cualquiera que se¡a¡ el origen de 
fistos ■■dictámenes, serán proae niad os 
al Pleno por la Comisión permanen
te, asá como los que directamente 
procedan de ella.

Artículo 172. No s¡e dará principio 
la;sesión alguna 'sin previa lectura y 
¡aprobación del acta, de la anrerau:; 
'entundiéndosp por sesión la celebrada 
mediante la oportuna convocatoria, 
fein interrupción de día intermedio, 
tonque abarque más d0 uno, salvo si 
fuere feriado.

Cuando el Consejo en pleno, la Co
misión permanente o los Comités o 
Juntas, debidamente convocadas, no 
terminen sus trabajos en el día cita
do, continuarán sus reuniones sin in
terrupción en los sucesivos, y sin pre
via citación, basta ultimación de los 
ásuntos expresados en La convocato
ria, bastando al efecto la sola mani
festación del Presidente acerca de la 
fcontinuieeión de la Junta.

 ̂Artículo 173. El orden de las se
siones será el sigiúenfe:

Después d¡e declarada abierta la 
sesión por la Presidencia, se dará lec
tura del acta de la anterior. Una vez 
frjeeaída aprobación sobre la misma,
Se procederá a dar cuenta de las co
municaciones' recdbidais. Se pondrán 
luego a discusión los dictámenes y 
¡proposiciones que Figuren en el or
den del día; terminado-este período,
Se entrará en el de ruegos y pregun
tas, pudiendo formular cada mfam- , 
bro las que tenga por conveniente. El 
Presidente levantará la sesión cuán- f 
do no haya más asuntos de que tra
tar o cuando lo estime conveniente 
% los Rectos de la deliberación.

Todo ¥ocal tiene derecho a presen
tar en Secretaría, antes de verificar
le la -reunión áel Consejo en pleno,
| /a la Mesa, durante la sesión, pro- 
Posiciones, enmiendas y adiciones a 
los dictámens de las ponencias, así 
fomo a dirigir a éstas y a la Comisión 
permanente las preguntas e interpe
laciones que estime convenientes; 
llaunciándolas é la Mesa con la opor
tuna anticipación.

Das proposiciones que no .sean iií- 
|Berítales o referentes 'al asunto pues
to á  discusión y  ^táciones pre
sentadas á la Mesa por tos Vocales, 
p  leerán por orden ido prioridad, deŝ  ; 
finés de discutidos los asuntos jeña- 
ládos en e! orden del día.

después de apoyarse pñr mi ¡atátor £ 
p alguno de los firmantes, m pregun- • 
teá  a la Junta si la toma en consi de- : 
ilición, -y en caso (afirmativo, la Mesa ■

fiedrá abrir M -'di^cuiife • m 45#- ?
á para la sesión dimredtáML t
JUós Vocales que entiendan no debe ¿ 

|rqmoverse discusión im jo ninguna : 
forma sobre el asunto objeto de ama 
píoposición, podrán presentar antes 
dé que sea tomada en consideración ; 
btra de “no ha lugar a deliberar'” , 
Sosteniéndola brevemente uno de los 
que la suscriban. Esta puede ser com
batida por eil primer, firmante o/uno 
fso’lo de los t p i f  suscribieran V* 'otra 
propuesta, y dó|pués de una. sola rec- 
tificnción de los'" orad ores, sin más dis
cusión, se procederá a votarla, tenien
do ••aquélla por tomada en considem- 
®fón, si fuera desechada la otra de 
' bu ha lugar a deliberar” .

■Si procediese el nombramiento de 
Comisión o Ponencia para emitir* dic
tamen, se efectuará aquél en la mis
ma sesión, y cuando sea conocido' di
cho dictamen el Presidente señalará 
día para su discusión.

En cualquier estado de la discu
sión ppdrán usar de la palabra los 
Vocales para cuestiones privadas, de 
orden, o pedir la lectura de artículos 
de esta disposición.

S'in embargo de lo dispuesto ante
riormente, respecto de discusión de 
dictámenes o proposiciones que figu
ren en el orden del dia, oodrá some
terse a discusión el asunto que, no 
figurando en ella, deba conocer el Con
sejo, a juicio del Gobierno, por su 
naturaleza' y urgencia excepcional.

Las reglas anteriores serán aplica
bles a las reuniones de la Comisión 
.permanente y de lea Juntas y Comités, 
en cuanto sean adaptables a estos or
ganismos.

Artículo 174. El Presidente podrá 
levantar la sesión aún antes de ter
minar los asuntos Rendientes, siem
pre que un incidente especial así lo 
requiera, a su juicio.

Los acuerdos del Consejo en Pleno, 
Comisión permanente y  las Juntáis o 
Comités, serán válidos con la presen 
cia de los Vocales que asistan & la 
reunión.

Artículo- 175. La Secretaría toma
rá  nota de los asistentes al Pleno y 
;su representación, cuidando no per
manezcan en él salón quienes a ello 
no tengan derecho; s-erá mediadora en- 

Tre la Mesa y los Vocales, m\ mi :<p8m 
que corresponda y cuidará del -servi
cio general para su mejor desenvol
vimiento.

Artículo 176. Lá Comisión perma
nente del Consejo estará compuesta 
por el Ministro de Economía Nacio
nal, como Presidente del mismo; eí 
Director general de Aranceles, Trata* 
dos y Valor aci ones, corno Vicepresiden- 
de; los Directores generales del Depar
tamento, y un Secretario, que lo será 
un Subdirector o alto funcionarlo del 
Ministerio que designe rl Presidente; 
esta. Comisión ostentará la represen
tación del Consejo y cuidará de su 
funcionamiento constante para' cuán - 
tó no sea privativo de las diversa^ 
Juntas, Comisiones, Consorcios y Co
mités que íÉBéegpm. mi referido Con
sejo.

Artículo á77. La Comisión perma
nente dél Consejo tendrá los deberes 
y atribuciones siguientes;

/a?) Cuidar de la aplicación y  bl>' 
Sé^vanbia>de los preceptos ilegales, íés- 
tatutarios y  reglamoptarios, referentes 
ál Consejo de Economía Nacional y 
de los acuerdos dél Pleno.

b) Despacho ordinario de asuntos 
que le encomienda el Ministro o las 
Direcciones genérales del Departa
mento.

c) Armonizar los trabajos dé latf 
Juntas y Comités del Ministerio.

d) Propuesta en las peticiones de 
entidades para, pertenecer al Consejo.

e) Cuanto se relacione con el ré
gimen interior del Consejo.

f) Toma en consideración y pre
sentación al Pleno de los acuerdos de 
las Direcciones, Comités, Juntas, etc.

Artículo 178. Para -el estudio y 
dictamen de las cuestiones en que 
■convenga sean oídas las representa*** 
clones corporativas, el Ministro de 
Economía, en cada caso, nombrará un 
Comité constituido por los Vocales 
natos, de competencia especializada en 
la materia y por los corporativas ? 
quienes afecte el problema en cues
tión, tanto por interés directo como 
por eJ interés contrario, para que lo 
estudie y dictamine.

CAPITULO VIII
DE LA ASESORÍA JURÍDICA

Artículo’ 179. La Asesoría Jurídica 
es el Centro consultivo' del Departa
mento, encargado ele informar en De
recho a.1 Ministerio y a todos y cada 
uno de los organismos que io inte
gran.

La Asesoría Jurídica queda bajo la 
inmediata y directa dependencia del 
Ministro y está desempeñada peí1 fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo de 
Abogados del Estado, ejerciendo el 
más antiguo de ellos las Junciones de 
Jefe, de acuerdo coil lo establecida 
en sus Estatutos.

Artículo 180., Las materias pro 
pías de los dictámenes de la Asesoría 
Jurídica serán las siguientes:

Primera. En todas las cuestionex 
referentes a tai personalidad y  repee* 
sentación de los individuos y colptb 
vidades que para contratar u -obligar 
-se comparezcan ante el Ministerio.

Segunda, En aquellos expedientes 
en los que se aleguen derechos de 
índole civil, que puedan dar lugar & 
reclamaciones judiciales.

Tercera, En los que se incoen pa
ra declarar lesivas resoluciones del 
Ministerio que deban ser objeto de 
revisión ante la jurisdicción conten- 
c iosoadminis trativa.

Cuarta. En los expedientes de con
tratos que requieran otorgamiento de 
escritura 'pública.

Quinta. En la interpretación y en
lacé de los contratas que por cualquie
ra de tos Den tros §el Ministerio se 
hayan otorgado, proponiendo acerca 
de su prórroga, novación, rescisión o 
anulación y, en general, sobre la ^ro- 
cedénam del ejercicio de toda clase' dé 
acciones qu e de ellos puedan deri
varse.

Artículo T81. El Ministro y Direc
tores generales podrán acordar q u e  
pase a informe de la Asesoría para su 
dictamen todos aquellos asuntos enu
meradas en él artículo anterior y cua
lesquiera otros en que se estimé opor
tuno o conveniente conocer su dicta
men.

Artículo 182. El acuerdo de qu í 
informe la Asesoría en un determina
do expediente no exime a los Negocia 
dos y Secciones dél Ministerio de for
mular su propuesta previa siempré 
que se trate de asuntos propios de ŝ  
especial cometido, conforme a las dis< 
pediciones reglamentarías.

Artículo 183. Los expedientes ¡etf 
que haya de informar la Asesoría Jm 
rídica serán remitidos a ésta, previí 
el acuerdo correspondí ente, por medi-G 
dé) Registro general, y devueltos., una 
vea informados, por el mis&io conduc- tp a la dependencia de donde proce-
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'don, debiendo el encargado del Regis-* 
tj’o general entregar a la Asesoría la 
hoja de descargo que acredita 3a de- 
yo)lición del expediente.

CAPITULO IX
SERVICIOS GENERADLES

Artículo 184. En esta Sección os
larán los servicios que disponga el se
ñor Ministro de aquellos que por su 
.carácter no hayan sido especialmente 
designados para otras.

Constará de un solo Negociado, del 
que dependerán los citados servicios.

CAPITULO X
PERSONAL Y  REGISTRO GENERAL

Artículo 185. El Jefe del Personal 
del Ministerio llevará el Registro dé 
expedientes de los funcionarios, li
brando las certificaciones que ásto-s 
so liciten en forma legal referentes a 
íes documentos que custodia.

Artículo 186. Las tomas de pose
sión y ceses de los funcionarios serán 
suscritas por los Directores generales 
o Jefes que los sustituyan, común,i-: 
cándolo al Jefe del Personal para la 
debida nota de estas diligencias.

Artículo 187. E l Registro general 
del Ministerio se organizará con el 
personal y m aterial necesario p a r a  
que. los expedientes y documentos que; 
pasen por el mismo puedan ser des
pachados en el día de .su entrada para 
no entorpecer la marcha dé los servi
cios.

CAPITULO XI
DEL COLEGIO ESTADÍSTICO

Artículo 188. El Colegio Estadístico 
se regirá por I a s disposiciones del 
iteaí decreto número 1.960, de 7 de 
Septiembre de 1929.

CAPITULO XII
DE LAS JUNTAS, CÁMARAS Y CONSORCIOS

Artículo 189. Las Juntas, Cámaras 
y Consorcios o Comités, creaSas o que 
p u e d a^n crearse én el Ministerio1 de 
Economía Nacional, y las actuales, es
tarán bajo la dependencia directa del 
Ministro, quien delegará su represen
tación, en cada una de ellas, en el Di
rector general que, por razón de la 
m ateria o. die los intereses económicos 
en juego, estime el Ministro sea el 
más adecuado.

Artículo 190. Estas Juntas, Cáma
ras y Consorcios tendrán siempre ca
rácter consultivo, y aun cuando sean 
personalmente presididas por él Mi
nistro, los acuerdos de l o s  mismos 
sólo tendrán fuerza Informativa y én 

I ningún caso otro carácter, résolvren- 
¡ do la Superioridad libremente c a d a  
i asunto.

Habiéndose padecido un error dé 
éopia al insertar en la Gaceta del día  
26 del actual el siguiente Prnal decre
to, se reproduce debidamente rectifi
cado.

REAL DECRETO 
Núm. 2.498 (rectificado).

En v irtud  de lo dispuesto  en el 
artícu lo  2.° del Real decreto de 1.° 
de D icieníbre de 1905, a p ropuesta

Sel M inistro de Econom ía Nacional, 
Vengo en conceder la  E ncom ien

da de Número de la Orden Civil del 
M érito Agrícola, a  D, José Chico 
Torres..

Dado en Palacio a veintiuno; dé 
Noviembre de m il novecientos; vein
tinueve.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,
F rancisco  M oreno y  F oleta*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES .ORDENES 
Núm. 1.400.

Ilmo. S r .: S. M. el Rey (q, D. g.) 
ha tenido por. conveniente promover 
al empleo de Jefe de Negociado dé 
prim era olíase de Administración ci
vil, con el sueldo anual de 8.000 pe
setas y con la efectividad de 14 del 
actual» a D. Julio Alonso Marcos, Mé
dico del Cuerpo de Sanidad Nacional 
e Inspector provincial de Sanidad de 
Oviedo; quedando confirmado én él 
expresfado cargo.

Die Real orden lo digo a V, |.  papa; 
su conocimiento y demás 'efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid* 
16 de Noviembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general 'de Sanidad 

del Reino.

Núm. 1.401.
Ilmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) ‘ 

ha tenido por conveniente promover 
al empleo de Jefe de Negociado de 
segunda clase de Administración ei-: 
vil, con el sueldo anual de 7.000 pe-: 
setas y con la efectividad de 14 del 
actual, a D. Juan Durich Espuñés, 
Módico del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal e Inspector provincial dé Sanidad 
de Baleares; quedando; confirmado en 
el expresado cargo.

Die. Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general do -mudad 

del Reino*.

Núm. 1,402.
Ilmo. S r .: S. M. el Rey (q. 1). g.) 

ha tenido por conveniente promover 
al empleo de Jefe de Negociado de 
tercera chuse de Administración civil,

Con él sueldo anual dé 6.000 peseta^ 
y con la efectividad de 14 del actuad 
a D. Julio  Freijanes Malingre, Médi
co del Cuerpo de Sanidad Nacional § 
Inspector: provincial de Sanidad de 
Lérida; quedando confirmado én i |  
expresado cargo.

De Real orden lo digo* a V, I. paria 
su conocimiento y demás efectos. D io| 
guarde á  Y. L muchos años. Madrid, 
25 dé Noviembre de; 1929.

P* D.»
ARTURO. RAMOS :

Seño** Diréc.tor genera! de Sanidad 
del Re ino*.

Núm. 1.403
S. M. M Rey (q. D. g.) h a  tenido 

por conveniente declarar jubilado! 
con él haber qué por clasificación lé 
Corresponda, á D. Antonio Alguero 
Ardevol  Maquinista de esa Esta
ción sanitaria, ppr haber cumplido 
La edad forzosa geñalada para ello); 
debiendo; cesar én dicho cargo én fin 
do! mos corriente*

De Refail orden lo digo a Y. S. paf$ 
su conocimiento y demás ’éfectos;. Dioí 
guardé ¡a Y. S. muchos años. Madrid^ 
2*5 dé Noviembre, dé 1929.

p. Do
ARTURO RAMOS

Señor Director de la Estación sanitgf 
ria  fronteriza de. Port-Bou (Gerona).

N ú m  1,404.
Ilmo. Sr. ; De conformidad con lo 

dispuesto en los ¿yrticuios 32 y 33 de] 
Reglamento de 7 dé Septiembre de 
1918 y en la Real orden de. la Presiff 
denicia del Directorio Mili lar de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñid# 
a bien conceder a D. Buenaventura 
Muñoz y García Lomáis, Director del 
Sanatorio Marítimo Nacional de Pe- 
drosa (Santander), prórroga de un mes 
a la licencia que le fué concedida por 
Real , orden de 14 de Octubre último, 
durante la cual solamente percibirá 
la mitad del sueldo q^e pei^sonalrn en
te le corresponde.

De Retal orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años, Madrid, 
25 de Noviembre de 1929.

P. D.»
ARTURO RAMOS

Señor Ijtm ñor general de Sanidad 
de i Reino.
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Núm. 1.405.
Ilmo. Sr. : Vacante la plaza dé 

Médico de guardia del Hospital del 
Rey, de Chamartín de la Rosa, por 
renuncia del qüe la desempeñaba, 
dotada en el vigente Decreto-ley de 
Presupuestos, con el sueldo o gra
tificación anual de 3.000 pesetas,

S. M¿ el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponei} que por esa Direc
ción general se convoque concurso 
para la provisión ele la citada pla
za, señalando las condiciones que 
hayan de reunir los aspirantes v 
nombrando el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso.
, De Real or.den lo digo a V. I. pa- 

su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. T. muchos 
años. Madrid, 26 de Noviembre de 
1929.

MARTINEZ ANIDO 
geño.r Director general de Sanidad 

del Reinos

IMúm. 1.406.
Ilmo. Sr.: Con arreglo, al apar

tado segundo de la Real orden de 
12 do Diciembre de 1924, comple
mentaria del artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 

S,: M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de segunda 
y última prórroga por enfermo, sin 
abono de sueldo, a la licencia que 
por Real orden de 2 de Octubre úl
timo le fue concedida al Portero 
Cuarto Jacinto Sor i ano López, ads
crito a la Estación-Centro de Telé
grafos, de Madrid; debiendo contar
le  clesde el día 16 del actual.

De Real orden lo digo -a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos, con 
Inclusión del oportuno expediente.- 
Dios guarde a V. L muchos años-. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1929?

P. D.,
ARTURO RAMOS

Señores Director general de Comu
nicaciones y Ordenador de Pagos 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

a lo que el Oficial de servicio le 
dijo que debía formaliza^ por es
crito su renuncia, .entregándola a 
su Jefe inmediato, el Oficial señor 
González Sastre*

Que a partir de dicho día no sé 
presentó a prestar servicio, por lo 
que se le formuló pliego de cargos, 
que se le dirigió al domicilio que 
había dado en la oficina, y en don
de manifestaron que se había au
sentado sin dejar señas:

Considerando que la conducta del 
encartado está calificada como fal
ta de carácter muy grave, de aban
dono de servicio, en los distintos 
Reglamentos orgánicos del perso
nal dependiente de ese Centro di
rectivo, corregida con la separa^ 
pión, ya que no ha justificado nin
guna causa de fuerza mayor, ni he
cho entrega de lá renuncia por es
crito, en cuyo caso hubiese tenido 
qüe esperar a que le fuese admiti
da por lia Superioridad,

S, M¿ el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sea separado del ser
vicio él Mozo dé carga de Correos, 
icón él haber anual de 1.500 pe se
tas, Santos Millán Rodríguez, ads
crito a la principal de Barcelona, de 
conformidad con lo dispuesta en él 
artículo 435 del Reglamentó paira 
él régimen y servicio del Ramo de 
7 de Junio de 1898.

De Real orden lo digo a V.: 1. a 
los efectos oportunos. Dios guárde 
á V. I. muchos años. Madrid, 27 dé 
Noviembre de 1929. „

MARTINEZ ANIDO

Señor Director, general de Comuni
cación es?

Núm. 1.408¿

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q  D. g.) 
ha tenido a bien disponer qvé él Tri
bunal que ha dé actuar eii los exá
menes para las plazas de alumnos in
ternos de Medicina, cuya# convocato
ria se publicó en la Gaceta de 6 del 
mes actual, lo constituyan los seño- 
res siguientes:

D. Pedro Cifuenies Díaz» Decano- 
Jefe del Cuerpo Médicofarmacéntico 
de la Beneficencia general, como Pre
sidente.

Vocales: Los Médicos-de número 
de dicho Cuerpo D. Salvador Alva- 
sanz Echevarría y D. Francisco Ro
dríguez Partearroyo, que hará las ve
ces de Secretario; y 

Vocales sunlenteé: D. Manuel Arre*

dondo Rodríguez y D. Enrique Fer
nández Sanz.

De Real orden lo digo a V. I. par$ 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de; a V.; I. muchos años. Madrid, 27 
de Noviembre de 1929.

n. n.,
ARTERO RAMOS

Señor Director general de AdminigJ, 
Oración.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 349.
Ilmo. Sr.: Los Departamentos' del 

Instituto Español de Oceanografía ; 
constituyen en realidad Secciones, co- | 
mo los denominaba el Real decreto} 
de 30 de Enero de 1920, puesto que i 
efectúan con independencia trabajos i 

muy distintos y especializados, con;., 
finalidad propia, aunque con lá coordi- ¡ 
nación que impone la necesidad de ¡ 
contribuir a un fin común, y sus Je- I 
fes, así cómo los servicios que están I 
equiparados a aquéllos por el artícu- \ 
lo 17, en su párrafo sexto, del Regla- í 
mentó del citado Instituto, aprobado [ 
por Real decreto de 24 de Enero úl
timo, han de poseer conocimientos que 
reflejen la diversidad y especializa- 
ción que quedan mencionadas, con la 
consiguiente responsabilidad, ya que , 
son los únicos qué dentro de su res-, i 
pectivo sector intervienen en cada ¡ 
clase de asuntos. j

Como éstos han de traducirse en '
resoluciones administra ti vas, según | 
e,s forzbso .en un Centro oficial, aun- i 
que su principal finalidad sea la cien-, ¡ 
tífica, y los actos que dichos Jiefes ¡
lleven a cabo han de revestir a lá¡
fuerza ése carácter, se impone la neM> 
cesidad de determinar su categoría 
administrativa, en consecuencia con 
esia actuación, y que teniendo en cuemí 
ta la qué está reconocida a los fuite 
ciérnanos civiles de los Depártameos 
tos ministeriales que no pertenecen á 
Cuerpos especiales y que ejercen fuií- 
cions de índole y responsabilidad pa
recidas, debe ser lógicamente la dq 
Jefes de Administración, sobre todo 
si se considera también la prepara
ción y título que se les exige pana] 
el desempeño de cu cargo; por lo 
cual,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se reconozca a loá 
Jefes de Departamento y & Jos da sep

Núm. 1.407.

Ilmo. Sr.; Visto el oportuno expe
diente, resulta:

Que el Mozo de carga de Córreos 
Santos Millán Rodríguez? con des
tino en Barcelona, se presentó en 
la Habilitación de aquella Princi
pal el día 1.° de Octubre último, 
manifestando que dimitía su cargó.
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Vicios a ellos equiparados del Insti- > 
tuto Español de Oceanografía la ca- i 
Xegoría de Jei.es de .Administración ¡eL i 
vil de tercera clase, con los derechos 
y consideraciones que a tal categoría 
otorgan las disposiciones vigentes.

De Real orden lo- digo- a V. I. para 
,m conocimiento- y demás efectos. Dios- 
guarde a V. X. muchos años. Madrid, - 
$3 de Noviembre de 1929.

BENJUMEA
Señor Director del Instituto Español ; 

ele Oceanografía.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ordenes 
Núm. 1.561.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
irdl Ludes conferidas a \eate Ministerio 
-por di R e a l ídecrettOHley fie 2$  tde Mp- 
yienlbre ¡de &92ñ, texto ¿refundido,

’S. í'M. el üftm iCq. B. ¡gj) -sn ha * r -  
yiído ¡designar para ©residente fiel Ga
mitó paritario de “Lavaderos”, de 
aBaiícelaim', ¿a ©. Victoriano Moli.

L o  q u e  ido  R e a l u r d e n  f i í g o  .a  V , 1. 
paira su  c o n o c im ie n t o  y  d e m á s  «a fée
lo s .  © i o s  g u a r d é  a  V , I . m u c h o s  .M o&  ; 
M a d rid , 10 die N o v ie m b r e  d e  192-9 .

MJMm
^ e-ñ or D i r e c t o r  g e n e r a l d e  G p rp e^ a - 

eionés,

Núm. 1.562.
I lm o . S r . :  V e r if ic a d a s  la s  e le c c io n e s  

m  G o m ite  p a r i t a r io  f i e l  “  Gíoimdrcip, 
D e s p a c h o s  y  B a n c á ” , d e  J g u á i u d a y  tm  
p a r t id o  ju d ie id l ,  y  d e s ig n a d a s  p m  fis te  
p i n i s t e r i o  la s  p erson á is  -que l ia n  d e  
d e s e m p e ñ a r  l o s  c a r g o s  de B resi-d en le , 
V ic e p r e s id e n t e  p r im e r o  y  S e c r e ta r io , 

S . M. d i  R e y  (q . © .  'g.) d e  d a  « r -  
V ld o  d is p o n e r  q u e  g.l 'C o m ité  p a r i t a r i o  
dfel ^ C o m e r c io , D e s p a c h o s  y  ^ B an ca7’ . 
'd e  I g u a la d a  y  ¡su  p a r t id o  ju d i c i a l ,  
q u e d é  c o n s t it u id o  en  la  s ig u ie n te  
f o r m a :  ■ • -

© r e s id e n te ,  B ,  A n to n io : A p a r ic i o
A iz p u r ú a ,

V iicepresidente, D. Manuel Nadal 
Lasen,

Vocales patronos efectivos: D. José 
Oueralt Martí, D. Ramón Cendra Muñ
ir das, B. Juan Bertrand -Gastells, don 
Manuel Matóu Solé, D. .Agustín Mata 
Miguel, D. Agustín Franquesá Villa- 
riiibiais y B. Antonio Gampmaj o 
Ihvieó..

i n c a l e s  p a t r o n o s  p u n ie n te s : D . N i

c o lá s  T o u s  P o r c e l, B . J o s é  M a rtí P i -  \ 
n e d ’a,, B . E u s e b io  B a d ía  G a y a , D . M a- j 
;g ín  ;Gas:té llt o r t  L la m b é s , D . F id e l  B e -  ? 
r r a  G a lo b a ft , D . J o s é  B  i o s e a  R ie r a  y  ; 
D . J u a n  M a rtí C o r ta ü é lla s .

V o c a le s  o b r e r o s  e f e c t i v o s :  B .  J u liá n  ; 
A n d r é s  C o ila s , XA F r a n c is c o  M a to sa s  
R o ca , B . J o a q u ín  A b a d á l  O ip i ,  B .  F e -  ; 
’l ip e  G a b a r ró  N o g u e r a , D .  J u a n  L lu e iá  
;Mar®í, B .  J u a n  ':S á la  M ostréis  y  ¡d on  
J u a n  R o c a  T u fió .

V o c a le s  o b r e r o s  s u p le n t e s :  B .  J o s é  
M o r e r a  P o é h , © .  J a im e  iC la ra m u n t 
B r e u , D . J o s é  P u ig r ó s  ‘G u b ia n e s , d o n  
E d u a r d o  M a rtí G ir a lt , © .  J o s é  B am a- 
r a n c h  A m a t, D . R a m ó n  iB ip ó  íG ra e lls  y  
B .  J o s é  C o r b in o s  P o n ta q u e .

S e c r e ta r io , © .  L u i s  B a u a ili.
L o  q u e  d e  iR eál o r d e n  d i g o  ¡a V . I, 

p a r a  su  c o n o c im ie n t o  y  d e m á s  ¡e le c 
t o s .  B i e s  g u a rd e  1a V . I .  ¡m u c h o s  A ñ o s , 
M a d r id , W  ¡de .N o v ie m b r e  ¡de 1 9 2 9 . ’

A D N Q S

.S e ñ o r  D itretítor g e n e r a l  d e  C o r p o r a 
c io n e s .

Núm. 1.583. Ilmo. Sr.: Vistas las reclamacio
71,es formuladas sobre d& distribu
ción y  composición de ios Gomités 
iptótariós ddl ^ u p o  corporativo 
A) 1 .°, que comprende Minas, E s -  
fáblecimieutos ihineros, Fábricas 
pie beneficio, Canter as ? Balinas y 
Alumbramientos ide e^ua,, Aijadas en  
la Real orden ¡núm. de esté
Hinistecifo, iecba $ id e  Ŝéptiembrtí 
ü lth m n  íGace[pa del á£ft, y  das que 
se refieren al Censo electoral ?aocial 
de dicho grupo,, que figuran en la 
misma Real orden citada, previo in- 
;forme de la Birecnión /general dé  
Alinas,

S. M . e l  R e y  (¿q. D . g . )  l ia  t e n id d  
a  b i e n  d i s p o n e r :

1.® Que las elecciones de loé 
Comités ptótarios de dicho grupo 
d^rporativo me. celebren él día 8 dé  
Bicimnbre próximo.

L a  O r g a n i z a c t ó h  c c i r p o r a t i -  
y?a  d e l  L r a b a j o  e n  l a s  I ñ in á s ,  eam * 
l le r a s ,  e s t a b l e c i m ie n t o s  J n in a r o ^  
f á b r i c a s  ;d e  . 'b e n e f i c io ,  s a l i n a é  y  
a l u m b r a m i e n t o s  d e  a g u a  s é  v e r i f i c á -  
x á  C o n f o r m e  a  la  d i s t r i b u c i ó n  q u é  
a  c o n t i n u a c i ó n  s e  i n d i c a :

P r o v i n c i a  d e  A lb a c e t e .-— X3 e c o n s 
t i t u ir á  u n  C o m it é  p a r i t a r i o  d o n  x o -  
s i d e n c t a  en  H e l l ín  y  j u r i s d i c c i ó n  e íi  
t o d a  la  p r o v i n c i a ,  d iv id id o  e n  d o s  
B e c c i o n e s ,  u n a  d e  M in a s  y  ^ otra  d e  
C a n t e r a s ,  c o m p u e s t a  l a  p r i m e r a  d é  
t r e s  V o c a l e s  p a t r o n o s  y  t r e s  o b r e 
r o s  c o m o  e f e c t i v o ^  ,é ig u ia l n ú m e 

r o  d e  s u p le n t e s  d e  c a d a  c ia s e ,  y  dos; 
V o c a l e s  p a t r o n o s  y  d o s  o b r e r o s  co>  

x n o  e f e c t i v o s  e  ¡ig u a l  n ñ m e r a  d e  tsu-* 
p íe n t e ^  d e  c a d a  ¡d ía s e  p a f q  l a  ^  
g u n d a ,  ^

P r o v i n c i a  d e  A l i c a f i t e .— ^Sé ic o n s -  
t i t u i r á  u n  C o m it é  d e  la s  S a l in a s  # 0; 

jT o r r e v i e j a ,  c o n  r e s i d e n c i a  u n  dicha: 
p o b l a c i ó n ,  X ií t e g r a d o  p o r  t r e s  V onxu  j
l e s  p a t r o n o s  y  t r e s  o b r e r o s  é o r n o  •
e f e c t i v o s ,  c o n  e l  -m is in o  n ú m e r o  tdé 
s u p l e n t e s  d e  c a d a  ¡d ía s e . L a  ju rá s*  
d i c c i ó n  d e  e s t e  C o m it é  s e  e x t e n d e r  
r ú  a  J o d a s  la s  G a llin a s  íd e  Xa © r.ovtn ^
ĉia de Alicante.

P r o v i n c i a  d e  A lm e x ía i— -Be c o n s 
t i t u i r á n  d o s  C o m i t é s :  m ío ,  c o n  re-: 
s i d e n c i a  e n  C u e v a s  d e  V e r a  y  ju r isw  
d i c c i ó n  re n  la s  e x p ló t ia é lo n e s  fie  g i f e  . 

'r r a  A l m a g r e r a ,  B ie r r a  f i e  A t o a g r é  
y  H e r r e r ía s ,  c o m p u e s t o  ¡de F r e s  'W ^  
c a l e s  p a t r o n o s  y  t r e s  o b r e r o s  c o p io  
e f e c t i v o s ,  y  d e  igu-aX n ú m e r o  d e  s iB  
p t e i í t e s  d e  c a d a  d í a s e ; y  íú tr o  ifínonJP- 
t é ? p o n  r e s i d e n c i a  e n  A l m e r í a  y  ju »  
x i s d i c c i ó n  e n  e l  r e s t o  d e  la  p r o v in e  
c iá ,  c o m p u e s t o  d e  t r e s  .S e c c io n e s i  
u n a  d e  M in a s ,  c o n  t r e s  V o c a l e s  pa* v
’t r o n o s  y  t r e s  o b r e r o s  c o n  ¡s u s  su-: n

p l e h t e s ;  o t r a  d e  B a l in a s ,  ¡c o n  d o s  
V o c a l e s  p á t r o n o s  y  d o s  o b r e r o s ,  m íí  
s u s  r e s p e c t i v o s  s u p l e n t e s ,  y  ¡tm á  

' t e r c e r a  S e c c i ó n  d é  “G a n le r a s ,  ¡con  
d o s  V o c a l e s  p a t r o n o s  y  d o s  o b r e r o s ;
Con bus respectivos suplentes.? •<

PpDvincia fie Báleares.— Mé cons-¡ 
tituirá un Gomité paritario, pon ju
risdicción en da rsla de Mállcrcáy 
dividido en dos ^ecchHiés: una ié  '■ 
Minas y  otra fie Ganteras, que tenh 
drá su xesidencia en Selva. La priJ' 
mera dé éétas lecciones s© coinpm^ 
firá de j^es Vocales patronos y  
obreros como efectivos y  fie Igual 

riúmero de suplentes para cada 
se, y  la segunda, de dos; Vocaleá 
patronos y  fios obreros, S©ií ifiéii- 
tico número de suplentes. Sé ’lg m i-: 
tituirá -asimismo un Comité parilá- t 
rio fie las Salinas fie Tbizá, con W.~ 
Sidencia én dicha puMamón^ 
tres Vocales patronos y  tres 'obri-̂  
pos efectivcás y  ¿.el mismo húm ^ó di •
cada clase fié súplentis¿

P r o v i n c i a  f ie  C á o e r ,e s .— S é  
u n  C o m it é  p a r i t a r i o  fie  M in a s  y  Cafi^ 
t e r a s  p a r a  t o d a  la  p r io v in c iá ,  W M  
r e s i d e n c i a  e n  L o g r o s á n ,  in te g ra d o ; 
p o r  t r e s  V o c a l e s  p a t r o n o s  y, t r é j  
o b r e r o s  e f e c t i v o s ,  c o n  s u s  r e s p e c t í - :  
v o s  s u p le n te s ^

P o v in c i a  d e  C á d iz .— B e  c o n s t i t u i 
r á  u n  C o m it é  p a r i t a r i o ,  d iv id id o  é l  1 - 
d o s  S e c c i o n e s : u n a  p a r a  la s  .S .alinSI,
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$e la bahía de Cádiz, con tres Vo
cales patronos y tres obreros efec
tivos, con sus suplentes, y otra de 
Canteras, con dos Vocales de cada 
clase y el mismo número de sus su
plentes. Este Comité residirá en San 
Fernando y  su jurisdicción se ex
tenderá a toda la provincia..

Provincia de Ciudad Real.— Se 
constituirá un Comité pari tarro, 
pon residencia en Puertollano y ju 
risdicción en toda la provincia, di
vidido en dos Secciones: una de Mi
nas, con cinco Vocales patronos y 
¡cinco obreros efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada clase, y 
otra de las Fábricas de beneficio y 
de talleres dependientes de las .mi
nas, .compuesta de dos Vopales pa
tronos y dos obreros como efectivos 
e igual número ele suplentes de ca
da clase.

Provincia de Granada—-Se cons
tituirá un Comité paritario interlo
cal, con jurisdicción en toda la pro
vincia 'y residencia en Guatfix, 'com
puesto de tres Vocales patronos y 
tres obreros como efectivos e igual 
número de suplentes de cada piase, 
para la Sección de Minas, y  dos Vb- 
pales patronos y dos obreros efec
tivos e igual número de suplentes 
en la Sección de Ganterasf

Provincia de Huesca— Se consti
tuirá un Comité paritario interlo- 
Cai, eon jurisdicción en toda la pro
vincia y residencia eii Boltaña, in
tegrado por tres Vocales patronos 
y tres obreros efectivos pon sus 
respectivos suplentes.

Provincia de Jaén.—Be constituirá 
un Comité paritario', con jurisdicción 
en toda la provincia y residencia en 
Linares, compuesto dé dos Secciones: 
una de Minas, integrado por cinco 
Vocales patronos y cinco obreros efec
tivos, con sus suplentes, y tkra de 
Canteras, con dos V ocáfe d,eí cada 
clase, con sus suptebtes ^spécl^vos.

Provincia d e l^ g o — Se crea un Co
mité interlocal provincial, con resi
dencia en 'Lugo, dm- tres Vocales y 
tres obreras como ‘efectivas, é ÉguM 
número de ¿supliente de cada 4la;se.

Provincia dé Máfaga,~-Be constitui
rá un Comité paritario  in te lo  cal' pro
vincial, con residencia en la capital, 
que integrarán tres Vocales patronos 
y ir  es obreros como efectivos, e igual 
número de suplentes de- cada clase»

Provincia de Murcia*—Se constitui
rán tres Comités paritarios: uno de 
Minas, con residencia en La Unión y 
jurisdicción en las Minas de- El Gor
gueo, Peña del Aguila, Manto de Azu

les, Llano del Be al y las situadas al i 
Oeste de La Unión, compuesto de tres 
Vocales patronos y tres obreros efec
tivos, con sus respectivos suplentes; 
otro para las Minas del término de 
Mazarrrón, compuesto de tres Voca
les patronos y tres obreros como efec
tivos, con igual número de suplentes 
en cada clase, y  otro de Canteras, con 
residencia en Cartagena y jurisdic
ción en toda la provincia, por lo que 
a estas explotaciones se refiere, inte
grado por tres Vocales patronos y 
tres obreros, con sus respectivos su
plentes.

Provincia de Oviedo.— Se constitui
rá un Comité interlocal provincial, 
con residencia en Oviedo, con siete 
Vocales patronos y siete obreros co
mo efectivos, e igual número de su
plentes de cada clase. En la misma 
forma, conforme al artículo 18 del 
Real decreto-ley de Organización Cor
porativa Nacional de 28 de Noviem
bre de 1926, Texto refundido, se crean 
ir es Comisiones paritarias menores: 
una, con residencia en Moreda, para; 
los establecimientos mineros» del Va
lle de Aller; otra, coxi residencia, en 
Miéhes, para las explotaciones del 
Valle del Caudal, y  otra;, con residen-5 
cía en Langreo, para] los estableci
mientos mineros del Valle del Nal ón. 
Bada una de éstas Comisiones pari
tarias menores se compondrá de tres 
Vocales patronos y tres obreros como 
efectivos, é igual número dé suplen- 
tés, ajustándose su funcionamiento a 
lo preceptuado en él citado artículo*

Provincia de BeviMa.—Be constituid 
rá un Comité paritario interlocal pro- 
vinciiaJ, con residencia en San Juan 
de Aziraáfaraoha, con dos secciones, 
Minas y Canteras, la primera de las 
cuales constará de tres Vocales píate
nos y tres obreros como efectivos, e 
igual número de suplentes de cada 
©toé, y M  sqpm dado dos VacalBs pa
tronos efectivos y dos obreros, tam-í 
bién efectivos, |  igual número de su
plentes de cada clase.

Provincia de Santander. Be cons
tituirán los siguientes Comités pari
tarios.: uno para la zona de Castro 
Urdíales, con tres Vocales patronos y 
tres obreras efectivos, can sus su
plentes; otro para la zona de Cabar
ga, con jurisdicción en las explota
ciones de la Compañía 4i Orconera, 
Iron Ore”, en término d e  Benagos; en 
las ele la Sociedad “Fea m is .Mining’*, 
en térm ico de Tamango; en las de 
la “Sociedad Minera Cabarga -San MI.» 
guel”, en término de Lléiganes y Me
dio Cu doy o, y en las de la ^Compañía

Minera Bilbao-Santander”, en t é ra te  
no de Entram basaguas; otro para la 
zona de lteocí'n, con jurisdicción ezh 
las Minas de la “Real Compañía As
tu rian a”, situadas en la provincia; eB 
las de la “Sociedad Anónima Minas? 
de Cantes” ; en las de la US. A. Jos¡4 
María Quijano” y en las Minas que eos», 
el término de Polanco explota la “Boy 
cié dad Sodviay y Compañía”; otro pa* 
ra Jas explotaciones mineras, -.de 
zona de .Las Rozas. Cada uno de es* 
tos Comités se compondrá de t t e  
Vocales patronos y  tres obreros efee* 
tivos, cofa sus respectivos suplentes* 
El prim ero de sellos .tendrá su resdá 
dencia en Castro Urdíales; <el SQgujp 
do, en Bantandeav; <el tercero, en Tcw 
rrelavega, y  f á  cuanta, en Iteinosa.

.Provincia ée Be conM#
tu irán dos Comités paritarios. Uno .0$ 
■Minas,, con residencia en  Tarragona f 
jurisdicción ¡ m  toda ia  provincia, uornt 
fftresto fée tres Vocales .pairónos y  tref 
obreros como efectivos ¡e iguala n íte i^  
ro  de n a p le n te  dé cada .clase; y  *otrf 
p ara  las Balinas ti© M * m  Carlos Me i í  

Rápita, con residencia en dicha pQbJ& 
clon, integrado por tres Vocales pah 
tronos y tres ©ibrero®,, a s m  sus reepéí^ 
ffVos suplentes, dejando de formad 
parte del Comité db Transpcrst.es 
Ban Caldos de la  Rápita la s  Empiresas 
salineras de d i sha M m ñ i m  municipal*

Provincia «fe León*—Be crea u n  Co-- 
■milá paritario Intarl ocal proviincia^ 
con residencia un Lfíéa y Jurisftíiccáúg 
un las aciones minoras «de
la pwúm iaj, uoonepii^áto de tres Vflfc 
cales p aten as y  .tres obreros, 
efectivos, y de igual número ■«&* 
píenles de cada alase. ’ »

Provincia de PatenxMia.---- Se íoonstiU 
tu irá  un Comité interlocal, con resí-, 
dencia en B arruelo  y  jurisdicción 
todas las explotaciones m ineras de 1̂  
provincia, integrado por t e s  Vdealeí 
patronos y tre s  obreros, con :su*s re s 
pectivos suplentes.

Provincias de Earagoza y Teruel,—* 
Be constituirá un Comité paiátariq* 
interlocal, con jurisdicción en toda la 
provine^: a de taragoza  y m inae cío 
lignito .do la  de Teruel, con residen-' 
era en U trillas, compuesto de oincq 
Vocales patronos y cinco obreros, ca  
mo 'efectivos, e igual núm ero de siT 
píen tes en cada clase.

Provincias de Guada!ajara y T eruel 
Se crea un Comité paritario  inir-rlo
cal, coi' jurisdicción en toda la p ro 
vincia ; t , Guada lujara y en bis ex- 
pl oí. a ero. e s  de hierro y azufre de Ja. 
de Teru-L con residencia en Ojos Ne
gros, nnrnnestu  do dos secciónele, una 
para ia -j oxmotac: oríes de azufré j
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$>lrai para las restantes explotaciones 
¡mineras (te dichas provincias, com
puesta cada una de tres Vocales pa- 
tronos y tres obreros, como efectivos 
con igual número de suplentes de ca
da clase.

Provincias de Barcelona, Lérida y 
Gerona. — Se constituirá un Comité 
paritario interlocal, con residencia en 
iuria, compuesto de tres Vocales pa
irónos y tres obreros, eomc electivos 
y  de igual número de suplentes de 
cada clase.

En dicho Comité se constituirán, 
íidemás, dos secciones, una para las 
jexplotaciones carboníferas de Berga 
y otra de canteras, cada una de las 
cuales se compondrá de dos Vocales 
patronos y dos obreros, como efecti
vos,, y de igual número de suplente» 
$e cada clase.

En Viella (Lérida) se formará un 
Comité paritario, con jurisdicción en 
las explotaciones de blenda de Arres 
Bosost y Vilaeh, compuesto de tfes 
Vocales patronos y tres obreros efec
tivos y el mismo número de suplen
tes. • 'Provincia de Vizcaya, — Se consti
tuirá un Comité paritario interlocál, 
pon jurisdicción en toda la provincia, 
#pn cinco Vocales patronos y cinco 
obreros, como efectivos, e igual nú
mero de suplentes de cada clase.

Dentro de este Comité se constituí- 
y íi tma sección d<e Canteras, compues- 
la de tres Vocales patronos y tres 
obreros efectivos y del mismo núme
ro de cada clase como suplentes.

Provincias de Alava, Guipúzcoa y 
Navarra. — Se constituirá un Comité 
paritario interlocal, con jurisdicción 
íu las provincias expresadas y resi
dencia en Irún, compuesto de cinco 
Vocales patronos y cinco obreros efec- 
nvos e igual número de suplentes de 
cada clase.En dicho Comité se constituirá una 
sección de Canterías, con dos Vocales 
patronos y dos obreros eifeelivos y 
£03} el mi.smo número de suplentes de 
¡rada clase.

Provincias da Copuña, Orense y 
Pontevedra.— &e crea un Comité pa
ritario interlocal, con jurisdicción  
rn dichas provincias y residencia 
etí La Goruña, compuesto de tres 
Vocales patronos y tres obreros 
afectivos e igual núméro de suplen
tes de cada clase. En dicho Comité 
ae constituirá una Sección de Can
teras, compuesta de dos Vocales pa
irónos y dos obreros como ^efecti
vos e igual número de suplentes de 
>hdá clase.

¡Provincia de Burgos, Logroño y
V--

Soria.r—Un Comité interlocal, pon 
jurisdicción en dichas provincias, 
compuesto de tres Vocales p a Lucros 
y tres obreros como efectivos, con 
.el mismo número de suplentes de 
cada clase. En dicho Comité se cons
tituirá una Sección de Canteras, 
compuesta de dos Vocales patronos 
y dos obreros como efectivos e 
igual número de suplentes de bada 
clase. Este Comité tendrá su resi
dencia en Logroño.

Provincias de Avila, Salamanca, 
Valladolid y Zamora.— Se crea un 
Comité paritario interlocál, con ju
risdicción en dichas provincias y 
residencia en Salamanca, compues
to de tres Vocales patr.01103 y tres 
obieros efectivos y del mismo nú
mero de suplentes de cada clase. 
En dicho Comité se establecerá una 
Sección de Canteras, con dos Voca
les patronos y dos obreros efecti
vos y el mismo número, de suplen
tes de cada clase. .

Provincia,s de Madrid, Toledo, 
Guadalajara, Cuenca y Segovia— -Se 
crea un Comité paritario de Cante
ras, con residencia en Madrid y ju
risdicción en dichas provincias, 
compuesto de tres Vocales patronos 
y tres obreros como efectivos é 
igual, número de suplentes de cada 
cíase.

3.° Tienen derecho a intervenir 
en la elección de los respectivos Co
mités las Asociaciones siguientes: 

PATRONALES 
“Real Compañía Asturiana de Mi

nas”, con 900 obreros en Arnao y 
San Juan de Nieva (Asturias), con 
750 en la dependencia minera de 
Torrelav.ega (Santander), gon 250 
en Rentería y Alzate (Guipúzcoa) 
y con 100 en la dependencia .mine
ra de Linares (Jaén).

‘'Compañía Minera de Sierra 
Alhamilla”, con 380 obreros en Lu~ 
cainena de las Torres y 20 en Agua 
Amarga y Nfjarl

“La Unión Bedareña”, de Pinar 
de Bédar? con 508 obreros.

“Sociedad Minero-Metalúrgica de 
Peñarroya”, con 2-809 obreros en 
Pueríollano, 76 en Brazatortas, 567 
en El Hoyo, 443 en Cartagena, 324 
én La Carolina, 248 en Linares y 
dos en Posadas*

“Sociedad Hullera Española, So
ciedad anónima* (Barcelona), son  
4-600 obreros* -

‘ Carbonera Española* (Barcelo
na) , con 600 obreros.

“Agrupación Minara del FAcn y

Segre”, con 2.000 obreros; EsU  
Agrupación deberá acreditar ante 
las Delegaciones " regionales del 
Tr a b ajo d e Z a ra go z a y Ba r c e  I o r- a 
el número de .obreros que emplea 
en cada una de las provincias en 
que radican sus explotaciones^ a 
los efectos del cómputo de votos 
que le correspondan para la elec
ción de la representación patronal 
en los distintos Comités que se 
constituyan en aquellas provincias.

Sociedad anónima minera “Minas 
y plomos de Sierra de Lújar” (Gra
nada), con 240 obreros,

“Compañía Minera de Sierra Mo
liera ”, con 100 obreros en Sétiles 
(Guadalajara), 400 en Ojos Negros 
(Teruel) y 15Ó en Saguiito (Valen
cia).

"Sociedad Española de Minas del 
Castillo de las Guardas”, con 488 
obreros.

Sociedad minera “The Seviile SuL 
phur and Cppper Gompany Limi
ted”, con 240 obreros en las explo
taciones de la provincia de Sevilla*

“Sociedad de Ias Minafs de , Potasa 
de Suria” (Barcelona).

“Compañía La Cruz, S. A-, Minas 
y Fundiciones de plomo”, con 451 
obreros en Linafes, 250 en Guarro- 
mán y 400 en Baños (Jaén).

“Compañía Andaluza. de Minas, 
g.- A.”, de las minas del Mai que sa
cio de Alquile (Granada) r  con 228 
obreros. .

“Minas del Centenillo, S. A.” 
(Jaén), con 1,200 obreros.

“Sindicato de Productores de Mi
neral de Plomo”, de Linares (Jaén)*

“Compañía Minero - Metalúrgica' 
“Los Guindos”, con 920 obreros eii 
La Carolina (Jaén) y 275 en Má
laga.

‘'Sociedad Minero-Metalúrgica dg 
Ponferrada” (León), con 804 obre
ros en Villabrino, 25 en Gabrillanes; 
y 227 en Ponferrada.

“Hulleras de Sab.ero y Anexas* 
fi¿ A.”, con 150 obremos en La En
cina y 750 en Gistierna (León).

“Hullera Vasco-Leonesa, Socie
dad de Minas de Barruelo*, coa1 
1.400 obreros.

“Sociedad Italo-Ibérica de Mirias^ 
(Cartagena), con 350 obreros,;

“Compañía de Aguilas, Sociedad 
Minera anónima* (Mazarrón), coií 
932 obreros*

“Sindicato Oficia] de Productofel 
de Mineral de Plomo* (Cartagena** 
con 185 obreros.

“ C á j j m r j i  M - í d a j v »  V i e  l a  n r n v f o r J *
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d e M urcia” (Cartagena), con 12.000 
obreros.

“Mancomunidad Miguel Zapata e 
H ijos”, de La Unión (M urcia/, pon 
1.4 50 obreros.

“Minas de Hulla Poca cosa”, “Tres 
Amigos” (Mieres)-

“Sociedad ' Metalúrgica Duro-Fel- 
güera” (La Felguera), con 2.030 obre- 
ros..

“A. Fernández y Compañía” (Avi
les), con 240 obreros.

“S. A. Minas de Teverga”, con 100 
Obreros. ,

“Dionisio F. Nespral y Compiañí'a” 
(San Martín del Rey Aurelio), con 185 
jpbreros.
/ ‘Hulleras de Ve.guín y Ollóniego” 
¡(Tudela-Veguín), con 286 obreros.

“Sociedad de Ortiz Sobrinos” (Ovie
do), con 456 obreros.

“Sociedad Minera Nespral y Compa
ñ ía” (Ciaño), con 414 obreros.

“Carbones del Pontico, S. A.” (Sa
ma. de Langreo), con 200 obreros. „

“S. A. Coto del MuseI” (Laviana), 
con 410 obreros.

“S. A. Quintana y BeHránd”, de 
(Villa Cristina (Oviedo), con 600 obre
ros. ■ ' . ;':

“Compañía Minera' de Quiros” (Tru 
bia), con lio  obreros.

“ Alonso, Zorita y Compañía ” 
(Oviedo), con 205 obreros.

“Sociedad Mercantil Regular Co
lectiva Orueta e Jbrán” (Gijón), con 
265 obreros.

“Hulleras del Rosellón” (Gijón), con 
252 obreros.

“Sociedad Industrial Asturiana San
ta Bárbara” (Gijón), con 1.157 obre
ros.

“Sociedad Fábrica de Mieres”, con 
•4.280 obreros.

“Hulleras del Turón”, con 3.408 
obreros.

“Hulleras de Ríosa” (Mieres), con 
972 obreros.

“Asociación de Exportaciones Mi
neras de Asturias” (Oviedo), con 1.756 
obreros.

“Asociación .Patronal de Mineros 
Asturianos” (Oviedo), con 34-046 obre 
ros.

“S. A. Minera del Caudal y del 
Aller” (Oviedo), c o r  310 obreros.

“Asociación Patronal “de Mineros de 
Falencia".

“Compañía Minera de Sotares” (Casw 
Jro Urdíales), con 450 obreros.

“José María Quijano” (Los Corriáu 
les de Buelna), con 600 obreros.

“Centro Minero de Santander”, con 
3.078 obreros.
>•. “Compañía de Minas de Liordés”.

“Sociedad Anónima Minas de Ciar
les” (Santander), con 158 obreros.

“Sociedad Minera Cabarga-San Mi
guel”, con 350 obreros en la provin
cia de Santander y 1.100 en la de Al- 

.mería.
“Sociedad Bairds Mining, Compañía 

L id”, con 393 obreros en Minas de 
Monte de Hierro, San Nicolás del Puer
to (Sevilla), y con 460 en Minas de 
Camargo (Santander).

“S. A. Carbonífera de Valdearroyo 
y  Anexas” (Bilbao), con 69. obreros.

“Sociedad Orconera Iron Ore Com- 
pañy Ltd.” (Bara/caido), con 850 obre
ros en las explotaciones de la provin
cia de Santander.

“Círculo Minero” (Bilbao).
“ So c ie té . Anonyme F ran eo-Be 1 ge des 

Mines en Somorrostro”, con 640 obre
ros en Abanto y Ciérvana. 400 en 
Santurce-Ortuella y 60 . en Baracaldo.

“Compañía José Mac-Leman de Mi
nas” (Bilbao).

“Compañía Minera de Dícido” (Bil
bao), con 450 obreros.

“Sociedad Hullera Vasconia” (Bil
bao).

“Unión Española de Explosivos”, 
eon 331 obreros en las minas de Car
dona (Barcelona), 308 en la mina “To- 
rerera”, de Galanas (Huelva) y 106 en 
las minas “La Esperanza”, de Carta
gena.

“Minas y Ferrocarril de Utrillas”, 
con 775 obreros.

“S. A. Piritas y Manganeso de Pra
do Vicioso” (Huelva), con 26 obre
ros.

“S. A. Explotadora Las Conchas”, 
con 120 obreros en las canteabas de 
San. Fplices de Ilaro (Logroño).

“Unión Salinera de España”, con 
L223 obreros, distribuidos en la si
gna lente forma: en las Salinas de To-¿ 
rrevieja (Alicante), 818; en Cabo de 
Gata (Almería), 149, en Roquetas (Al
mería), 76; en San Carlos de la Rá
pita (Tarragona), 120, y en Mazarróñ 
(Murciia), 70.

“The Bacares Serón Ropeways Li
mited”, de Serón (Almería), con 100 
obreros.

“The Becares Irón Ore Mines Li
mited”, Serón (Almería), con 800 
Obreros.

“La Industrial Química de Zarago
za”, con 437 obreros.

“Agrupación de Patronos Mineros 
de Escucha” (Teruel), con 150 obre
ros.

“Carbones de Berga, S. A.” (Barce
lona), con 800 obreros.

UBRERAS
SocíMairi da k*™**ros salineros “El

Trabajo”, de Torreviéjá y La Matar 
(Alicante), con 180 socios.

Sociedad obrero-minera “Amor ) 
Libertad”, en Cuevas (Herrerías), coi 
166 socios.

“El Despertar del Obrero”, Socie* 
dad de obreros mineros, en Güérja/l 
(Granada), con 158 socios.

Sooiiedad de obreros m'ineros “El 
Despertar del Obrero”, en Chañes, 
55n 121 socios.

“El Despertar: del Obrero”, en Se
rón, con 700 socios.

Sindicato libre profesional de pro
ductores de carbón, de Figols (Bar
celona.

Sociedad de obreros mineros La.
Precisa” (Puertollano), con 700 socios.

Sindicato1 Minero Metalúrgico y slU 
inflares, de Puertollano, con 2.800 
socios.

Sindicato de Obreros mineros, eai 
Noyes-Murada.no, de Lousame (Noya) 
con 237 socios.

Sociedad de Obreros mineros “La
Abundancia ” (Jaén), con 80 socios.

Sindicato Minero Carolinense (Ls
Carolina), con 63.2 socios.

“La Verdad”, Sociedad de resistefr» 
cía de lavadores y similares, con 15 
socios.

“La Barrena”, Asociación de obre
ros mineros, de Linares, con 2$í
socios.

“El Invencible”, Sindicato provin
cial de obreros mineros y similares 
de Linares, con 252 socios.

Sindicato Minero Castellano “Oce 
j a ”, con 450 socios.
. Sindicato Minero Castellano (Sanie 

Lucía), con 424 socios.
Sindicato Minero Castellano (SanHt 

Cruz de Montes), con 128 socios.
Sindicato .Minero Castellano de* Vi- 

ilablino, con 267 socios.
Sindicato Minero Castellano (Sm 

Miguel de Lacoana, con 264 socios.
Sindicato Minero Castellano (Matíj 

Rosa), con 44 socios.
Sindicato Minero Castellano (Torenc 

del Sil), con 95 socios.
Sindicato Minero Castellano (Oileroas 

de Sabero), con 191 socios.
Sindicato Minero Castellano (Sabe

ro), Qon 194 socios.
Sindicato Minero Castellano, de Vi- 

llaseca, con 500 'socios.
Sindicato católico obrero de minea

ros españoles, de Ponferrada, con 222 
socios.

Federación Obrera “El Progreso"* 
tía mineros y oficios varios, de Ataiv 
bella, con 630 socios.

Sociedad de Obreros mineros, d$ 
t Villa,odrid, con 189 socios.
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Sociedad de Obreros mineros, de 
Algar, “La Verdad'1, con 500 socios,

Sindicato de Secadores de piedra y 
carreteros, de Aipedrete, con 103 
socios.

•‘La Prosperidad” , Sociedad de 
Obreros calcinado reís, 'de Algar, con 
105 socios.

Sindicato de Obreros mineros y si
milares “Los Intransigentes” (Alum
bres), con 305 socios.

“El Avance Obrero” , mineros, de 
La Unión (Cartagena), con 420 socios

Sindicato Católico* Obrero de Mine
ros Españoles, con 681 socios.

Sindicato Católico Obrero Minero 
. do Lucainena de las Torres, con 200 

¿ocios.
“La Minera Lorquina” (Lorca), cor 

¿00 socios. ;
“Nueva España” (Llano del Beaí) 

ion  800 socios.
“La Confianza” , con 75 socios.
Sociedad Obrera minera d¡e Vizcaya 

(Aceña), con 50 socios.
Sindicato Obrero1 Minero* de Vizca

ya (Baracaldo), con 560 socios.
Sindicato Obrero Minero de B.egoim
Sindicato Obrero Minero de Vizr 

ya (Bilbao), con 341 socios.
Sociedad de Obraros mineros su' 

terráneos y similares, d!e Bilbao, co 
1.840 socios.

Ag’rupación do Obreros vascos mi
neros, de Bilbao, con 92 socios.

Sindicato Obrero católico de oficios 
varios, de Aioi;sóteguí.

Sindicato Obrero Minero de Vizca
ya (El Valle), con 267 socios.

Sindicato Obrero Minero de Vizca
ya, Sección de Gallar ta, con 570 
socios.

Sindicato Católico Obi.ero de Gal- 
¡clames, con 350 socios*

Asociación obrería “León X I I I ” * 
La Arboleda, con 560 socios.

Sindicato Obrero Minero de Viz
caya, La Arboleda, con 955 socios.

.Sindicato Obrero Minero de V iz
caya, Sección Las Carreras, con 100 
Bocios.

.Sindicato Obrero Minero de V iz
caya, Sección de Ledo, con Í3S só
idos.

Sindicato Obrero Minero de Viz
caya, Sección de Músques, con 67 
bocios.

Sindicato Católico Obrero Alíñe
lo, Sección de Ortuella, con 3? su
frios.

Sindicato Obrero Minero do V iz
caya (Ortuella), con 490 socios.

Sindicato Obrero Minero de Viz
caya (Tortuga le t e ) , con 51 -socios.

Sim-icalo Cimero Misero de Vis- 
jpaj-a, Sección de Regato. ‘ ]

gindicato Católico Obrero Mine, 
ro (Sopuerta), con 162 socios.

Sindicato Obrero Minero de V iz
caya (Sopuerta), con 160 socios, 

4.° En dichas Asociaciones no 
podrán votar más que los socios 
pertenecientes a los oficios y Sec- 
piones a que se refiera el Comité*

5 o Las votaciones para la re
presentación patronal se verifica
rán en el seno de cada Asociación 
de las anteriormente citadas. Cada 
Asociación tendrá un voto por cada 
50 obreros o fracción de 50 .que* 
ocupen sus asociados. Las Asocia
ciones patronales formadas eon 
arreglo a las Leyes y  que ira ten
gan carácter oficial, deberán pre
sentar a la Delegación Regional cíel 
¿Trabajo de la zona a que corres
pondan una certificación del acta de 
la elección realizada en el seno de 
las mismas, acompañando una lis 
ta de votantes y ia de socios que 
formen su Censó*

La.s Sociedades civiles o Compa
ñías mercantiles con derecho a in
tervenir en la elección deberán pre. 
sentar a dicha Delegación Regional 
las actas de sus Juntas generales 
o .Consejos de Administración en 
que se haya acordado la designa
ción de los miembros que han de 
representarla en el .Comité respec
tivo, acompañando certificación del 
húmero de obreros que ocupen.

Las Asociaciones obreras ante
riormente citadas verificarán la 
elección en el seno de las mismas, 
con la presencia de un .represen
tante de la Autoridad y  don arre
blo á lo que prevengan las Esta- 
tuto.s o Reglamentas de ellas. No 
podrá vota% ínayor número dr so
cios que el qué figura consignado 
en la relación preinserta* Dichas 
Asociaciones .deberán rem itir a la 
Delegación Regional clel Trabajo 
respectiva certificaciones del acta 
de la elección, lista de votantes y 
lista de socios de la misma*

6.° Para los Comités cíe las pro
vincias de Asturias, Santander, y 
Cáceres la elección de la represen
tación obrera se verificará de acuer
do con lo dispuesto en la regla 7.a 
del artículo 90 del Real Decreto- 
ley de Organización Corporativa 
Nacional de ,26 de Noviembre de 
1926, texto refundido, por la gran 
variedad y distribución topográfica 

las minas y por ia discrepar cía 
que en alguna de dichas provincias 
írnoste entre el Registro -de Asocia*' 
edenes fiel Gobierno, civil respectivo ;

y el Censa electoral social de esté 
Ministerio.

Estas elecciones, se verificará^ 
en las Casas Consistoriales de la i  
localidades de dichas provincia l 
donde haya obreros de los oficios! 
io Secciones que comprenden lo.$ 
Comités de Minería, bajo la presi-* 
dencia del Alcalde, Presidente dó 
la Delegación local del Consejo dé 
Trabaja, quien constituirá la Mesg 
electoral desde fas ocho de la ma* 
ñaña a las cuatro de ia tarde dej 
día 8 de Diciembie próximo, anuiH 
ciando públicamente la celebracióif 
de esas elecciones con tres días dg 
anticipación.

Las Asociaciones obreras dei Ra
mo residentes en cada una de laé 
localidades donde se celebren la l  
elecciones podrán nombrar Inter.-* 
ventores, que farmarán parte jáe I I  
Mesa electoral.

En dichas elecciones servirá dé 
Censo obrero el que arrojen las »&• 
minas de la última semana de Agoste 
to del poniente año de. la Empresa! 
p Empresas a las que se ¿extiendar 
la jurisdicción de cada Comité. 'M 
tal efecto, dichas Empresas preseüp 
tarán,. antes del día 8 de Diciembré 
próximo, en que deberán celebra^  
se las elecciones, a la Delegaciúg 
Regional fiel Trabajo, donde la hu» 
hiere, o al Alcalde Rresiderite de iig 
Delegación local del Consejo de Tra-- 
bajo, dichas nóminas, que han J f  
servi£ fie Censo en el memento dé 
la elección.

Los  obreros deberán am editar si! 
.personalidad en el m om ento  de ehff* 
tir su voto medrante cualquier 
pumente de identidad que poseye-* 
irán o la certificación del respeeij-* 
vo patrono de que prestan sus seij» 
vicios en la Empresa a que estén! 
afectos- ¡

El Presidente, de la Mesa comprOH 
hará si el votante figura en alguns§ 
de las nóminas facilitadas por lh| 
Empresas correspondientes. En ca*9 
so contrario, no le pemitirá volara 
Si un obrero se viera excluido dé 
.dichas nóminas, creyéndose con de
recho a figurar en ellas o el patrón- 
no £0 negara a facilitarle la certiU 
ficación de que presta servicios eig 
la Empresa a que está afecto, for
mula rú Ja correspondiente protes
ta ante la Mesa, quien la hará 
constar en el acta do la votación* 

Las setas de los escrutinios dé 
las elecciones que en cada AyurD- 
? amiento se celebren deberán ser 
remitidas por el Alcalde a la Dele-; .
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.gachk) Regional del Trabajo co
rrespondiente, junto con toda la 
documentación T-eferente a la elec
ción celebrada, antes del día 10 de 
Diciembre próximo.

T,° Para ser, elegido Vocal de la , 
representación obrera en un Comí- ; 
íó paritario no será preciso figurar 
en 3as nóminas antedichas, bastan- 
do que el candidato o candidatos 
estén inscritos en el Censo de al
guna de las Asociaciones obreras i 
íegálmente constituidas en la Te- ; 
gión a que se extienda la*jurisdic- ■; 
cién del Comité de que se trate.

•S.° El mismo procedimiento s¡e- ; 
nalado para los Comités de las 
mencionadas provincias se seguirá : 
en aquellas localidades donde de-i 
biéndose form ar un Comité no exis- - 
ta Asociación oteara alguna legal-: 
mente constituida e ínsteita én el 
Censo electoral social de este Mi- 
nisterkh !

9.° Los escrdtintoB genár;eles de ; 
•la ébegcioa de cada Comité, sea cu a l; 
fu ere ei procedrmientp seguido en t 
;e]Jas3 se verificarán en la Delega-i 
;ción Beglonal JM  /Plrkb^y© respecti
va,, baja la presidencia del 'pelqga- ¡ 
de, el d ía  12 de Diciembre p r fe im o ,* 
a jas doce de la m a t m ,  -m u íorpse 
a lo qué deterinma la  regla sexta 
del artículo 90 del BeaTdecrdo-ley 

-jde 20 de Noviembre de 1920, ' - ix to
Tas "entidadeis 

obreras que hay un realizado la elec
ción en el seno de las mismas pre
sentar, en el momento del escruti
nio, aparté de las actas parciales 
m  la .votación, el registro de so
cios Y la lista de los qué hayan 
intervenido en la elección, documen
tos que sepán autorizadas poli él 
Presidente y  Secretario de la énti- 
dadj ^

10. Las Presidencias dé éstos 
Comités paritarios serán des empe
ñadas en ]o posible p#r Ing^n feio i 
dé Minas a.l servicio Estado. -1

1L Por Jos; Gobernádorés éivi- 
ím  Sé las provmei^é respectivas' ge 
SfspoxiSrá la inmediata publicación 
dé e s t a' disposición en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que líe- 
gue a conocimiento de las personas 
y  'entidades interesadas.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y5 L muchos 
años.T Madrid, 26 dé Noviembse de 
:S929,

&UN.OS
•Héñór PTgéltÓi gén'éga! dé Coíporá-

Slónegi

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M A RRUECOSY COLONIAS
SECCION CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Por el presen te se abre un concur
so para el suministro de un aparato 
de Rayos X, con destino ail Servicio, 
sanitario de los Territorios (españo
les del Golfo de Guinea.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto hasta las catorce horas del 
día 5 de Diciembre . próximo, ai dis
posición de los concursantes, en la 
Sección civil de Asuntos -coloniales de 
la Dirección general de Marruecos ;y 
Colonias.

Madrid, 26 de Noviembre de 1929. 
El Director general, Diego Baavedra.

SEC R ETA R IA  G EN ER A L D E A SU N 
T O S  E X T E R IO R E S

CANCILLERIA

El Embajador de S. M. en París 
comunica la adhesión de Persia al 
Protocolo nelativo a la prohibición en 
la, guerra de gases asfixiantes,,f i iw r  
dmen Ginebra el 17 de Junio ée W2&.

L© que se k&ee público para dm o- 
íeimiento general y -con referencia en 
último término a la Gaceta de 27 (de, 
Octubre próximo pasado.

Madrid, 2? de Jíoviwtm e ée  ÉM2&
M  Secretarlo ¿general, M. ée iBmñamm.

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones ha comunicado 
que con fecha 21 de Marzo de 1921 
el Ministro de los Estados Unidos de 
América en Berna ha depositado el 
instrumento de adhesión de su Go
bierno al Convenio relativo a la es
clavitud, firmado en Ginebra el 25 
de Septiembre de 1926, con í f  siguien
te declaración, a título de reserva:

“ Que. el Gobierno de los Estados 
Unidos," fiel a su política de oposición 
¡atl trabajo forzado u obligatorio, sal
vo cuando se trate del castigo de un 
crimen del que el interesado fia sido 
debidamente reconocido culpable, se 
adhiere al Convenio, con la excepción 
de la primera subdivisión del segun
do apartado del artículo 5.°, que dice 
así:

1.° Que, bajo reserva de las dis
posiciones transitorias enunciadas en 
el apartado 2 de más abajo, el tra
bajo forzado u obligatorio no podrá 
ser exigido más que para fines pú
blicos.”

El Gobierno de S. M. ha participa
do a la Secretaría general de la So
ciedad de las Naciones que no tiene 
objeción alguna que formular a uv ci
tada reserva, la cual ha sido también 
aceptada por Austria, Alemania, Bul- j 
garla, Cuba, Dinamarca, Egipto, Es- f 
tenia, Finlandia. China, Haití. India,. *

Monaco, Países Bajos, Noruega, Remé 
de los Servios, Croadas y Eslovenos, 
Sudán, Suecia, Unión 'Sudafricana y 
Uruguay.

Lo que se hace público para cernir 
cimiento general, con referencia a la 
G aceta  d e  Ma d r id  de 22 de Diciem
bre de 1927,. en la que se publicó él 
Convenio de que se trata, y éxi adi
ción en último término a la de 21, 
de Junio próximo pasado.

Madrid, 27 de Noviembre- de 1929. 
El Secretario general, E. de Palacios;

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S. M.  e n  e l  b a n c o  d e  c REDITO

INDUSTRIAL
Auxilio a las industrias.

(Real decreto de 24 de Enero de 
1926.)

Número 158.
I.— Peticionario: D. Antonio Arnmít 

Mendieta, domiciliado en Gninraiaff 
de Oreja (Madrid).

T [.~D lase de industria: Eabriga- 
| c-ión de crémor tártaro y m aterial 
| tartáricas, proponiéndose imju&ntafl 
| la producción de haking pDSvdü7̂
| III.— Auxilio solicitado: Préstamo;
| de 350,000 pesetas.
¡ Dicha petición 'se hace pública 
i para que los que se consideren con¡
! derecho a reclamar, en virtud de 

lo da spuest© en el ci t a do ü e il  $e-¡ 
-%r asn los #b 30 de Ahtó ■$& 

3924, 29 áse Abril é® 19.27 y It&gLá- 
meutt© de 2é de ¡Mayo de 1924, coa- 
tam vía pr-ein®’ei4m peitiíclón, ímmüi&GÉÍ 
ante esta Delegación del Gobiernó, 
Alcalá, 16, en el plazo de ocho dtaéf 
hábiles, contados a partir de la in
serción del presente anuncio, la 
protesta que corresponda, razona
da, por escrito y en ejemplar du- j 
pilcado, presentándola directameh-1 
te o remitiéndola por correo eertjM 
ficado.

Madrid, 26 de Noviembre de 1929< 
El Presidente de la Delegación déí 
Gobierno, Garlos Gaamaño.

M IN ISTER IO  D E LA  G O B ER N A C IÓ N
- *■ '“ f

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acoroado,' 
en el expediente de pensión a fa-; 
vot; de las huérfanas del S ecreta -, 
f i i  que fué del Ayuntamiento dg!. 
Ohón (T eru e l), D. José Prudencio! 
Isla Salasq el siguiente prorrateo. \ 
con arreglo a la cuarta parte del | 
sueldo anual de 3.500 pesetas:' ¡ 

El Ayuntamiento de Bo.rjfibajg t- 
alamará m en su a I mente 3,60 pesotali; f 

E l de San Felices, 7, Fio 
El de Esícreuel, 5,€ i5 
m  m  Ohón, 56.07.
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 El Ayuntamiento de Obón tendrá 
% «u cargo el recaudar de lí>3 de- 
fciás las cantidades que les lian co- 
Respondido y abonará a las intere
sadas el importe íntegro de su pen
sión mensual.

Madrid, 25 de Noviembre de 1929. 
El Director general, Arturo fiamos;

Con esta fecha, está Dirección ge
fieral ha acordado, a los efectos del 
Artículo 81 del Regí amento de 23 de 
pigosto de 1924, modificar la clasifi- 
nación de la Intervención de fondos

Íel Ayuntamiento de Lluchmayor ('Ba
ilares), en el sentido de que dicha 
hter vención sea considerada como de 
marta clase.

Madrid, 25 de Noviembre de 1929. 
51 Director genera,!, Arturo Ramos.

Gon esta fecha, esta Dirección ge
neral ha laicordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, modificar la clasifi- 
)aíción de la Intervención de fondos 
fel Cabildo Insular del Hierro (Santiá 
Cruz de Tenerife), en el sentido de 
jue dicha Intervención sea conside
rada como de tercera clase.

Madrid, 25 de Noviembre de 1929. 
JB1 I>ire¡etor general, Arturo llamos.

 RECTIFICACIÓN

Bebiéndose padecido error mate
pítl de copia en la relación de nom- 
pmnientos de Secretarios municipa- 

hecha por esta Dirección general 
0a uso de la facultad que le concede 
jg número 14 de la Real orden de este

Departamento, de 13 de Julio último, 
y publicada en la Gaceta del día 21 
del actual, se rectifica a los oportunos 
efectos.

“ Provincia de Val lado! id: Nueva 
Villa de las Torres, D. Vicente Uxo 
Tordesillas, opositor 102 y primero 
de la lista de preferencia.

Velliza, D. José María López Leyz, 
opositor número 49 y concursante a 
la misma.”

Madrid, 25 de Noviembre de 1929. 
El Director general, Arturo Ramos.

DIRECCION GENERAL DE SA
NIDAD

CIRCULAR

En cumplimiento de lo preceptua
do en la Real orden de esta fecha, se 
convoca concurso para la provisión 
de la plaza de Módico de guardia del 
Hospital del Rey, de Chamartín de la 
Rosa, dotada con el haber anual de 
3.000 pesetas; rigiéndose este concur-; 
so por las siguientes bases :

1.* Los aspirantes habrán de ser, 
españoles o naturalizados en España, 
Doctores o Licenciadas en Medicina y 
sin antecedentes penales.

2.a Habrán de presentar en el pla
zo de quince días, a partir de la pu
blicación en la G ageta  de M a d r id  de 
la presente convocatoria, la corres
pondiente instancia en el Registro ge-; 
nenal de este Ministerio, acompañan-;, 
do la partida de nacimiento, título 
facultativo o certificación notarial del 
mismo, certificación del Registro de 
Penados y Rebeldes, certificación mé
dica de aptitud ffsica para el des
empeño del cargo, aisí como toda elar 
se de documentos acreditativos de sus 
méritos y servicios. Acompañarán

también lo pesetas en metálico en 
concepto de derechos.

3.a Se considerarán como méri
tos preferentes para la concesióiü 
de la plaza los siguientes:

a) Desempeñar o haber desenv- 
peñado interinamente y con carác
ter honorario la plaza que se solp 
cita¿

b) Haber prestado gratuitamen
te servicios efectivos en Estableci
mientos q Dependencias adscritas 3 
la Sanidad Central.

c) Expediente, académico.
d) Haber asistido a cursos erf 

el Hospital del Rey,
4.a El Médico de guardia del 

Hospital del Rey habrá de residijl 
necesariamente en dicho Establecí* 
miento.

5.a La duración del servicio sd55» 
rá de dos años, como máximum, 1 
partir de la fecha del nombparmen'. 
to, durante los cuales no pudrá 
desempeñar ningún otro cargo*

6.a El ’ Tribunal que ha de juz-s 
gaii el concurso estará bonstiUddjS 
por el Inspector general de Insti* 
iuciones sanitarias, Presidente'; é l 
Director, del Hospital del Rey y 
Antonio María Valle jo  de Siníóa^ 
Médico del mismo Hospital, Voca-' 
les.

7.a En los quince días .'sigui'enW 
tes a la terminación del plazo 'sé* 
ñalado para la presentación de insH 
tancias, el Tribunal elevará a está 
Dirección general una propuesta 
unipersonal para [cubrir Ja plazá 
convocada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento^ Madrid, 26 _d<i 
N o vi embre de 1929 .^  El D i pefitoA 
general, A\ H o rca d o


